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S U M A R IO
Ministerio de la Guerra.

Decreto disponiendo cese en el man
do de ia primera División orgánica 
el General de división D. Rafael Vi
llegas Montesinos— Página 2226.

Otro nombrando General de la prime
ra División orgánica al General de 
división D. Virgilio Cabanellas Fe- 
rrer, que actualmente desempeña el 
mando de la sexta.— Página 2226*

Otro disponiendo cese en el mando de 
la primera brigadá de Infantería el 
General de brigada D. Federico Ca
ballero García.— Página 2226,

Otro nombrando General de la prime
ra brigada de Infantería al General 
de brigada D . Manuel Romerales 
Quintero.— Página 2226 y  2227,

Presidencia del Consejo de  Mi
 nistros.
Orden concediendo el reingresa en el 

servicio activo a D. César Parcel 
Pérez, Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de Mecanógrafos-Calculado
res de Estadística.— Página 2227.

Otra nombrando a D. Pablo Ubarrí 
Soriano Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de Mecanógrafos-Calculado
res de Estadística— Página 2227.

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo que el término 

municipal de Vállfogona de Riucorp 
deje de formar parte, para todos los 
efectos judiciales, de la jurisdicción 
del partido judicial de Cernerá y  
pertenezca en lo sucesivo a la del 
pa¡0do de Montblanch, en la pro
vincia de Tarragona.— Página 2227.

Ministerio de la Guerra.
Orden circular designando a los se

ñores que se mencionan para que, 
en concepto de Vocales, represen
tas de este Ministerio, formen par
te de la Comisión creada para la re
dacción de un anteproyecto de re
forma de las leyes vigentes en mate

ria de Justicia militar. —  'Página 
2227.

Ministerio de Hacienda.
Orden nombrando Corredor de Co

mercio de la plaza mercantil de Avi- 
lés (Oviedo) a D. Pedro Ballesteros 
Burgos.— Página 2227.

Otra ídem id. id. de la plaza mercantil 
de Gijón (Oviedo) a D. Juan Fernán
dez Muñiz.— Páginas 2227 y  2228.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden concediendo el plazo de trein
ta días para posesionarse de las Es
cuelas para que fueron nombrados 
los Maestros D. Matías Díaz Ufano, 
D. Juan Tomás Pitarch y  doña Fran
cisca Vidal Comalat.-—Página 2228,

Otra aprobando la tasación pericial 
de los objetos arqueológicos halla
dos en el lugar conocido por “ Casi
lla de la Lámpara” , en el término 
municipal de MontiUa (Córdoba) .—  
Páginas 2228 y  2229.

Otra disponiendo se encargue con el 
carácter de Auxiliar interino de la 
Cátedra de Ampliación de Matemá
ticas de la Escuela Superior del Tra
bajo de Tarrasa D. Angel Torras 
Camarasa, Auxiliar meritorio de la 
misma.— Página. 2229.

Otra accediendo a la permuta de sus 
cargos entablada entre D. Luis Go- 
gorza Aspima y  D. Amadeo Poisat 
Laverriere, Catedráticos de Lengua 
francesa de los Institutos de Balmes, 
de Barcelona, y  de La Laguna, de 
Tenerife.— Página 2229.

Otra disponiendo cese en sus funcio
nes el día 15 de Julio próximo el 
personal de carácter transitorio 
nombrado para el Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Ori- 
huela.— Página 2229,

Otra resolviendo el expediente incoa
do en virtud de la reclamación del 
Catedrático del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Figueras 
D. Juan García Fagos, contra la re
solución del concurso celebrado pa
ra proveer la Cátedra de Lengua y  
Literatura españolas del Instituto de

Maragall, de Barcelona. -—  Página
2229.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios y  que los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Superiores de Trabajo, que se men« 
clonan, pasen a las Secciones del 
Escalafón que se indican, con los 
sueldos que se determinan.— PágU 
na 2230.

Otra nombrando Director de la Escue
la de Artes y  Oficios Artísticos de 
Valencia a D. José Bellver Delmás, 
Profesor de término de la misma.—  
Página 2230.

Otra ídem a D. Cipriano Arteche y Ba- 
hamonde Profesor auxiliar numera
rio de la Escuela de Artes y  Oficios 
Artísticos de Ciudad Real.— Página
2230.

Otra relativa a la distribución de can
tidades para atender al servicio de 
excavaciones arqueológicas costea
das por el Estado.— Páginas 2230 a 
2232.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden declarando beneficiarios del 

Régimen de protección social a ¡a 
familia a los obreros que se men
cionan.— Páginas 2232 a 2234.

Otra autorizando a los obreros agrí
colas de San Vicente de Alcántara 
(Badajoz) y Miajadas (Cáceres) a 
trabajar en fincas que convecinos 
suyos posean en los términos de. Va
lencia de Alcántara {Cáceres) y Don 
Benito (Badajoz), respectivamente* 
Páginas 2234 y  2235.

Otras declarando vinculadas a los se
ñarse que se mencionan las casas 
baratas y sus terrenos que se men
cionan.— Páginas 2235 y 2236,

Otra disponiendo formen las dos Agru
paciones administrativas que sê  in
dican los Jurados mixtos constitui
dos en Cartagena.— Página 2236.

Otra ídem se convoque nuevamente a 
elecciones para la designación de 
Vocales patronos y  obreros de la 
Sección de Industrias Cerámicas del 
Jurado mixto de Industrias de la 
Construcción, de Barcelona.— Pági
nas 2236 y  2237.

Otra ídem quede integrado por Im 
Secciones que se indican el Jurada, 
m ixto de Médicos. Prar.f i cantes u
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demás especialidades al servicio de 
Sociedades y Mutualidades benéfico- 
sanitarias, de Madrid.—Página 2237. 

'Otra ídem se celebre elección parcial 
para ¡a designación de un Vocal ti
tular y suplente, de la representa
ción de los propietarios, en el Ju
rado mixto de la Propiedad rústica 
de Jarandilla (Cáceres) . — Páginas 
2237 y 223$.

‘Otras nombrando focales para la 
constitución de los Jurados mixtos 
dé la Propiedad rústica de La Ram
bla, Posadas, Montoso, M onlillay  
Baena, todos de la provincia de Cór
doba.—Páginas 2238 y 2239.

'Otra disponiendo quede intégralo por 
dos Secciones el actual Jurado mix
to de Vestido y Tocado, de Zarago
za, y disponiendo que en lo sncesi- 
p® se denomine de Industrias de 
Confección (Vestido y 'Tocado}..— 
Página 2239. t '

t$tra ídem formen las dos Agrupacio
nes administrativas que se indican 
ios Jurados mixtos constituidos en 
Zamora.—Página 223.9.,

Otra ídem id. id. constituidos en Bur
gos.—Páginas 2239 y 2244). . >;

Otra ídem id. id. constituidos en Pa- 
Imicki,—Página 2240.

(Mra ídem qm los Jurados mixtos que 
indican,, aésccitos a la tercera 

égmpacmn mánumstmtma de Gm- 
moda, pasen a formar parle de la 
primera.— Página 2249.

ídem que el Jurado mixto* de Tva- '1 
bajo rural de Cuenca se incorpore 
a la 'Agrupación admimstmíma ̂ de 
Jurados mixtos de dicha capital.—  
Página 2240.

(Mra ídem que por el Presidente de ¡a j 
primera Agrupación ■ administra i rúa f 
de Juradas mixtos de Lecm .se pro~ ¡ 
ceda a la convocatoria de las repre- \ 
mentaciones p&ímna! y  obrera, i  el \ 
Juméo mixto del Trabajo rural de . 
dicha población, a fin de discutir y , 
establecer las bases de trabajo.—Pá
gina 2240.

'Qíra ídem se preceda a vommear de 
nuevo a las re-prosculaciones patro
nal y obrera del Jurado mixto del 
p u er to  de Barcelona, a fin de que se . 
Maya la propuesta para la Vicepre- f 
sidencia vacante.—Página 2240.

Otra, designando a D. José María de la. j 
Puente Presidente del Jurado mix- ¡ 
lo  de Trabajo rural de Burgos..—Pá- 1 
g-ina 2240. . . ^

Obras concediendo a las entidades que j  
se indican derecho elecio-ml para la • 
desh„nC‘'ión de ¡os Vocales de los 
Jomados mixtos que se determinan. 
Páginas 2240 y 2241. j

Oirás disponiendo queden constituí— !. 
ém  en la forma que se indica los j

Jurados mixtos y Secciones que se 
determinan.—Páginas 2241 a 2243. 

Oirás ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para la designación de los Vo
cales que han de integrar los Jura
dos mixtos que se mencionan.—Pá
ginas 2243 y 2244.

Otra disponiendo qm el día 30 del 
mes .aaiiml ces.e¡n en sus cargos io
dos los Beleyméo.s regionales y Au
xiliares del Trabaja.—Página 2244. 

Otra ídem id. id. los Inspectores re
gio nades provinciales, Auxliares y 
Ayudantes-escribientes de la inspec
ción del Trabajo.— Página 2244. 

Otra nombrando a D. José Luis An- 
chúsiegui Nardiz Vocal patrono 
efectivo del Jmmdo mixto del Ferro
carril de Argelina silla a T oí ¿¡ellos o. 
Página 2244. #

Otras resoíntorms de recursos de re
visión de re mías rústicas en el pa
sado amo agrícola.—Páginas 2:244 a 
2248.

Administración Central*

C o r t e s  C o n s t i t u y e n t e s .  —  Secretaria. 
Convocando a oposición para pro
veer tres plazas de Oficiales de la 
Secretaría del * Congreso de los M - 

. piílcLéos., Jefes -de Ueg&eiadm.. -de se- 
gimám clase y una de Áspíxcmie en 

. expectación ae inyi eso, doladas con 
el sueldo, .muid de 7.00$ pesetas»— 
Página 224i. .

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d s  M;..nis~ 
Titos, —  g G  ée  Ma
rruecos y Colonias.-—Concediendo a 
B, Juan Aguirre y Achúlegui, por el 
plazo- de veinte evos, 9.560 hectá
reas de terreno de la propiedad pri
vada del Estado en la Guinea Con- 
time-reM española*:—Página 2250.. 

Idem & -ki Compaükt- Agrícola e Indus
trial de la españole, por el
pkjm. de veinte añoi, 5.003 hectáreas 
de terreno de la pro piedad privada 
del Estado em la Gr¿Liea CoMinerúal 
cspmmia.— Págim  2231,

Estad©.-—Protocolo.—Aimmcian-do que 
la RepúMiea de BclomMa ha depo
sitado en la Secrcmvía general de la. 
Sociedad de Im Mmciones el instru
mento de. Maíhfi&mié-m. del Convenio 
Interimcmiwl pam ¡a represión de 
M- falsificación ée moneda, Proloco- 
e® y riobocolo fceuRaúvo, firmados 
en Gimb-m el 2i- de Abril ée  1920. 
Página 2251,

Justicia.— Subsecretaría. — Anuncian* 
do hallarse meante ¡a plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de primera instan

cia e instrucción de Montefrío.—Pá
gina 2251.

Tribunal Supremo.—Secretaría. — Re
lación de los pleitos incoados ante 
la Sala de los Conienciosoadminis- 
traíivo.— Página 2251.

H a c ie n d a .-— Dirección general de la 
BetMia. y Ciases pasivas. — Relación 
de ¡as declaraciones de haber pasi
vo hechas en la primera quincena 
de .Abril del año actual. — Página 
2252.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Concediendo audiencia a los repre
sentantes e interesados de la Fun
dación instituida en ¡a Universidad 
de Salamanca, denominada “Premio 
Gañiz®” .—Página 2258.

Dirección general de Enseñanzas Pro
fesional y Técnica. — Disponiendo 
que el Auxiliar numerario de la Es
cuela Superior del Trabajo de Ta
rraza B. Carlos Más Giberí, se en
cargue de la ampliación de la Cá
tedra de Ampliación de Física in
dustrial de ¡a Sección de Ingeniería 
textil de la mencionada Escuela,—• ' 
Página 225G.

I-dem qim el Profesor numerario de la 
Escuela Superior del Trabajo de Ta- 
rrasa B. Santiago Morera Ventalló, 
se encargue de \a Cátedra de Mecá
nica industrial y Construcción de 
máquinas de la Sección de Ingenie
ría textil de la mencionada Escuela* 
Página 2230.

Idem que el Auxiliar meritorio, de la 
Escuela Superior del Trabajo de 
Tur rata D, Vicente Galceráti Esco
leI, se encargue transitoriamente de 
lis enseñanzas de Dibujo y proyec
tos y de Resistencia de materiales 
de ¡a Sección de Ingeniería lextü de 
la mencionada Escuela. — Páxdna 
2230.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .
.Subsecretaría. — Iiect¡fie-ación a la 

• Orden de. este Ministerio de 3 de 
mes actual ( C a c e t a  del 11), relativa 
m vacantes de Áyndanles de Jefatu
ras de industria.—Página 2256.

Concediendo una nueva prórroga del 
plazo posesorio a D. Julio, de Castro 
Pascual, ingeniero Jefe de la Jefa
tura de Industria de Zaragoza.—Pá
gina 2250.

Inspección general de los Servicios 
Social-agrarios,— Circular a los Pre
side riles é e  las Comisiones gestoras

. de las Cámaras Oficiales 'Agrícolas, 
provinciales.—Página 2256.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a ,. —  S u b a s t a s .— * 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.

S e n t e n c ia s  d e  i,a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  p e í ! 
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 19.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS 
"Vengo en disponer que el General 

d e  d iv is ió n  D. R afael V illegas M onte- 
sinos cese en el mando de la primera 
División orgánica.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
l i o  de mil novecientos treinta y dos.

&UCMTO A LC AL A - Z AM ORA V rLíKKÜS 
H  Sentiden-te deJ C onejo  de Ministres, 

Itinistro é» la Ónerra,
M a n u e l  A z a ñ a

Vengo en nombrar General de la 
primera División orgánica ai General 
de división D. Virgilio G&bauellas Fe
rré r, que actualmente desempeña el 
mando de la sexta División- orgánica.

Dado en Madrid: a veintiocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y dos.

M C E i ü  Ai A , A LA - L A.MOi \ A > i-ORHfch. 
E l PiH oaíd^nto cíe! C o n s e j o  río M m i s í r o g g 

Ministro de la Un erra»
M a n u e l  A s a ñ a  1

Vengo en. disponer que e! General 
de brigada !>. Federico. Caballero Gar
cía, cese en el mando de la primera 
brigada de Infantería. ^

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y dos. 

fm ;K T o  a i j ; a L/v z a í \í o h a  y roH K R S
El Presidí? ti te del Pdnsejo cíe Ministros, 

Ministro de ia Un erra,
M a n u e l  A z a ñ a

Vengo en nombrar General' de la 
t*Huaera brisada de Infantería al
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neral (le-brigada D. Manuel Romera
les Quintero, cpie aetualm-e nte manda 
la segunda brigada de Infantería..
. Dado en Madrid a veintiocho de Ju

n io  de mil novecientos treinta y dos.
ÍSl Presidente #ei Consejo de Ministros, 

Ministro de ia Guerra,
M a n u e l  á z a ñ a

PRESIDENCIA DE L CONSEJO DE 
M INISTROS

ORDENES 
Ilm o. Sr.: Creado el Cuerpo de Me

canógrafos-Calculadores de Estadísti
ca' por la vigente ley de Presupuestos 
y  existiendo 65 vacantes en la clase de 
Oficiales terceros,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder el reingreso en el servicio 
activo y en el turno de cesantes al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
referencia D. César Porcel P é r e z ,  
exuden fué declarado cesante en virtud 
de Orden de 7 de Mayo último (Gace
ta  del 11), y que preste sus servicios 
en la Sección provincial de Estadísti
ca de Tarragona; debiendo tomar po
sesión de su destino dentro del plazo 
reglamentario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. Madrid, 21 de 
Junio de 1932.

AZAÑA

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Ilmo. Sr.: Creado el Cuerpo de Me
canógrafos-Calculadores de Estadísti
ca por la vigente ley de Presupuestos 
y existiendo 65 vacantes en la clase de 
Oficiales terceros,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar a D. Pablo Ubarri Soriano 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Mecanógrafos-Calculadores de Estadís
tica, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, por haber desaparecido el Cuer
po Administrativo a extinguir a que 
pertenecía el Sr. Ubarri, y concedién
dole el reingreso en servicio activo y 
Cuerpo de referencia, en el turno de 
cesantes, situación en que se encuen
tra en virtud de Orden de 7 de Mayo 
último (G a c e t a  del 11), y que preste 
sus servicios en la Sección provincial 
de Estadística de Tarragona; debien
do posesionarse de su destino dentro 
del plazo reglamentario.

Lo que digo a V. I. para sil conoci
miento y demás efectos, Madrid, 21 de 
Junio de 1932.

AZAÑA

Señor B irector «remera! del Instituto

Geográfico, Catastral y  de E stad ís
tica.

MINISTERIO BE JUSTICIA

: ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido - en este ’ Ministerio con motivo 
de instancia d e l  Ayuntamiento de 
Vaílfogona de Ríucorp, que en todos 
los órdenes, excepto en el judicial, 
pertenece al partido judicial de Mont- 
blanch, en la provincia de Tarragona, 
solicitando que en el orden expresado 
forme parte de la jurisdicción del 
mencionado Juzgado de primera ins
tancia e instrucción, dejando de per
tenecer a la del de igual clase de Cer
vera, de la que forma parte, en la pro
vincia de Lérida; excepción que si 
pudo tener explicación en tiempos pa
sados, debido a la dificultad de las co
municaciones con Moniblanch, no de
be subsistir actualmente, toda vez que 
aquélla ha desaparecido y ello consti
tuye una anomalía dentro del sistema 
jurisdiccional vigente en el orden ju
dicial, expediente en el que. en su día 
informaron en sentido favorable a di
cha petición la Sala de gobierno de 
esa Audiencia, la Comisión permanen
te de la Diputación provincial de Ta
rragona, los Gobernadores civiles de 
aquella ciudad y de Lérida y el Minis
terio de la Gobernación,

Este Departamento ha tenido a bien 
disponer que el término municipal de 
Vaílfogona de Ríucorp deje de formar 
parte, para todos los efectos .judiciales, 
de la. jurisdicción del partido judicial 
de Cervera y pertenezca en lo sucesi
vo a la del partido de Moniblanch, en 
la provincia de Tarragona.
- Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos y a fin de 
que se dicten por V. E., si lo estima 
necesario, las disposiciones pertinen
tes para que la expresada variación se 
lleve a la práctica lo antes posible, 
dando cuenta de ello a este Ministerio. 
Madrid, 25 de Junio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Presidente de la Audiencia de

Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR 
Para formar parte de la Comisión 

creada por el Decreto de 16 del co
rriente mes (G a c e t a  núm. 170 y Dia
rio Oficial núm. 143) para redacción 
de un anteproyecto de reforma de las

Leyes vigentes en materia de Justicial 
militar,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar en concepto de Vocales repre
sentantes del mismo al General de Di
visión D. Leopoldo Ruiz Trillo, Gene
ral Inspector de la primera Inspec
ción general; al Auditor de División, 
D. Manuel Antolin Becerro, Auditor de' 
la primera División orgánica; al de 
igual empleo y Cuerpo B. Ramiro Fer
nández de la Mora y Azcué, Asesor de 
este Ministerio; al Coronel de Inge
nieros D. José Ortega Parra, del Es
tado Mayor Central, y para el cargo 
de Secretario de la expresada Comi
sión al Teniente Auditor de segunda 
D. Antonio Coronel Velázquez, de la 
Asesoría de este Departamento.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Madrid, 28 de Junio de 1932.
AZAÑA

Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de  

concurso celebrado para la provisión 
de una plaza de Corredor de Comer
cio colegiado de la plaza mercantil de 
Avilés (Oviedo),

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Pedro Ballesteros Burgos, 
que reúne las condiciones prescritas! 
por el Código de Comercio y el Regla
mento de 26 de Julio de 1929, Corre
dor de Comercio colegiado de la pla
za mercantil de Avilés, y que se sus
penda la expedición del correspon
diente título hasta que por el intere
sado se cumplan los requisitos d# 
constitución de fianza, juramento, alti 
en la contribución y pago de la cuo* 
ta de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
Junio de 1932.

JAIME CARNER

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso celebrado para la provisión 
de una plaza de Corredor de Comer
cio  colegiado de la plaza mercantil de 
Gijón,

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Juan Fernández Muñiz, que 
reúne las condiciones prescritas por 
el Código de Comercio y el Reglamen
to de 26 de Julio de 1929, Corredor de 
Comercio fiíileífiflda d© la **l2tza
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®aníil de Gijón, y que se suspenda la 
«expedición del correspondiente título 
¡hasta que por el interesado se cum
plan los requisitos de constitución de 
fianza, juramento, alta en la contribu
ción  y pago de la cuota de entrada en 
el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de 
Junio de 1932.

JAIME CARNER

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES

limo. Sr.: En el expediente de que 
8e liará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente
dictamen;

‘“Los Maestros D. Matías Díaz Ufano, 
D, Juan Tomás Pitarch y doña Fran
cisca Vidal Comalat, nombrados pro
pietarios en virtud del quinto turno de 
los señalados en los Estatutos vigentes, 
Solicitan se les conceda rehabilitación 
fie su nombramiento, ya que no pudie
ran posesionarse de las Escuelas que 
se les adjudicó por haber estado en
fermos.

Los Sres. Díaz Ufano y  Tomás Pi- 
lárch fueron nombrados por el citado 
turno para las Escuelas de Busmayor- 
Barjas (León) y Aristol (Lérida), y la 
Señora Vidal para la de Capilleira 
¡(Granada), en 12 de Febrero último y 
8 del mismo mes y año, concediéndose
les treinta días de plazo para tomar, 
posesión.
• El Negociado y  Sección hacen cons
tar que si bien es cierto que no se han 
¡posesionado de sus destinos dentro del 
¡¡plazo reglamentario, ha sido debido a 
¡causa de enfermedad, que justifican me
diante certificaciones facultativas, y 
por ello podría rehabilitárseseles el 
¡nombramiento, concediéndoles un nue- 
jyja plazo improrrogable de treinta días 
¡Mira que se posesionen de las Escuelas 
¡para que fueron nombrados en las fe
chas indicadas.
! Visto el anterior extracto y teniendo 
&n cuenta que, razones de fuerza ma- 
&or impidieron a los Sres. Maestros 

|p. Matías Ufano, D. Juan Tomáá Pi- 
Jarch y  doña Francisca Vidal Comalat, 
¡l^osesionarse de las Escuelas para las 
Ipie fueron nombrados en el plazo mar
cado por la ley en virtud del quinto 
po los turnos señalados en el Estatuto 
Ijgeittfcj teniendo en cuenta eme exhi

ben las certificaciones médicas que 
acreditan la razón de no haberse pose
sionado de sus destinos,

Este Consejo propone la rehabilita
ción de estos nombramientos conce
diendo a estos tres Maestros el plazo 
improrrogable de treinta días para po
sesionarse de las Escuelas para que 
fueron nombrados.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 23 de Junio 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.; Visto el expediente in
coado con motivo del hallazgo de va
rios objetos arqueológicos en el lugar 
conocido por Casilla de la Lámpara, 
del término municipal de Montilla 
(C órdoba):

Resultando que en el citado lugar 
fueron descubiertos por D. Rafael Ruiz 
López, en terrenos de su propiedad, 
los objetos siguientes:

1.° Estatua femenil de mármol 
blanco, de 70 centímetros de alto y 25 
de ancho. Le faltan la cabeza, los bra
zos y las piernas desde la rodilla.

2.° Fragmento de estatua masculi
na, de mármol blanco. Mide 40 centí
metros de alto.

3.° Figura de bronce que represen
ta una pantera en actitud de acecho. 
Mide 10 centímetros por seis y medio.

4.° Brazo de bronce, de escultura 
femenina. Mide 30 centímetros de lon
gitud; y

5.° Lote de varios y grandes ladri
llos, que ostentan en uno de los bor
des la inscripción “ Sollennius” .

Resultando que por Orden de este 
Ministerio de fecha 13 de Marzo úl
timo y de conform idad con la propues
ta formulada por la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades fueron 
designados los Sres. D. Enrique Rome
ro de Torres y D. Vicente Ortí Bel- 
monte, Académicos correspondientes 
de las de la Historia y de Bellas Ar
tes de San Fernando/respectivamente, 
para la Comisión que habría de efec
tuar la tasación legal de los objetos ha
llados casualmente en el mencionado 
lugar, con arreglo a lo preceptuado en 
los artículos 6.° de la Ley de 7 de Ju
lio de 1911 y 10 y 11 del Reglamento 
de 1.° de Marzo áe 1912; habiéndose 
comunicado al descubridor Sr. Ruiz 
López que podía nombrar un señor 
Académicos-para que formara parte de

la expresada Comisión tasadora, dé 
acuerdo con los preceptos citados:

Resultando que los Sres. D. Enrique 
Romero de Torres, D. Vicente Ortí Bel
mente y el Académico correspondien
te de la de Bellas Artes de San Fer
nando, D. Ezequiel Ruiz Martínez, és
te en representación de D. Rafael Ruiz 
López, tasaron todos los objetos ar
queológicos mencionados en la canti
dad de 2.000 pesetas, elevando a la Su
perioridad el acta correspondiente;

Considerando que la Comisión nom
brada con arreglo a los artículos 6.° 
de la Ley de 7 de Julio de 1911 y 10 
y 11 de 1.° de Marzo de 1912 ha cum
plido su misión, tasando todos los ob
jetos arqueológicos de referencia en la 
indicada suma de 2.000 pesetas:

Considerando que en virtud de lo 
establecido en el apartado 2.° del ar
tículo 5.° de la Ley citada y en el 
artículo 6.° del Reglamento, el descu
bridor debe recibir, al hacer entrega 
de los objetos hallados, la mitad del 
importe de la tasación legal de los 
mismos:

Considerando que ha informada 
conforme en el expediente el Delega
do del Interventor general de la Adm i
nistración del Estado en este Departa
mento,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner :

1.° Que se aprueba la tasación pe* 
ricial de los objetos arqueológicos ha  ̂
liados en el lugar conocido por Casi
lla de la Lámpara, en el término mu
nicipal de Montilla (Córdoba), hecha 
por jos Académicos D. Enrique Ro
mero de Torres, D. Vicente Ortí Bel- 
monte y D. Ezequiel Ruiz Martínez, 
que asciende a la suma de 2.000 pe
setas.

2.° Que de conform idad con lo 
propuesto por la Junta superior de Ex
cavaciones y Antigüedades, los objetos 
tasados serán destinados al Museo Ar
queológico provincial de Córdoba, 
donde ingresarán como propiedad del 
Estado; y

3.° Que se adquieran los referidos 
objetos en la suma de 1.000 pesetas, 
mitad del valor de la tasación legal, 
las cuales serán entregadas al descu
bridor y propietario del terreno D. Ra
fael Ruiz López, una vez que el Di
rector del Museo Arqueológico pro
vincial de Córdoba certifique haberse ' 
hecho cargo de los expresados objetos, ’ 
abonándose dicha cantidad con cargo 
al crédito consignado para estas aten* 
ciones en el capítulo 18, artículo 2.% 
concepto 19 del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo que comunico a .V. I. para su co* '
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Jpiociraiento y demás efectos. Madrid, 
|3 de Junio de 1932.

D.,
? DOMINGO BARNES

peñor Director geileral de Bellas Ar
dí * tes.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Pro
fesor numerario del grupo 2.°, Am
pliación de Matemáticas, en la Escue
la Superior de Trabajo de Tarrasa y 
yacante asimismo la plaza de Auxiliar 
He dicho grupo,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Auxiliar meritorio afecto a la expre
sada disciplina, D. Angel Torras Ca
ín aras a, se encargue, con el carácter de 
Auxiliar interino, de la mencionada 
Cátedra, con derecho a disfrutar de 
Sos tercios del sueldo de entrada asig- 
hado a la vacante, con efectos desde 
•el día 16 de Abril último, en que se 
hizo cargo del mencionado servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
ío y dem^s efectos. Madrid, 23 de Ju- 
hio de 1932.

■ P. D.,
DOMINGO: BARNES

Señor Director general de Enseñan
zas Profesional y 'Técnica.

limo, Sr.: Vistas las solicitudes de 
p . Luis Gogarza Áspiazu y D, Ama
deo Poisát Laverriere, Catedráticos de 
Lengua francesa, respectivamente, de 
los Institutos Nacionales de Segunda 
Enseñanza de Balmes, de Balcelona, y 
$e La Laguna, de Tenerife, en súpli
ca de que se autorice la permuta de 
éstos cargos, y los favorables infor- 
jnes emitidos por los Directores de 
los referidos Centros:

Considerando lo prevenido en el 
Real decreto de 7 de Junio de 1918, 

Este Ministerio ha -resuelto acceder 
|t lo solicitado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
¿3 de Junio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

genor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: En virtud de haberse he- 
ipho nombramiento del Profesorado in
terino del Instituto Nacional ele Se
gunda enseñanza de Orihuela, de nue- 
ya creación,

E^te Ministerio lia resuelto que cese'

Íii sus funciones el día 15 de Julio 
i personal de carácter transitorio 
orobredo para dicho Centro, haya o

no sido substituido, y a que se con
trae el artíéuló 3,° del Decreto de 28 
de Enero último.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Junio de 
1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
dictamen:

^ Visto el expediente incoado en vir
tud de la reclamación del Catedrático 
numerario del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Figueras, don 
Juan García Fayos, contra resolución 
del concurso celebrado para proveer 
la Cátedra de Lengua y Literatura es
pañolas del Instituto de Maragall, de 
Barcelona, resuelto por Orden de 8 de 
Febrero de este año, reclamación que 
se contrae a dos puntos: 1.° A haber
se padecido error al afirmar en dicha 
resolución que el interesado carece 
del título profesional de Catedrático, 
por lo que fue excluido de dicho con- 
cunrso. 2.° Que se rectifique el segun
do apellido del solicitante, que apa
rece mal escrito en la Orden de reso
lución del concurso referido, para cu
yas razones el Sr. García Fayos soli
cita se revoque la resolución dada al 
concurso de referencia:

Resultando que dicho concurso se 
anunció por Orden de 25 de Junio de 
1931, resolviéndose con fecha 6 de 
Febrero próximo pasado, de confor
midad con el dictamen del Consejo 
de Instrucción pública, a favor de don 
Augusto Diez Carbonell, también con
cursante, por haber destacado sus ! 
obras sobre todas las demás presenta
das al concurso:

Resultando que, en efecto, el señor 
García Fayos fué indebidamente ex
cluido por error en que incurrió la 
Sección de Instituto al informar que 
“ con arreglo a lo preceptuado en la 
Orden de 23 de Junio último, debe ex
cluirse al Sr. García Fayos por no es
tar en posesión del título profesional 
al anunciarse este concurso” , error 
fácilmente explicable, pues en la hoja 
de servicios del interesado, en la que 
aparece este extremo, se hace cons
tar en posesión del “ título de Cate
drático numerario de Instituto, dado 
en Madrid a 20 de Julio de 1920” , en 
lugar de manifestarse que está en po
sesión del título profesional, como 
corrientemente se le designa, con evi
dente-acierto, a fin de evitar confu

siones con el titulo administrativo d« 
Catedrático:

Resultando que vuelto el expedien
te del concurso al Consejo de Instruc
ción pública para que, subsanado el 
error, proponga la resolución que pro
ceda,

Este Consejo entiende que, recono
ciendo, como debe reconocerse, al se- 
García Fayos su derecho a figurar en
tre los concurrentes al concurso para 
proveer la Cátedra de Lengua y Li
teratura españolas del Instituto de 
Maragall, de Barcelona, y, esto admi
tido, estudiadas las obras que presen-» 
ía, unas impresas, como los folleto» 
titulados “Idiotismos Túllanos” y “El 
Colegio de Traductores de Toledo y 
Domingo Gundisalvo” , ambos con in
formes favorables de la Academia Es
pañola, y otras mecanografiadas, co
mo “La autoridad en la educación”, 
“ Corazón"‘(poesías), “El problema de 
la objetividad de la luz y del color” , 
“ La bondad’ y  malicia de los actos 
humanos” , la tesis latina “De ordine 
iuridico et morales apud Kant” y el 
ensayo crítico denominado “Vicente 
Wenceslao Quero! (su lirismo herei- 
co )” , así cómo la traducción, qué 
también presenta, de las “Melámorfo- 
sis” , de Ovidio, y juzgados los otros 
méritos que aduce en su hoja de ser
vicios, todos muy estimables y reve
ladores de la vocación del Sr. García 
Fayos para la investigación tanto en 
el campo de las Literaturas española 
y latina, como en el de la Filosofía, y 
contrastados todos estos méritos con 
los del Sr. Diez Carbonell, concursan
te a quien se adjudicó la Cátedra del 
Instituto de Maragall mediante el con
curso de que queda hecha mención, 
resulta que no son superiores los mé
ritos del Sr. García Fayos a los del 
Sr. Diez Carbonell, por lo que entien
de este Consejo que no lia lugar a mo
dificar el resultado del concurso en 
virtud de las reclamaciones del señor 
García Fayos y, por tanto, tiene el ho
nor de proponer a la Superioridad que 
se considere firme la Orden ministe
rial de 8 de Febrero del corriente año, 
por la que se nombró Catedrático de 
Lengua y Literatura españolas del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Maragall, de Barcelona, a 
D. Augusto Diez Carbonell.”

Este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto dictamen, ha resuelto co
mo en el mismo se propone.

Lo que comunico a Y, L para su 'co
nocimiento y efectos.. Madrid, 25 <íe 
Junio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este MinisterlOé
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I lmo. Sr.: Vacante un sueldo de pe
setas 15.000 en la Sección 1.a del Es
ca la fón  de Profesores num erarios de 
las Escuelas Superiores de Trabajo , 
por jubilación de D. R am iro Suárez 
Bermúdez, núm ero 1 de la expresada 
Sección,

Este M inisterio ha resuelto  que se 
den los ascensos reglam entarios de es
ta la  y, en su v irtud’, que ascienda a 
la Sección 1.a del Escalafón, con el 
meldo anual de 15.000 pesetas, D. Mar
celino Cagigal Valdés, P ro feso r de 
Ampliación de M atem áticas de la Es- 
suela Superior de Trabajo de B éjar; a 
)a Sección 2.a, con el sueldo anual de 
S4.-000 pesetas, D. F ederico  de la Fuen
te H errera, P rofesor de la Escuela de 
Madrid; a la Sección 3.a, con el suel- 
áo anual de 13.000 pesetas, D. Euge
nio. F e rre r  Dalm áu, P rofesor de Quí
m ica industria l ino rgán ica de la Es
cuela de T a rra sa ; a la Sección 4.a, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas, don 
José Cort M érita, P ro feso r de Mecá
nica industria l de la de Alcoy; a la 
Sección 5.a, con el sueldo anua l de
11.000 pesetas, D. E nrique Guisas-ola 
M artínez, P ro fesor de F ran cés de la 
de G ijón; a la Sección 6.% con el suel
do anual de 10.000 pesetas, D. José 
'Pantiga Manso, P rofesor de E lectro 
tecn ia de la Escuela de Gijón; a la 
Sección 7.a, con el sueldo anual de 
Í.CQO pesetas, D. Joaquín  Ad-susr Quci
po, P rofesor de Geografía, H istoria ,

. Econom ía y Legislación industria l de 
Cádiz; a la .Sección• 8.% con el sueldo 
anual de -8,000 pesetas, D. Teófilo 
Martín Escobar, P ro feso r de A ritm é
tica, Algebra, Geom etría y T rigono
m etría  de l a . Escuela de G ijón; a la 
Sección 9.a, con el sueldo .anual de
7.000 pesetas, D. lu á n  R obert For.^ 
Profesor de C iencias fisicoquím icas 
de la Escuela de V illanueva y Geltrú, 
y -Ti k  Sección 10, con el sueldo anual 
de d.C-00 pesetas, IX F rancisco  P uig  
Figueras, P ro feso r de D ibujo in d u s
tria! de Lr m ism a Escuela de Villanue- 
?a y Geltrú, todos con efectos eco- 
iómácG-s y  da Escalafón desde el día 
fí del actual, fecha de la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos. M adrid, 25 de Jun io  de 
1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanzas
P rofesional y Técnica.

I lmo. S r .: Esta M inisterio  ha acor
dado nombrar D irector de la Escuela 
de Artes y  Oficios A rtísticos de Va
lencia, al Profesor de térm ino  de la 
m ism a D. José Bellver Delm ás.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid 25 de Jun io  de 
1932.

P. B.,
DOMINGO BARNES

Señor D irec to r general de E nseñanzas 
Profesional y T écnica.

Ilmo. S r . : Este M inisterio ha acor
dado nom brar a D. C ipriano Arteche 
y Baham onde, en v irtu d  de concurso 
y de acuerdo  con ei Consejo de In s
trucción  pública, P ro feso r aux ilia r nu
m erario  con destino a la enseñanza de 
A ritm ética y Geom etría p rác ticas  y 
E lem entos de construcción  de la E s
cuela de Artes  y Oficios Á rtícticos, de* ' 
C iudad Real, con el sueldo o in d em n i
zación anuales de 2.000 pesetas por 
ex istir vacante en la Sección qu inta 
del Escalafón de dicho P rofesorado  y 
dem ás ventajas de la ley.

Lo digo a Y. 1. p a ra  su  .conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 27 ele Ju 
nio de 1932.

P . D .,

DOMINGO BARNES
Señor  D irec to r general de En&eü&az-as 

P ro fesional y Técnica.. ■

Ilmo. Sr.: De conform idad con la p ro 
puesta elevada p o r Ja Jun ta  S uperior 
de Excavaciones y Antigüedades, re la 
tiva a la distribución de cantidades p a 
ra  .atender a i servicio de excavaciones 
arqueológicas costeadas p o r al Estado,

E ste M inisterio ha resuelto  lo si
guiente:

1.° P ara  las excavaciones en Méri- 
da, de las que son Delegados-D irectores 
D. José Ramón Melida y D. M aximilia
no Maclas, en cuyos cargos se  les con
firma, se concede la cantidad de 20.000 
pesetas, que se lib rarán  a nom bre de 
D. Maximiliano Maclas Liáñez y contra 
1® Delegación de Hacienda de Badajoz. 
Los objetos que encuentren en estas 
excavaciones se entregarán , como pro- 

'p iedad del Estado, al Museo local de 
Mérida,

2.° P ara  continuar las excavaciones 
en Medina-Azz-ahara (C órdoba), que 
dirige una Comisión de la que form an 
parte  II. Rafael Gastejón M artínez de 
A rízalo, D. Félix H ernández Jiménez 
y D. Ezequiei ftulz M artínez, en cuyos 
cargos se les con firma, se concede la 
cantidad de 10.030 pesetas, que se li
b rará  a nombre de D. Rafael Gaste jón 
M artínez de A riza lo y contra ia Dele
gación de Hacaenda de Córdoba. Los 
objetos que se encuentren en estas ex* 
ca vacíenos quedan bajo la custodia de 
dicha Comisión hasta que por la  Supe
rioridad se determ ine su adecuada y  
definitiva instalación

3.® P ara  las excavaciones que se v ie
nen efectuando en los terrenos p róxi
mos a la nueva Fábrica de Tabacos, si
ta en ia ciudad de T arragona, de la que 
es D elegado-D irector D. Juan Sorra Yi- 
laró, en cuyo cargo se le confirma, se 
concede la suma de 5.000 pesetas, que 
se lib rará  a nombre de dicho señor y  
contra la Delegación de Hacienda de 
T arragona. Los objetos que se encuen
tren en dichas excavaciones serán en 
tregados en calidad de depósito y como . 
propiedad del Estado a la persona que 
designe con tal fin la Compañía A rren 
dataria  de Tabacos, con la finalidad de 
que figuren con los anteriorm ente des
cubiertos y hasta que por la Superio
ridad se  determ ine su definitiva insía- 
lacióa.

4.° I k ra  tas • excavaciones en el Ga
bazo 4e  Alcalá, Azaila, partido  judicial 
do Mijar (T e ru e l) , de la que es D irec
to r B » Juan Cabré Aguiló, en cuyo ca r
ga se le confirma, se concede la canti
dad de  7 ¿160 pesetas,' que se lib ra rá  a 
nom bre ele dicho señor y conts.a la Te
sorería Central. Los objetos-que se en
cuentren en dichas excavaciones serán 
entregados en el Museo Arqueológico 
Nacional, donde, con les duplicados, se 
form ará un lote destinado al Museo 
provincial de Zaragoza, en él que in 
g resarán  como propiedad del Estado.

5.° Para las excavaciones en la an
tigua Terina n tí a, en ta p ro v in c ia -d e  
Soria, se nombra D elegado-D irector a 
D. Blas T aracena A guirre, y se concede 
la cantidad de 5D0!) pesetas, la que 
será  librada a nombre del referido  se
ñor T a raceña y con tra  la Delegación 
de Hacienda de Soria. Los objetos que 
.se encuentren en estas excavaciones se
rán  entregados a los Museos A rqueoló
gico N acional y P rov inc ia l de Soria, 
previa selección que-realice el prim ero 
de los m encionados.

6.° P ara  las excavaciones -en. las 
Ruinas de Itálica, Santiponce (Sevilla)* 
de las que es Delegado-Director don 
Andrés P a r’adé, en cuyo cargo se le 
confirma, se concede la cantidad de
5.000 pesetas, que serán libradas a nom 
bre de diclio Sr. Parladé y contra la 
Belegaciófi de Hacienda de Sevilla. Los 
objetos que se encuentren en estas ex
cavaciones serán entregados al Museo 
Arqueológico de Sevilla.

7.° Para las excavaciones en Sagun- 
to, de las que es D elegado-D irector den 
Manuel González Simancas, en cuyo 
cargo se le confirma, se concede la can
tidad de 7.000 pesetas, que se lib ra rá  
a nombre de .d icho  señor y contra la 
T esorería Centra!. Los objetos que se 
encuentren en estas excavaciones pasa
rán  a fo rm ar parte  como propiedad  del 
"EVado del Museo Local de S a guillo y
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€B‘ su defeete cteí provincial efe Va- 
Iteesa.

8.° Para las excavaciones en* el Cas
tro*- de Troto, en' el pueblo de Pías 
(Pontevedra)-', de- las que es Belegado- 
B irector D. Florentino L. Ciievillas, se 
concede la cantidad* de mil pesetas, que 
se librarán a nombre de dreno señor 
y  contra- la  Delegación de llaciemfe- de 
Orense. Los objetos que se encuentren 
en 'estas excavaciones se- entregarán 
bajo inventario en calidad de depósi
to  ̂ y  como propiedad -del Estado, ai 
Museo de Mondariz-tolneario-, anejo 
&l Colegio* Mayor y- Residencia de Es
te: liantes ccu rVs al Estado.

9.° Para las excavaciones en varias 
ruinas visigodas en las proximidades 
efe- Cdráova, de las- que son Delegados-

_ Directores P. Rafael (festejen y Mar
tínez efe- A rízalo y B. Félix Hernández 
Jiménez, en cuyas cargos se- les con
firma, se-concede la cantidad de .2.000 
pesetas, la que será- librada- a nombre 
del Sr. Martínez de A rizal o y  contra 
la-' Delegación d:e Hacienda de Córdoba. 
Los objetos que- se encuentren en estas, 
excavaciones .ios entregarán al Museo 
Arqueológico de Córdoba.

10. Para las excavaciones-- en- el Ce
rro de los Castillejos, término immici-

. pal de Sánehorreja, en la provincia 
efe Avila, se nombra Delegados-Direc
tores a D. Joaquín María Navuscués y 
de Juan y a B. Emilio Camps Caz orla- 
y- se concede la cantidad de 5.090 pe
setas, la que se librará a nombre del 
Sr. Navascués dé Juan y contra la Te
sorería Central. Los objetos que se en
cuentren los entregarán al Mu-seo Ar
queo lóg -i co Mac io n al.

11. Para la práctica de exploracio
nes y excavaciones en Castres-, Cita- 
nías y otras ruinas y yacimientos ar
queológicos en Galicia, de las que es 
B e I e gado-B i reo éo-r B. Cayetano- Mar- 
gefena y Luna, en cuyo cargo se le 
confírme, se concede la cantidad de 
4;.§90 pesetas, las que sé. librarán a. 
nom bre  del Sr. Margelina y contra la 
Delegación dé- Hacienda de Yalladb- 
IM-Mos objetes que se. encuentren los 
anitregará en c a l  dad de depósito- y co
mo propiedad clsí Estado a. los Museos 
provinciales, tí.- locales, a que eorres- 
potitos»12. Para las exploraciones y exc-a- 
^acio'n-es en fe Necrópolis, descubierta 
en-: el camino- viejo de Almodóvar (Cór
doba), .se nombra Delegado-Director a 
IX Enrique Bercero, de Torres y se 
concede Mi cantidad de 1..G0O. pesetas, 
las que serán libradas a nombre- de di
c to  señor y contra Tn Delegación de 
Hacienda-, de- Córdoba. Los objetos que 
encuentre los entregará al Museo Ar
queológico provincial dé Córdoba.

13. Para las; excavaciones', en la. Ne
crópolis visigótica ele Herrera de Río

Pisuerga (Falencia), se nombra Dele
gado-Director a D. Julio.. Martínez San
ta. Olaya y se concede la cantidad de 
3.09(1 pesetas, las que serán libradas a 
nombre d‘e dicho señor y contra la 
Delegación d;e Hacienda de Burgos. 
Los objetos qué encuentre los entre
gará, previa selección del; Museo Ar
queológico- Nucíosla!, al Museo Arqueo
lógico- provincial- de Burgos.

14: Para continuar las excavació
n-es- en Lara de los Infantes- (Burgos) e 
in ic iar las de-mía Necrópolis visigoda 
en- Yillegas (Burgos), se nombra De
legados-Directores a D. José Luis Mon
te ver de y  a D>. Matías Martínez- Burgos, 
.concediéndose-fe cantidad de 3.006 pe
setas, que se librarán a nombre deí se
ñor- Martínez Burgos y contra- 1a* Dele
gación de-Hacienda de* Burgas. Los ob_ 
je-toa que encuentren- los entregarán al 
Museo Arqueológica provincial de-Bur
gos como propiedad del Estado.

15. Para fes excavaciones en la Isla 
ele- León- y otras dé Cádiz, de la- que 
es- Delegado-Mreetor D. P'ela-yo Quin
tero Átauri, en cuyo cargo se le con
firma, se concede la cantidad de 3.000 
pesetas^ que- se librarán a su nombre 
y  contra- ía Delegación de Hacienda- de 
Cádiz. Los objetes que encuentre los 
entregará al Museo* Arqueológico pro
vincia! dé Cádiz, donde figurarán co
mo propiedad del Estado.

1CL Para las exploraciones y exca
vaciones en el Castro de Pastoriza, 
término municipal de. Arte-lio (La Co- 
•rato), se nombra. Delegado-Director de 
las mismas' a Di Angel del Castillo; Ló
pez y se concede la cantidad de ¿LOGO 
pesetas,, las que serán libradas a su 
nombre- y contra* la Delegación de Ha
cienda de La: Coruña.

17. Para las excavaciones en la- 
dehesa de Miranda, sitio denominado- 
Mesa de- Miranda,, término munie’puí 
de Gharaarián¡ (Avila), donde existe 
una Necrópolis de la Edad de Hierro, 
se nombra Defegado-Direetor a don 
Juan Cabré. Agualó-; se concede la can
tidad. dé 10.000 pesetas,; la que será 
librada a nombre áe dicho señor y 
contra la Tesorería Central. Los obje
tos que encuentre los entregará al Mu
seo Arqueológico Nacional.

18N Para las excavaciones en la 
Necrópolis- visigótica de Castiltierra. 
(Segovia) se nombra Delegados-Direc
tores a D. Emilio Camps Cazorfe y a 
D. Joaquín María Navascués. y de Juan, 
concediéndose la suma de 7.5O0 pese
tas, la que será librada a nombre del 
Sr. Camps y contra la Tesorería Cen
tral. Los objetos que encuentren los 
entregarán al Museo Arqueológico Na
ción al.

19. P a ra  las exploraciones y exca
vaciones en vías romanas de la pro
vincia de Salamanca se nombra Dele

gado-Director a D. César iVÍorán Bar 
dón y se concede la, cantidad de 2.000 
pesetas, la que será librada a nombre 
de dicho señor y contra la Delegación 
de Hacienda de Salamanca. Los obje
tos que encuentre los entregará al Mih 
seo Arqueológico Nacional.

20. P^rai las excavaciones en una 
NeerópoLa de la segunda Edad de 
Hierro,, sita en el término de Cañiza
res (Cuenca),, sa nombra Delegado- 
Director a Dv Juan Jiménez Aguilar y 
se concede la suma, de 2.000 pesetas, 
la que será librada a nombre de di
cho señor y contra la Delegación de 
Hacienda de Cuenca. Los objetos que 
encuentre los entregará al Museo Ar
queológico Nacional.

21. Para las excavaciones en el ya<; 
cimiento prehistórico de El P e n d <f 
(Santander) se nombra Belegado-Db 
rector a D. Jesús Garbullo y se con
cede la suma de 1.000 pesetas, la que 
será librada a nombre de dicho señor 
y contra la Delegación de Hacienda 
de Santander. Los objetos que se en
cuentre los depositará como propie-* 
dad del Estado en el Museo Prehistó
rico, del que es Director.

22. Para atender a los gastos de 
locomoción y dietas que ocasionen las 
inspecciones que acuerde la Junta Su
perior de Excavaciones en casos de 
urgencia se concede la suma de 5.000 
pesetas, la que se librará contra la Te
sorería Central y a nombre de D. Eloy; 
Rodríguez Vellón.

23. Para la publicación de Memo
rias en las que dan cuenta de los tra
bajos realizados en, las excavaciones^ 
tanto los Delegados-Directores com( 
los concesionarios de las mismas M(" 
morías cuya publicación acuerde ( 
Junta Superior de Excavaciones, i{ 
concede la cantidad de 9.000 peseh \, 
la que se librará contra la Tesorería 
Central y a nombre de D. Eloy Rodrí
guez. Vellón.

24. Todas las cantidades distribui
das., que suman en total 120.500 pesetas, 
se librará a justificar con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 26, ar
tículo 3.°, concepto 2.° del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio 
y lo serán de una sola vez o en la for
ma que soliciten los Delegados-Direc
tores, y en ellas van incluidos los gas
tos de adquisición de terreno, indem
nizaciones por ocupación temporal, 
dietas y todos los demás, y una ver 
que en el oportuno expediente ha emi
tido su informe favorable el Interven
tor general ele la Administración de) 
Estado, de conformidad con lo? dis
puesto en el artículo 3.° del Decreto 
de 21 de Febrero de 1930.

25. Se ordena a los Delegados-Di
rectores de las excavaciones que, dan
do el debido cumplimiento a los pra*
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ceptos de la Ley de 7 de Julio de 1911 
y Reglamento para su aplicación de 
1.° de Marzo de 1912, presenten a la 
Junta Superior las Memorias de los 
trabajos que hayan realizado, acom
pañando a las mismas un resumen de 
las cuentas sometidas a la aprobación 
de este Ministerio y en el que se haga 
constar el número e importe de las 
dietas y de los jornales, cuantía de 
las adquisiciones de terreno e indem
nizaciones por ocupación temporal, 
materiales, 'viajes y demás gastos cuyo 
conocimiento sirva para formar exac
to juicio de la aplicación dada a las 
sumas concedidas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento' y efectos, Madrid, 27 de Junio 
de 1932.

P.
DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistos los expe dientes, in

coados por los señores que más ade- 
dante se mencionan y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como 
en la forma, se ajustan a las dispo
siciones que regulan el Subsidio de 
Familias numerosas,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho subsidio, en concep
to de -obreros, con los derechos que 
se especifican a continuación, abo
nándoles lo que les corresponde en 
metálico, con cargo a lo consignado 
en el Presupuesto prorrogado para el 
primer trimestre de 1932,

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca
so i .0), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de ocho b ijos :

1.736-1.903. José Rey Falcaio. —  
Avila, Valladolid, 13.

1.737-33.130. Luis Sastre González. 
Avila, Santiago, 6.

1.738-52.859. Jesús Novoa Gordo. 
Avila, Carcabo de Santo Domingo, 2.

1.739-38.950. Gregorio Gómez Sán
chez.— Grandes y San Martín (Avila), 
Iglesia.

1.740-1.957. Benjamín Gómez Her
nando.— Grandes y San Martín (Avila).

1.741-43.982. Bruno Muñoz Manso. 
Muñosancho (Avila).

1.742-4.924. Bernardo García Mar
tín.—Nava de Arévaio (Avila), Nava, 
toúmero 4.

1.743-52.801. Liborio González Gar- '

cía.— Santa Cruz de Pinares (Avila), 
Mayor, 79.

1.744-52.870. Ilermógenes M artín  
Pérez.— Viñegra de Morana (Avila).

1.745-34.194. Tomás Sánchez Jimé
nez.— Salamanca, Pizarrales, 8.

1.746-48.431. A n d r é s  Tabernero 
Pérez.— Salamanca, Oliva, 11.

1.747-52.932. José Hernández Va
quero.—-Salamanca,- Raqueta, 1.

1.748-7.359. Eloy Hernando,:— Sala
manca, San Antonio de la Florida, 70.

1.749-18.981. Doroteo Jiménez Ca
sas.— Salamanca, plaza de la Justicia, 

■número 1.
1.750-24.012. Alfonso González Ura- 

llán.— Salamanca, Barrio Prosperidad, 
número 13, calle A.

1.751-23.468. Francisco San c li e z 
Almaraz.— Salamanca, San-Vicente, 4.

1.752-30.537. Geminiano Maíllo Me
dina.— Salamanca, Camino de Jos Ma
rinos.

1.753-52.902, Lucas Duran. Vaque
ro.— Alba de Tormes (Salamanca).

1.754-40.442. Esteban González Ri
vera.— Alba de Tormes (Salamanca), 
Santa María, 18.

1.755-32.974. Rogelio He r n á n d e z  
Hernández. —  Alba de Tormes (Sala
manca), Arrabal de Amalos.

1.756-5.830, Manuel López Nieto.—  
Alba de Tormes (Salamanca), Subida 
de Terreno.

1.757-5.595. Juliana Gómez Sán
chez,— Alba de Tormes (Salamanca), 
San Esteban.

1.758-5.581. Felipe Elena Sánchez. 
Alba de Tormes (Salamanca), Palo
mares.

1.759-5.586. Antonio Flores Gonzá
lez.— Alba de Tormes (Salamanca).

1.760-8.356. Leopoldo Benito Sán
chez.— Aleonada (Salamanca), Empe
drada, 2.

1.761-47.761. José Robles Hernán
dez.— Ahigal de los "Aceiteros (Sala
manca), Medio, 1,

1.762-3.780. Claudio Sánchez Sán
chez.— Aldeacipreste (Salamanca).

1.763-50.075. Luisa Barragán Ga
rla.— Aldeacipreste (Salamanca).

1.764-6.029/ fsaae Gómez Blanco.—  
Aldealengua (Salamanca), Isla, 1.

1.765-44,215. Carlos . Martín Sán
chez.—-Aldcanueva de Figueroa (Sala
manca), Dehesa de Lagunas Rubias.

1.765-52.783.. Emilio Romero Gon
zález,— Aldeaseca de la Frontera (Sa
lamanca), Peligros, 21.

1,767-38.109. Juan Andrés Jiménez 
García.— Anaya de Alba- (Salamanca), 
Doncellas.

1.788-52,920. Arturo- Martín-Zurdo. 
Anaya de Alba (Salamanca), Rosa, 2.

1.789-37.159. Frutos Alvarez Vega. 
Barruecopardo (Salamanca). ; Peña- 
guda,

1.770-52,714. Herminio Rebollo Or
tiz. —  Barruecopardo (Salamanca)* 
Santa Ana, 2.

1.771-45.938. Marcelino Alonso La- 
ra.— Béjar (Salamanca).

1.772-50.951. Cristina Málaga Ca
rril.— Béjar (Salamanca).
" 1.773-45,766. Manuel Blanco Mar

tín.— Béjar (Salamanca), El Picozo,
1.774-52.804. Silvestre D i o n i s i o  

Martín Guerrero.— Béjar (Salamanca), 
Barrionuevo, 23.

1.775-50.488. Enrique Sánchez Pa
checo.— Boada (Salamanca).

1.776-3,685. Enrique Félix Martín, 
Campillo de Azaba (Salamanca), Ala
mo, 45.

1.777-45.107. José María González.
Triguero.—'Cantalpino (Salamanca).

1.778-32.600. Cesáreo Navarro Sán
chez.—■ Cantalpino (Salamanca), Ma
drid, 61.

1.779-50.511. Manuel Martín Pérez. 
Cantalpino -(Salamanca)..

1.780=47.357. Germán Sáncliez Díaz.
■ Cantaracillo (Salamanca), Madrid, 7.

1.78149.708. Benjamín Martín Mi
guel.— Cantajaíes (Salamanca),

1.782-1.606. Jesús' García Calvo.— - 
Cerezal de Peñahorcada (Salamanca)» 
Moral núm. 116.

1.783-23,991. José Rodríguez Sán
chez.— Cerezal de Peñahorcada (Sala
manca), Moral. 3.

1.784-28.143. María de las Nieves 
López Martín.— Ciudad Rodrigo (Sala
manca), campo de San Cristóbal, 62,

1.785-52.912. Iluminado S á n c h ez 
Brozas.'— Doñino de Salamanca (Sala
manca).

■ 1.786-33.148. José Madruga Martín. 
Endrinal (Salamanca).

1.787-50.792. Bienvenido Hernán
dez González.— Escurial de la Sierra 
(Salamanca).

1.788-48,382. Lucas Sánchez Cha
morro. —  Fuentes de Béjar (Salaman
ca), Arriba, núm. 11.

1.789-49.094. José Manuel Alcente 
Regalado.— Fuente de San Esteban 
(Salamanca), calle /Minora.

1.79043,608. Sebastián García Ga-
■ briel.—-Frades de la Sierra (Salaman
ca), Peral, 29, bajo.

1,791-52.803. Cipriano Matas Sán
chez. - — Fresnedoso (Salamanca), Aría~ 
Perrera, 86.

1.79245.228. Francisco Moreta Vi
cente. •— Gaiinduste (Salamanca), Vir
tud."*

1.793-52.782. Antonio Sánchez Bus
tos.— Gaiinduste (Salamanca), Delicias» 
núm. 158.

1.794-52.937. José Peñero Zapatero, 
Garcihernández (Salamanca), San An
tonio, 9.

1.795-52.918. Eladio Miguel Delga
do.— Juzbado (Salamanca).
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1.796-52.742, José Manuel Martín 
Sánchez.— La Alborea (Salamanca), 
Llanito.

1.797-11.383 Máximo Martín Galán. 
Los Santos (Salamanca), Caño.

1.798 - 47.343. Marcelino González 
Madrid.—Macotera (Salamanca).

1.799-52.863. Pedro Ruano Bueno. 
Macotera (Salamanca),

1.800-52.864. Francisco Ruano Gar
d a .—Macotera (Salamanca).
• 1.801-9.383. Enrique García Her
nán d ez .—-Macotera (Salamanca), Me
diodía.

1.802-2.094, Bernardo Bautista Gó- 
jnez.— Macotera (Salamanca), Honda, 
núm. 33.

1.803-40.907. Angel Bueno Cam
pos.—-Macotera (Salamanca), Cuesta, 7,

1.804-28.490. Francisco S á n c h e z  
Sánchez.—Macotera (Salamanca), Nue
va, -26.

1.805-37.305» Miguel Villoría Gonzá
lez»—Machacón (Salamanca).

1.806-48.570. Narciso Campo Sán
chez.—Malilla de los Caños (Salaman
ca), Alquería de Canilla de Torneros,

1.807 -8.883. Domingo Domínguez 
Jiménez.—Morisco (Salamanca), Esta
ción,

1.808-47.242» Ramón Malmieroa Pé- 
5rez.—Muñoz (Salamanca), Alameda, 
núm. 13.

1.809-4,613. Modesto Ramos Sán
chez.—Muñoz (Salamanca), Rolla, 17.'

1.810-32.152. Eloy Sánchez Pascual. 
Navales (Salamanca), Sol,

1.811-9.484. Celestino . Ármente ros 
Pérez»—Parada de Rubiales (Salaman
ca), Los Huertos, 17.

1.812-48.027.* José María Sánchez y 
Sánchez.—Pedrosillo el Ralo (Sala
m anca).

1.813-44.447. Rafael. Martín López. 
Pelayos (Salamanca), Torre-Clement, 
núm. 12,

1.814-40.667. Lisardo Arévalo Bus
tos.—Pelayos (Salamanca), Palacio, 2.

1.815-48.926. Abundio Miguel Her
nández.—Pelabravo (Salamanca), agre
gado Narros del Río.

1.816-41.701, Angel Rodríguez de la 
Fuente.—Peñaranda de Bracamente 
¿Salamanca).

1.817-45.702. Victoriano Sáez Díaz. 
Peñaranda (Salamanca), San Luis, 34, 
bajo.

1.818-42.243. Serafín Peña Sánchez. 
Petilla (Salamanca), alquería de la Va- 
duna.

1.819-5.045. María Antonia Andrés 
Gordillo.—Pino de Tormes (Salaman
ca), La Huerta.

1^820-13.584. Basilio Dorado Maes
t r e —Pino de Tormes (Salamanca), Za
ratán , 5.

1.821-52,867. Eladio Mai:co£ Gonzá* 
lez.—Rágama (Salamanca)* y ^ '

1.822-52.795. Cándido Arribas Her
nández.—Rágama (Salamanca).

1.823-48.291. Hilario Gutiérrez Ni
ño.—Rágama (Salamanca), Tejares, 6.

1.824-3.406, Ventura Pérez Martín. 
Rollán (Salamanca).

1.825-24.693. Francisco G a r r i d o  
Montes.—Rollán (Salamanca), Con
cejo.

1.826-49.551. Juan Antonio Magro. 
Rollán (Salamanca), Humilladero.

1.827-42.328. José Román Medina, 
San F elices,de los Gallegos (Salaman
ca), Alhéñales, 14.

1.828-48.515. Pedro Martín García. 
Sanchotello (Salamanca), casilla Puen
te Lugar, 63.

1.829-23.03. Nicolás Sánchez Gutié
rrez.-—Sancho tello (Salamanca).

1.830-46.133. Pedro Gago Fernández. 
Santiz (Salamanca), San Cristóbal, 6.

1.831-52.911. Pascual Sánchez Gon
zález.— Saníibáñez de Béjar (Salaman
ca). •

1.832-52.898. Celestino Vicente Ro
dríguez,—Sardón de los Frailes (Sala
manca).

1.833-52.712. Cayetano Viruega Nie-' 
to .—Tara zona de Guareña (Salaman
ca).

1.834-2.889. José Manuel Vicente Ba
jo.-—-Tejares (Salamanca), Larga, 7.

1.835-2.691. Narciso Belda Ramos.— 
Tejares (Salamanca), Molino, 4 pral.

1.836-44.937. Cristino Celador Vega. 
Tordillos (Salamanca), Alamo, 1.

1.837-17.124. Juan Sánchez Nieto.— 
Valdelacasa (Salamanca), Solanillo, 10.

1.838-39.327. Fermín Nieto Pérez.—» 
Valdelacasa (Salamanca), Atalaya, 4.

1.839-52.794. Tomás Coria Hoyos.— 
Valdelacasa (Salamanca).

1.840-41.241. Fernando Sánchez Pier
na.-—Valduneiel (Salamanca).

1.841-52.793. Pablo del Río Plaza.— 
Valverde de Valdelacasa (Salamanca).

1.842-31.839. Norberto García Mar
tín.—Villamuerto (Salamanca), Molino.

1.843-45.427. Manuel Calderero Gó
mez.—Villare jo de Yeltes (Salamanca), 
Fuente de Abajo.

1.844-52.921. Sebastián Martín Her
nández. — Villasbuena (Salamanca), 
Fragua, 6.

1.845-46.192. Modesto Raba-ras Zúñi- 
ga.—Villavieja de Yeltes (Salamanca), 
La Plazuela.

1.846-50.300. Marciano R o d r íg u e z  
Sánchez.—Villavieja de Yeltes (Sala
manca), Luz, 15.

1.847-4.768. Domingo Moro Estévez. 
Villavieja de Yeltes .(Salamanca), Ca
ño, 3.,

1.848-4.121. Santiago González Nota
rio.—Villavieja de Yeltes .(Salamanca), 
Larga, 34.
t 1,849-22,899, XimQieg

lasco.—Villavieja de Yeltes (Salaman
ca), Larga, 74.

1.859-8.590. Segundo Mateos Gonzá
lez.—Yecla de Yeltes (Salamanca)?-Pa
rra , 6.

1.851-52.807. Fidel Pablos González. 
Yecla de Yeltes (Salamanca). 1). G. 
Luis Fraile, 4.

1.852-9.512. Primitivo Iíerná n d e t  
Recio.—Zarapinos (Salamanca), Agua.

1.853-40.862. Toribio Lozano líe r 
nández.—Zorita de la Frontera (Sala 
manca), calle Larga.

1.854-39.874. Dionisio Monsalvo Pé 
rez.—Fuentelapeña. (Zamora), Colon al

1.855-52:919. Eugenio Martín .limó 
nez.—Fuentelapeña (Zamora), Larga.

1.856-52.788. Isaac Alvarez Carras 
co.—Moraleja de Sayago (Zamora),

1.857-5.675. Eloy Rodríguez Barran* 
quero.—Tapióles (Zamora), General 
Navarro.

1.858-52.790. Jesús Alvarez Lozano. 
Torres de Carrizal (Zamora).

1.859-37.628. Braulio Martín Garda* 
Villabuena del Puente (Zamora), Coto
na!.

1.860-42.555. Roque García Vázquez, 
Villabuena del Puente (Zamora), Ce- 
tonal, 14.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padrei
de nueve hijos i

1.861-8.548. Sebastián Lorenzo Gon 
zál-ez.—Salamanca, Pozo Amarillo, 11.

1.862-7.371. Antonio López Maldona* 
do.—Salamanca, Pedro Cojos, 4 bajo.

1.863-16.242. Valentín Cabero Núiiez* 
Salamanca, Fuente, 10.

1.864-52.929. Sergio Galán Fernán* 
dez.—Aldeaseca de la Frontera (Sala*' 
manca), Alba, 10.

1.865-37.584. Pedro Pino Ayuso.—* 
Ahigal de los Aceiteros (Salamanca), 
Ave María, 19.

1.866-37.594. Laureano Moreda Pé
rez.—Ahigal de los Aceiteros (Sala
manca), Sol, 90.

1.867-47.762. Isidro Robles Mangas 
Ahigal de los Aceiteros (Salamanca); 
Sol, 37.

1.868-39.283. Isabel Ingelmo Sán 
chez.—Alaraz (Salamanca), Baja, 8.

1.869-2.923. Domingo Gómez H e r
nández.—-Béjar (Salamanca).

1.870-13.983. Jorge Parra Sánchez.—* 
Béjar (Salamanca).

1.871-2.957. Perfecto Sánchez Bers 
nal.—Béjar (Salamanca), Picozos.

1.872-37.049. Adolfo Rebollo Sán¿ 
chez. — Barruecopardo ¿Salamanca),* 
Nueva, 6.

1.873-41.188. Manuel Olivera Marti* 
nez.—Barruecopardo ¿Salamanca), Pe*' 
ñagorda, 39.
 ̂1,87441*272* Leoncio; Sánchez Cor-
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balan. — Barruecopardo (Salamanca), 
Peñagorda, 13.

1.875-33.410. Patricio Amor Baraho- 
na.—Barruecopardo (Salamanca), Cal
zada, 1.

1.876-2.593. Sanios Carreto Casarlo. 
Barruecopardo (Salamanca).

1.877-29.712. Pablo González Her
nández,—Campillo de Azaba (Salaman
ca), Dehesa de Martihernando.

1.873-27.144. Agustín García Pérez. 
Campillo de Salvatierra (Salamanca), 
Huertos, 21.
. 1.879-45.105. Eugenio González Mo
ro .—Cantalpino (Salamanca).

1.880-22.531. Jerónimo Manso Rol
dan,—Cantara cilio (Salamanca), Las 
Eras.

1.881-24.733. G a b r i e l  Rodríguez 
García.—-Calzada -de V&ldtmcael (Sala
manca), Sania Elena.

. L882-45.il 4. Gregorio García Me- 
riño,---Ciudad-Rodrigo (Salamanca)., La 
Iglesia, 7.

1.883-44,916, Migimio Gómez Gar
cía,---Cor do villa (Salamanca), Alta, -5.

1.884-8.11)1. Manuel García Caña
da.—Escuriel de la Sierra (Salamanca)

1.885-5.154. Antonio -Sandevai Mo
ra 1 es. — ForMeáa (S&laimanca), La 
Piara.

1,880-22.309, Ricardo Medina Her
nández.—-.Fílente de San" -Esteban (Sa
lamanca), calle de Abajo,

1,887-25.130. Nicanor González Gar
cía,— Erados de la Sierra (Salamanca), 
Fontana, '9.

1,838-4$ M I . Ágapfto Calle B ito
que” .—-G a jal es (Salamanca).

1.889-33.211. Emilio Rodríguez Va- 
Hejo. —- Horcajo Medianero (Salaman
p), Picdrahita.

1 /S$04>3.782. Jerónimo Madrid Nie. 
j).—Macotera (Salamanca), Aceros de 
)-TÍba, 1.

1.8M-1M2. Antonio S á n ete  Bán- 
í t e .—Navalmo-ral de Re jar (Salam-an- 
p.y.

i ..892-3?);601. Márquez Mu
ñoz,—N-avalmoral de Béjar (Salaman
ca) , La Cuesta, piso bajo.

1.893-3 8,829, José Sánchez Mateos. 
Naválmoral de Béjar (Salamanca), 
Arriba.

1.894-3,064. Jmmi José Cruz Sán
chez.—N&vaarc donda de Salvatierra 
Salamanca), Grande, 3.

1.895-34,484. Francisco López Alón. 
■o.—Palacios Rubios (Sa'tenanca.) Igle
sia, 6,

1.39S-32.96L. Emilio Martín Gonzá
lez,—Pozas de Hinojo (Salamanca), 
Cu artel del Este.

1.897-52.652. Claudio de Partearro- 
yo González.—Rágama (Salamanca).

1.890-33.51)9. Antolin Yaras Her
nández.— San Pedro del Valle (Sala
manca^ Fuente, 22,

l.S9MWá& t e n a r  do Diego Gó

mez.—Tejares (Salamanca), Bajada de 
la Salud, 4..

1.900-29.778. Pedro Vieente -García. 
Tordillos (Salamanca)., -R.6ndalier.mosa.

1.901-52.799. Fosé Gallan® García. 
Tordillos (Salamanca), T. del Alamo, 7-

1.902-48.530,. Dionisla Chamorro Te_ 
lio.—-Tornadizo '(Salamanca), Escuela, 
número 5,

1.903-58.871, Patricio Martín Cua
drado,—Yeguillas (Salamanca),, Trini
dad, 20.

1.904-4,388. José María García Mar
tín,— Yegmllas (Salamanca)., 'Travesía,

1.905-40.625. Ludivino García Ra
mos,—YegniRas (Salamanca), "Trave
sía, 221.

1.900-38,214. Juan Pérez Jaspe.— 
Yiliago-nzalo (Salamanca), Arrabal

1.907-4.391. Miguel González Man
zano.—VílJaverde de Guareña (Sala
manca), calle Amargura.

1.908-31,333. Gabriel Berna! Reden- 
do.—Viligu#ino (Salamanca), Santa 
Ana, 19.

1.999-1.414. Julio Bcrjm Fernández. 
Vilvesire (Salamanca).

1.910-32,058. Tomás Diez Ayanes,— 
El Madera! (Zamora), Caño,

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3J), 7.° ¡¡ 8.° a ¡os obreros padres
de diez hipos:

1.911-15.749. Francisco Mateas Sán
chez.— Salamanca, Navarras 2,

1 <912-33.391. Bienvenido Gómez Ca_ 
melero.— Alcanas (Salamanca), Dehesa 
de San Mames.

1.913-3-4,505. Manuel Gómez Pelo,— 
Alearaz (Salamanca),, €. de Mantés.

1.914-2,964, Primo Brnus -Sánchez 
No-reña,—Béjar (Salamanca).

1.915-7.502. Isidoro Francisco Mar. 
tía,--Bogajo (Salamanca)-, Pizarra.

1.916-4.966. Felipe Martín Luengo. 
Cristóbal (Salamanca),, Plaza, 15,

1.917-23.942. Isidro Hernández Sán_ 
chez.—Fuentes de Béjar (Salamanca)., 
Arriba, '69.

1 .$'18-31.447* Crescendo López Gó
mez.—Gajaies (Salamanca),, La China, 
número 11.

1.919-45.210. A g u s t í n  Hernán dez 
Martin.—Horcajo Media-mero (Salaman
ca).

1.920-5.019. Alejandro Sánchez Ma„ 
tees.—Mancara de Abajo (Salamanca), 
■Corralizas.

1.921-4.485. Fernando Corral Fer
nán dez.—-Nava de Sotrobíü (Salaman
ca), So!, 18.

1.922-50.131. Sebastián -Salinero Ro
dríguez. —  Peñaranda de Bracamente 
(Salamanca) rColón, 8.

1.923-3,398. José Manuel Matías Her. 
nández.— Pozos de Hinojos (Salaman
ca), La Iglesia, 4.

024-8.093. Ezequiel Herrero Mar* 
tí n-,—Tala (Salamanca), Iglesia, 3,

025-2.753. Tiburcio Gavilán Mu
ñoz.— Tejares (Salamanca), Ciudad R®* 
drigo, 37.

028-38,049. Ángel Cotobal igle
sias.— Tejares (Salamanca)-, Larga, t\6*

1.927-32G02, Olegario Sevillano Fá
llente.—Villa vieja de Yelfes (Salaman
ca), Fuente Abajo,

1.928-14.090. Á g a p i  t o Hsrnándes 
Sánchez.—Yillagonzalo de Tormos (S&<* 
laman ca).

0-29-46.114. Féhx Mota Hernán
dez, — Fueiiíelapeña (Zamora), crila 
•Cofradía.

Los beneficios de los •artículos id (na
so 4.°), Id y 8.° a ¡os.obreros padres 
de once hijos.
1.930-31 .$63. Agustín González ‘Pa

cho.— Aldeaimeva. de Figueroa (Sala- 
manca), El Taragiido, 2,

1.931-8.306. Domingo Berrocal Gon- 
;zález.— Árr-oy oinuérío (Salamanca),

1.93241.458, Eduardo Barbero Ho-» 
reña.—B abiiaílíente (Salamanca), la 
estación.

1.93-3-6.118. Saturnino Bárez CaT« 
cía.—Regajo (Salamanca), Cuartera.

l . f 34-3i452. ’ Manuel Sánchez Patín* 
le.— Guadramiro (Salamanca), Vega.

1 .$35-26.744. M a n u e l  Miñambres 
Martín.— Pedrosillo de Alba (Salaman-» 
ca), Prior, 3.

Los - beneficios ée los -artículos 4.° (ca» 
'so 5.°)s Id  y  Ud a los -obreros padres, 
de doce hijos.

1J38-8J8Ü. Miguel Simón Sánchez» 
Barbadillo (Salamanca), Calzada, 4.

Lo que participo ,a Y. É.^para su co
nocimiento, efectos y  traslado a los 
interesados. Madrid, 31 de Marzo de 
1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabaja* 

Gobernadores civiles de las propias* 
cias de Avila, Salamanca y -Zamora* 
Ordenador de pagos por oblígschi
nes de este Ministerio, Habilitad^ 
del mismo e interesados.

Simo. Sr.: Vistos los informes favo
rables de los Gobernadores civiles de 
Badajoz y Cáceres, m  el sentido de que 
la critica situación que la escasez de 
término coloca -a los pueblos de. San 
Vicenta de Alcántara y  Miajadas, acon
seja el intercambio de obreros agríco
las de uno y otro término,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que en este caso sean autoriza
dos los obreros de San Vicente de Al
cántara (Badajoz) a trabajar en fincas 
que vecinos del mismo posean en Va
lencia de Alcántara (Cáceres), así co
mo que los de Miajadas (Cáceres)
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clan efectuarlo en las ñucas que se en
cuentras en análoga caso del término 
de Don'Benito (Badajoz),

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de don. 
José Sanchís García, en solicitud de 
que en lo sucesivo- se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para
que realice personalmente el pago de 
los intereses y ei reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 18, del 
proyecto aprobado a Arte Mayor de la 
Seda: ~

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de- la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 16 de Julio de 19-31, an
te D. Manuel Bragada y Panizo, bajo 
el número 1.101 de su protocolo, ins
crita en el Eegosiro de la Propiedad 
de Occidente, de Valencia: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
& su casa, que en este caso, y según 
escritura de. 16 de Enero-de 1929, an
te D. Francisco García Martínez, as
ciende a 9.561,76 pesetas, más las cos
tas e intereses-del 3 por 180 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo  dis
puesto en. el articulo 10 del Real de
creta-ley de 10. de Octubre de 1924: 

Vistos, el precepto citado y. la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. José Ssnehás Gar
cía, la casa barata y  su terreno, nú
mero 18, del proyecto aprobado a Arte 
Mayor de la Seda, que es la finca nú
mero 21.901 del Registro de la Propie
dad de Occidente, de Valencia, tomo 
1.309,. libro 408 -de la sección- de afue
ra, folio- 121 vuelto; vineidaeión que 
lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 

. hacer efectivos los plazos no saliste- ■ 
chas por la compra del inmueble, los 
qréáitos hipotecarlos que con anisrio- 

¿ Sitiad a la adjudicación se haysn. ob- 
.teméfo de cualquier entidad o particu

lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a ios efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 18 de Julio de 1931, pueda la finca 
ser transmitida a titulo distinto del 
de herencia q donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión,. según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De- 
creto-ley* correspondiendo exclusiva
mente- a este Ministerio acordar la 
desvíneulación si procediere.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
■ Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Francisca Ferrandis Torres, en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ella Las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte- 
gro del capital del préstamo del Esta
da correspondiente a la casa barata 
número 12, del proyecto aprobado a 
Arte.Mayor.de t e 'Seda:

Resultando--que la Interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 17 de Julio de 1931, an
te B . Manuel Bragada y  Panizo, bajo 
el número 1 J$9 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente, de Valencia : • 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de- 192$, 
publicada en la G a c e ta  del día 23, to
cio beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre te amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura áe 18 de Enero de 1929, an
te D. Francisco García Martínez, as
ciende a 9.235,81 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en ei artículo 10 del Real de
creto-ley ele 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y te  Real 
orden de 11 de Mayo de 1923,

Este Ministerio- ha dispuesto declarar 
vinculada a dona Francisca Ferrandis 
Torres la casa barata y su terreno, 
número 12, del proyecto aprobado a 
Arte Mayor, de la Seda, que es la fin

ca número 21.898 del Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Valencia* 
tomo 1.309, libro 408 de la sección d© 
afueras, folio 112 vuelto; vinculación 
que lleva consigo la imposibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo' 
para hacer efectivos los plazos no sa  ̂
tisfechos por la compra del inmueble* 
los créditos hipotecarios que con an-‘ 
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
electos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 17 de Julio de 1931, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro- a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en eí citado Deere*

' toley,.- correspondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar te des- 
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ju
nio de 1932.

...FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista te instancia efe dtenr 
Lutgaráo- Aleiaa-adre García, en solí- . 
eitud de que en te sucesivo se en Leu
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo- del Estado co
rrespondiente a la casa barata núm. 17, 
del provecto aprobado a Arfe Mayor 
de la Seda:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la ñaca, y lo  acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Valencia a 18 de Julio de 1931, 
ante Q. Manuel Bragada y  Panizo, ba
jo el número 1.109 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Occidente, de Valencia:

Considerando que con arreglo a te 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en te G a c e ta  del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido ei dominio de te mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses def 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y  según 
escritura de 16 de Enero de 1929, an
te D. Francisco García Martínez, as
ciende a 9.520,88 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 190 anual 
de te cifra citada:
. Considerando que tes casas baratan 

que hayan llegado a ser propiedad del
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beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas-a ésto, en .virtud .de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de- 
froto-ley .de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado- y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a B. Lutgardo Aíeixan- 
dre García la casa barata y su terreno, 
número %% del proyecto aprobado a 
Arfe K-crfor de la Seda, que es la .fin
ca número 21.892 del Registro de la 
Propiedad de Occidente, de Valencia, 
to n o  1.309, libro 408 de la Sección 
do afueras, folio 94 vuelto, vinculá
is I I l que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
sal i o para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
fluí $blé, los créditos hipotecarios que 
coi, anterioridad a la adjudicación se 
ha] an obtenido de cualquier entidad 
o i  articular y los derechos reservados 
»] Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 16 de Julio de '1931, pueda la 
finca ser transm itida a título distin
to del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en e í citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere, -

Lo digo a V. L para su conoeimien- 
!o y demás efectos, Madrid, 25 de Ju
do  .de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trebejo,

limo. S r .V is ta  la. instancia-de don
'Remigio San Miguel en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las nutificáciones 'necesarias para 
que realice personalmente el pago' de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo c¡él Estado corres p-on- • 
diente a la casa barata número 16 del 
proyecto aprobado a Arte Mayor de 
la Seda:

Resultando que el Interesado funda 
su pretensión en que lia adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Valencia a 16 de Julio de 1931, 
ante D. Manuel Brugada Panizo, bajo 
el número 1.108 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Occidente, de Valencia:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, to
do beneficiario de casa barata que ha
ba adquirido el dominio de la mis

ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 16 de Enero de 
1929, ante D. Francisco García Mar
tínez, asciende a 9.147,81 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a.ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ra r vinculada a D. Remigio San Mi
guel la casa barata y su terreno, nú
mero 16 del proyecto aprobado a Ar
te Mayor de la Seda, que es la finca 
número 21.900 del Registro de la Pro
piedad de Occidente, dé Valencia, to
mo 1.369, libro 408 de la Sección de 
afrueras, folio 118 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la im posibilidad de 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa
tisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con an
terioridad a .la adjudicación se 'hayan 
obtenido dé cualquier entidad o par
ticular y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 16 de Julio de 1931, pueda la 
finca ser transm itida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente 
a este Ministerio acordar la desvincu
la d o s  si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo.

limo. -Sr.r Este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Que los Jurados mixtos consti
tuidos en Cartagena formen las dos 
Agrupaciones administrativas siguien
tes:

Primera. Industrias de la Alimenta
ción (Panadería); Electricidad, Gas y 
Agua; Comercio en general; Comercio 
de la Alimentación; Hostelería; Ser
vicios de Higiene; Oficinas y Banca; y 

Segunda. Siderurgia, Metalurgia y 
derivados; Industrias de la Construc

ción (Oficios y Materiales de la Coxis»' 
trucción); Industrias navales y Obras; 
del puerto; Industrias químicas; Árte¡§f 
Gráficas; Transportes marítimos (Carf 
ga y descarga), y Transportes ierres*" 
tres (Tranvías). ■

2.° Que a las citadas Agrupaciones 
corresponderá una distinta Mesa direc
tiva, debiendo precederse por cada una 
de aquéllas, tan pronto se haya cum
plido lo que previene la Orden de 31 
de Diciembre último (Gaceta del 6 de; 
Enero), a formular la propuesta para 
los cargos de Presidente y Vicepresi-ó 
dente, conforme determina el artículo 
18 de la ley de Jurados mixtos de 27 
de Noviembre de 1931. )
3.° Que el actual Secretario de Ja 

Agrupación de Jurados mixtos de Car
tagena desempeñe igual cargo en ¡a 
primera de las dos Agrupaciones en 
que habrán dichos Jurados de dividir
se, y que una vez nombrados los res-» 
pectivos Presidente y Vicepresidente 
de la segunda Agrupación, se abra pon 
ésta concurso para proveer la plaza 
de Secretario, de acuerdo con lo que 
establece la Orden de este Departa» 
inento de 6 del actual (Gaceta del 8); y

4.° Que ínterin tiene lugar la reor
ganización a que la presente Orden sé 
refiere, se mantenga la actualmente es
tablecida.

Lo que digo a V. I. para su conocí*,, 
miento y efectos. Madrid, 27 de Juniof 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ,; 

Señqor Director general de Trabajo.

Por Orden de 29 de Abril último, se 
dispuso la celebración de las eleccio
nes para designar los Vocales pairo» 
nos y obreros que habían de integrar 
las Secciones del Jurado mixto de In
dustrias de la Construcción, de Barce
lona, y entre ellas la de Industrias ce
rámicas; y como la entidad patronal 
con derecho a la designación de Voca
les no concurrió a la elección dentro 
del plazo señalado, y la elección veri
ficada para designar los representan
tes obreros, de acuerdo con los pre
ceptos del artículo 15 de la vigente ley 
de Jurados mixtos, ha dado resultado 
negativo,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
convoque nuevamente a elecciones pa
ra la designación de Vocales patronos 
y obreros, tanto efectivos como suplen
tes, de la Sección de Industrias cerá
micas, del Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción de Barcelona, de 
conformidad con lo establecido en él 
artículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conocí-
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miento y  efectos, Madrid, 27 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector gen-ral de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Com o consecu encia  de 
las d isposiciones dé este M inisterio, 
relacionadas con  la constitución  de las 
Secciones que form an el Jurado m ix
to de M édicos, Practicantes y  demás 
especialidades al serv icio de las So
ciedades benéficosanitarias de Ma
drid  y  a fin de que queden debida
mente puntualizadas las corresp on 
dientes representaciones,

Este M inisterio lia dispuesto que el 
Jurado m ixto de que se trata quede 
Integrado p or  las Secciones y  Vocales 
pertenecientes a las mismas que a con 
tinuación  se expresan :

Sección industrial de Médicos de So
ciedades.

V ocales patronos e fectivos: D. Jo
sé Eraso, D. M ariano Cardona y  don 
Joaquín B oix,

Vocales patronos suplentes: D, Pom 
pe yo  G im eno, D. Manuel Marqués y  
D . Gerardo R ivero.

Vocales obreros e fectivos: D. Fran
c is co  Trías Martín, D. Em ilio Manri
que Martínez y D. Garlos García Ca
sal.

Vocales obreros suplentes: D. Ce
sáreo P olo  Aguilar* D. Ram ón Jimé
nez Guinea y  D. José Luis Agulló Pons.

Sección mutual de Médicos de Socie
dades.

V ocales patronos e fectivos: D. Ma
nuel Cordero Pérez, D. Enrique Gar
c ía  Bonilla y  D. Antonio Ayuga Ros.

Vocales patronos suplentes: D. Blas 
Ortubia Félix, D. Miguel Casas Mar
tínez y  D. Santiago Pérez Infante.

V ocales obreros e fectiv os : D. Em i
lio  F ranco Martínez, D. F rancisco Ha- 
r o  García y  D, F rancisco  Guerrero 
R odríguez.

Vocales obreros suplentes: D. Ge
rardo Sanz Rubert, D. F ederico  Gó
mez de la Mata y  D. José Sánchez 
Verdugo.

Sección industrial de Practicantes de 
Sociedades.

V ocales patronos e fectivos: D. Jo
sé Eraso, D. Mariano Cardona y  don 
Joaquín B oix .

V ocales patronos suplentes: D. Poiií- 
pey o  G im eno, D. Manuel Marqués y  
b .  Gerardo R ivero.
? V ocales obreros efectivos: D. Ma
riano M arco Sancho, D. Fernando Ma
teas y jp .  B ienvenido Mariano Peinado.

Vocales ohreros suplentes: D. Ro- 
bustiano Reyes, D. Jesús Leal Sán
chez y D. L isardo López O rozco.

Sección mutual de Practicantes de So
 ciedades.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Cordero Pérez, D. Enrique Gar
cía -B on illa  y  D. Antonio Ayuga Ros.

Vocales patronos suplentes: D. Blas 
Ortubia Félix, D. Miguel Casas Mar
tínez y  D. Santiago Pérez Infante.

Vocales obreros e fectivos: D. An
ton io Sánchez García del Real, don 
F ran cisco  Árnas Molina y D. Alfonso 
A yllón  de Lara.

Vocales obreros suplentes: D. Vi- 
cenciano Alvarez Espí, D. Felipe Ca
rretero Segura y  D. Ernesto Santa 
Cruz y Ruiz,

Sección industrial de cobradores de 
Sociedades.

Vocales patronos e fectivos: D. Luis 
V ic  Bailarlas, D, Angel Sáinz y  don 
Santiago Risueño.

V ocales patronos suplentes: D. Luis. 
Real Arias, D. Vicente Núñez y  don 
Manuel Aguirre.

Vocales obreros e fectivos: D. R i
cardo Extrem eño de D iego, D. Casi
m iro de Pablo M ontero y  D. Felipe 
Arias Luna.

Vocales obreros suplentes: D: Fe
d erico  Marlasca Rodríguez, D. Jesús 
Vailejo Benito y  D. T im oteo Gonzá
lez Velascó.

Sección mutual de cobradores de So
ciedades.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Cordero Pérez, D. Antonio Ayu
ga Ros y D. Miguel Casas Martínez.

Vocales patronos suplentes: D. Ce- 
ferino Blázquez, D. Blas Ortubia Fé
lix  y  D. Santiago Pérez Infante.

Vocales obreros efectivos: D. Jesús 
Chavida R ico , D. Agustín de Miguel 
Aldea y  D. Ideogramas Ferrero Mar
tín.

Vocales obreros suplentes: D. Ju
lián H ernández García, D. Luis Gon
zález y D. Marín Orusco Pérez.

Sección industrial de Comadronas de 
Sociedades.

Vocales patronos efectivos: D. An
gel Sáinz, D. Santiago Risueño de Me
dra no y  D. Luis V ic Bailarlas.

Vocales patronos suplentes: D. V i
cente Núñez, D. Manuel Aguirre Mar- 
tos y  D. Luis Real Arias.

Vocales obreras e fectivas: Doña Ma
ría de la Purificación  de la Aldea, 
doña M aría Suárez P arrondo y  doña 
Pilar Montes Villanueva.

Vocales obrerassuplentes; Don#. M a 

ría'-Serrano González, doña Emilia Mac 
teo Peñaiva y  doña Margarita GateP 
Andújar.

Sección mutual de Comadronas de So
ciedades.

Vocales patronos e fectivos: D. Blas 
Ortubia Jelvi, D. Miguel Casas Martí
nez y D. Juan Camba Ruibal.

Vocales patronos suplentes: D. San
tiago Pérez Infante, D. Jesús María Ar- 
náiz González y D. Manuel Calvo Ma
rrón.

Vocales obreras efectivas: Doña
A frica  B iencinto Mendía, doña Rosa 
Mora Fernández y doña Antonia Va- 
lero de Luis.

Vocales obreras suplentes: Doña EL 
vira de Castro y Corrales, doña María 
Luisa Abajo e Inés y dona D ionisio j .  
Rozas García.

Sección de Odontólogos y obreros me
cánicos dentales.

Vocales patronos e fectivos: Don
Eduardo Diez,, D. Pedro Fernández P a 
lacios, B . Carlos Codina, D. José Ma
rín elli y D. Gonzalo Gómez.

Vocales patronos suplentes: D. Es
teban Peñate, D. José Portal, D. Luis 
Massai D. Pedro Vélez y D. Juan Saa- 
vedra.

Vocales' obreros efectivos: D. José 
Cardeiras García, D. Antonio González 
Rodríguez, D. Joaquín Rey Rodríguez, 
D. Ensebio Abarca Millán y  D. Emi
lio  Rohledano Rodríguez.

Vocales obreros suplentes: D. Pedrc 
Santamaría Mazaritígo, D. José Fon- 
fría  Sánchez, D. Alberto Valle Hernán» 
dez, D. Carlos Vázquez Sánchez y don 
Felipe Bovén Sandoval.

Lo que d igo  a V. I. para su c o n o c i 
m iento y  efectos. M adrid, 27 de Ju
n io de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo, S r .: Visto el resultado del es
crutin io de las actas de elección  de 
Vocales del Jurado m ixto de la P ro
piedad Rústica del partido Judicial 
de Jarandilla (Cáceres), verificado por 
la Sección  de la P ropiedad Rústica de 
la Com isión Mixta Arbitral A grícola; y 

Considerando que, del m encionado 
escrutinio, resulta incom pleta la repre
sentación de los propietarios, porque 
al celebrarse las elecciones designaron 
únicamente cuatro Vocales en lugar de 
c in co , que son los que deben de cons
tituir los citados Jurados mixtos, se
gún preceptúa la Ley de 27 de ;sM~ 
viem bre próxim o pasado,

Fgte M inisterio ha dispuesto que sí
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convoque a elección parcial, para que 
la representación de los propietarios 
hagan la designación del Vocal titu
lar y suplente que faltan para la cons
titución normal del Jurado mixto de la 
Propiedad Rústica de Jarandilla. En 
dicha elección, sólo podrá intervenir 
la entidad El Sindicato Agrícola de 
Aldesnueva de la Vera, que fué la 
que concurrió en las anteriormente ce
lebradas, y bajo las mismas condicio
nes.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos. Madrid!, 14 de 
Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Verificado por la Sección 
de la Propiedad Rústica de la Comi
sión Mixta Arbitral Agrícola el escru
tinio de las actas de elección de Vo
cales del Jurado mixto de la Propie
dad Rústica del partido judicial de 
La Rambla (Córdoba),

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya este Organismo con las per- 
.sonas siguientes:

Vocales titulares, representantes de 
los propietarios:

Don José María Crespo Laguna, don 
José García Saro, D. Rafael Lovera Ca
bello, D, Rafael Lacena Estrada y don 
Juan M. Serrano Cabello.

Vocales suplentes de los anteriores: 
Don Pedro Fernández Jaén, D. Acis

clo F, R ü z  Sillero, D. Antonio Blanco 
Osuna, D. Ramón Lacena Aguilar y 

Martín Giménez P. Cobos.
Vocales titulares, representantes de 

arrendatarios:
Don Antonio Pojonio Alcántara, don 

; Joaquín Giménez Cabello de los Co
jos, D. Francisco Arroyo Alcántara, 

Lorenzo Muñoz Ruiz y D. Francisco 
,Lampos Ríos.

Vocales suplentes de los anteriores: 
Don José Osuna Alcaide, D. Manuel 

Arroyo Alcántara, D. Francisco Serra
no Dallos, D.. Juan del Río Gómez y 
D. Pedro Gómez Hidalgo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Verificado por la Sección 
de la PropieSad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola, el escrutinio 
de las actas de elección de Vocales del 
Jurado mixto da la Propiedad Rústica 
del partido jndisM  de Posadas (Cór
doba),

Este Ministerio lia dispuesto que se 
constituya este Organismo con las per
sonas siguientes:

Vocales titulares representantes de 
los propietarios:

- Don José Uceda Palacio, D. Manuel 
Ramos Medrano, D. Antonio Serrano 
Benavides, D, José María Benavides Se
rrano, D. Sebastián Medrano Padilla. 

Vocales suplentes de los anteriores: 
Don José Vargas Luna, D. Carlos Pia

mos Linde, D. Rafael Benavides Serra
no, D. Diego Uceda Benavides y don 
Luís Serrano Solía.

Vocales titulares representantes d e . 
los arrendatarios:

Don' José Escribano Giménez, don 
Luis Romero Yíes D. Rafael Escribano 
Montenegro, D» Sebastián Gibardo Váz
quez y D. Manuel Albear Lamas., 

Vocales suplentes de los anteriores.-: 
Don Francisco Carmona García, don 

Eduardo Osuna Morales, D. Antonio 
Alcántara Nogales, D. Juan Granados 
Martín y D. José Carmona y Rubio.

. Lo que comunico a V. L  para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 14 de 
Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Verificado por la Sección 
de la Propiedad Rústica de la Comi
sión Mixta Arbitral Agrícola, el escru
tinio de las actas de elección de Vo
cales del Jurado mixto de la Propie
dad Rústica del. partido judicial de 
¡Moníoro (Córdoba),

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya este Organismo con las per
sonas siguientes:

Vocales titulares representantes de 
los propietarios:

Don Ramón Garijo Benííez, D, José 
Molina Beníiez, D. Manuel Medina Ri
co, D. Manuel Cano d'el Rosal y don 
Antonio Benítez Gómez,

Vocales suplentes de los anteriores: 
Don José León García, D. Joan Moli

na Benítez, D. Cesáreo Medina Berde
jo, D. Pedro Rodríguez Borja y D. An
tonio Cano Serrano.

Vocales titulares representantes de 
los arrendatarios:

Don Francisco Madueño y Madueño, 
D. Juan Criado Velasco, D. Manuel 
Palma Fernández, D, Francisco Zuri
ta Solas y D. Diego de la Cruz Vera. 

Vocales suplentes de los anteriores: 
Don Antonio Madueño González, don 

Francisco Ruiz Zamora, D, Juan Anto
nio Madueño y Madueño, D. Diego Va
cas Moíasio y D. Diego González Mo
reno.

Lo que comunico a V* 1. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 14 d$ 
Junio de 1932,

FRANCISCO L„ CABALLERO 
•Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Verificado por la Sección 
•de la Propiedad Rústica -de ia Comi
sión Mixta Arbitral Agrícola, el eseru-» 
finio de las acias de elección de Vo
cales del Jurado mixto de la Propiedad 
Rústica del partido judicial de Manti
lla (Córdoba),

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya este Organismo con hs per
sonas' siguientes:

Vocales titulares representantes de 
■las propietarios:

Don José María Albear, D. Angel 
Gómez Góngora, D. Félix Aseneío Na- 
varíele, D. Miguel Márquez Alcaide y 
D. Antonio Martínez Marqués.

Vocales suplentes de los anteriores:' 
Doña Amalia Lázaro Tenza, D. Fé

lix Val derrama Martínez, D. Enrique 
Laguna Rmf D. Antonio -Prieto.Arco 
y D. Antonio Panadero Priego.

Vocales titulares representantes de 
los arrendatarios:

Don Antonio Panadero Priego, don. 
Manuel Hidalgo Morales, D. Miguel 
Portero Panadero, D. José Raigón 
Aguilar y D. Rogelio Espejo' Rico. 

Vocales suplentes de los -anteriores $ 
Don Tomás Márquez López, D. Ra

fael Portero Polonfo, D. José Sánchez 
O rellana, - D. Rafael Galán Polonia y 
D. José María Márquez.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 do 
Jimio de 1932,'

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las actas de elección de Vocales 
del Jurado mixto de la Propiedad Rús
tica del partido judicial de Baena 
(Córdoba), por la Sección dfe la Pro
piedad Rústica de la Comisión Mixta 
Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
constituya este Organismo con las per
sonas siguientes:

Vocales titulares representantes de 
los propietarios:

Don Toribio de Prado Padillo, don 
José Onieva Ruiz, D. Antonio Ramos 
Asencio, D. José Boj ano Gan y don 
Felipe Calderón Pineda.

Vocales suplentes de los anteriores ; 
Don Vicente Caballero Francés, 

Eleuterio Alférez Lozano, D. Antonio 
Rosales Rabadán* J>? Pedro Sah|gei&
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Ariza y  D. Lereuz© Espinosa Martí
nez.

Vocales titulares representantes <Je 
los arrendatarios:

.Don Angel López Reyes,. D. Adriano 
■Casado Aranda, D. J©sé Tarifa Lozano, 
D. Francisco Henares Búlala uce y io n  
.Claro de los Ríos Trupílo.

Tócales suplentes de los anteriores : 
I>on Serapio Salas Búlala mee, D. Lo

renzo Espinosa Martín., ©. Lucas Va- 
lenzuela Valhues-a, th José Palomero 
Boto y D. Antonio Ocaña Bojan-a.

Lo que eamumco a V. I. para su 
conocim iento y efectos» Madrid-, 14 de 
Junio de 1932.

FRANCISCO- L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo» Sr,: Vistas las reiteradas peti
ciones elevadas a este Departamento 
en demanda de que el -Jurad© mixta 
de Vestida y  Tocada, d e  Zaragoza, ac
tualmente integrada por íres Seccio
nes: una de (te leeeión  en general y 
Soráferer-ería, otra de Sastrería y una 
tercera de Zapatería, sea estructurado 
de forma que .responda más a las. exi
gencias de 1-a realdad.;, y  considerando 
que efectivamente, las Secciones áe. Sas
trería y  Zapatería, tal cual hay s© en
cuentran, orpmk&das; no púeáea- res
ponder a los fines para que fueron 
creadas, teniendo presente la diversi
dad de trabajo que a las mismas co
rresponde, y  teniendo presente que 
tanto el Sr. Delegado regional de Tra
bajo como el Presidente del Jurado 
propugnan por la nueva estructuración 
pedida,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el actual Jurado mixto de 

Vestido y Tocado, de Zaragoza, deno
minándose para lo sucesivo de Indus
trias de Confección (Vestido y Toca
do), quede integrado por dos Seccio
nes, de las cuales, una, la de Confec
ción en general y Sombrerería, con
tinuará constituida tal cual lo estaba, 
y la otra se denominará de Sastrería, 
refundiéndose en ella lo que estaba 
atribuido a las Secciones 2.a y 3.a de 
Sastrería y Zapatería, siiM ividiéndo- 
se la nueva Sección en las Subseecio- 
Síes siguientes:

a) Confecciones en general, con
patronos eonfeceionisías al por ma
yor *y obreros destajistas de confec
ción.

b) Sastres a medida* con utreros
destajistas.

c) Patronos sastres y  camiseros,
con cortadores de sastrería y simila
res.

d)i Patronos sastres y destajistas,
mu  Obreras -de latte* y  ayudas,.

e) Zapatería; y  
£) Guarnicionería.
2.a Estando eonvocaáas: t e  elec

ciones . para la renovación de la® re* 
presentaciones, de este Jurad©; por Or
den de 31 de May© próximo pasado,, 
inserta en la Gaceta de 2 del corrien
te mes, continuará en vigor el plazo 
que ©p. la mencionada Orden se- con
cedía para la celebración de t e  elec
ciones, en cuanto respecta a la Sec
ción de Confección -en general y Som
brerería, y para la de Sastrería se em
pezará a contar el -plazo de veinte días 
a partir del siguiente, al de la publica
ción de esta. Orden en la Gaceta m  
Madrid,. tenienido- derecho electoral las 
mismas entMad.es. que. ya se mencio
nábala en la referida Orden de 31 de 
Mayo último; y

S.% Cada una ñ& las - Subseccioncs 
de la Sección de Sastrería quedará in
tegrada por cuatro Vocales efectivos 
e igual B-ámero; de .suplente de cada 
representaeióii.

Lo que digo a V. L para su coai ©ci
miento- y efectos» Madrid, 22 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmoi, Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto-;

1.» Que t e  Jurados: mixtos cons
tituidos en Zamora formen, las dos 
Agrupaciones administrativas sigiiien- 
tes:

Primera* Trabajo rural, Industrias 
de la alimentación. (Artes BlancasJ, 
Industrias de la confección (Vestido 
y  tocado), Industria textil, Agua* gas 
y  electricidad, Comercio en general, 
Comercio de la alimentación, Indus
trias químicas (Auxiliares de Farma
cia) y Hostelería (patronos y  cama
reros y patronos y c o c in e r o s )y

Segunda. Metalurgia, Industrias de 
la contracción, Obras públicas, Artes 
gráficas, Transportes terrestres, Ser
vicios de higiene (Peluquerías) y Ofi
cinas y Banca*

2.° Que a las citadas Agrupacio
nes corresponderá una distinta Mesa 
directiva, debiendo procederse por 
cada una de aquéllas* tan pronto se 
haya cumplido lo que previene la Or
den de 31 de Diciembre último (Ga
ceta del 6 de Enero), a formular la 
propuesta para los cargos de Presi
dente y Vicepresidente, conforme de
termina el artículo 18 de la Ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931.

'3.® Que .el actual Secretario, de la 
Agrupación de Jurados mixtos de Za
mora desempeñe igual cargo, ea la

primera de las dea Agrupaciones ea 
que habrán dichos Jurados de divi
dirse, y que una vez nombrados t e  
respectivos Presidente y  Vicepresi
dente de la segunda Agrupación, s© 
abra por ésta concurso para proveer* 
la plaza de Secretario, de acuerdo con 
lo que establece la Orden de este De
partamento de 6 del actual (G a g e t A  
del 8 ); y

4.° Que ínterin tiene lugar la reor
ganización a que la presente Orden 
se refiere, se mantenga la actualmente 
establecida.

Lo que digo a V. L para su corro ci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio, 
de 1932.

FRANCISCO -3U 'CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

limo. S r .E s t e  Ministerio ha áte- 
puesto :

1.® Que los' Jurados mixtos cons
tituídos en Burgos formen las dM 
Agrupaciones administrativas siguien
tes :

Primera. Trabajo rural, Industries 
de la alimentación y Sección de 
derla, Industria textil, Industrias db 
la confección (Vestido y tocado), O * 
m ercio de la alimentación. Comercie 
en general, Servicios de higiene (l ‘o 
luquerlas) y Hostelería (patronos y ca
mareros y patronos y cocineros); y

Segunda. Siderurgia, Metalurgia y 
derivados, Industrias químicas, In
dustrias de la construcción y S éce te  
de Fabricación de cristal y vi di te 
Industrias de la madera (mueble), Ar
tes gráficas y Sección de Prensa, 
Transportes terrestres (Sección Trac- 
eión -mecánica y tracción a snmre), 
Agua, gas y electricidad y Banca.

2.° Que a las citados Agrupacio
nes corresponderá una distinta Mom 
directiva, debiendo precederse rur 
cada una de aquéllas, tan pronto : e 
haya cumplido lo que previene 1c Ar
den de 31 de Diciembre último P te  
c e t a  del 6 de Enero), a forom lrr u  
propuesta para los cargos de Ere si- 
dente y  Vicepresidente, conforme do- • 
terminá el artículo 18 de i a Ley ua 
Jurados mixtos de 27 de xova-m ine 
de 193L

3.° Que una vez nombrados ios res
pectivos Presidente y Vicepresidente 
se haga por las expresadas Agrupa* 
clones la convocatoria para proveer 
los correspondientes cargos de Secre
tario, mediante concurso y de aeiier* 
do con lo que sédala la G r ite  de i  
del f ei.ua!, insería <-n b  «.'-CETA
día 8; y

4.° Que ínterin t en ca  l ugar  L  de
signación' de. lAevucnk: v te c n m  i-
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Vfc-nie para las dos Agrupaciones de 
se trata» se mantenga. en la for

ma actual la organización de los Ju
rados mixtos de Burgos,

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
talento y efectos. Madrid, 22 de lu 
irlo de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

linio, S r.: Este Ministerio lia dis
puesto :

1.® Que los Jurados mixtos cons
tituidos en Patencia formen las dos 
Agrupaciones ^aministrativas siguien
tes :

Primera. Trabajo rural, Industrias 
de la alimentación, Sección d’c pana- 

■derf 1 y harinería y molinería, Comer- 
$io en general. Comercio de la ali- 
inei ¡ación, Hostelería (patronos y ca
mas ¿ros y patronos y cocineros) y 
Sen icios de higiene (Peluquerías); y

Si gunda. Minería y Ajmdantes y 
Cap ¡taces de minas. Siderurgia, meta
lurgia y derivados, industrias de la 
construcción, Industrias de la madera 
(Sección de mueble), Artes gráficas» 
Transportes terrestres y Agua, gas y 
electricidad.

2.° Que a las citadas .Agrupacio
nes corresponderá una distinta Mesa 
directiva, debiendo pro cederse '.-por 
cada una de aquéllas, tan pronto se 
(haya cumplido lo que previene la Or
den de 31 de Diciembre último (Ga
ceta  del 6 le Enero), a formular la 
propuesta para los cargos de Presi
dente y Vicepresidente, conforme de- 
ii el artículo 1.8 de la Ley de 
/  ul s mixtos de 27 de Noviembre 
no LmL

2..° Que una ve# nombrados los res- 
;*eÑivos Presidente y  Vicepresidente 
se haga por las expresadas Agrupa» 
cienes hi convocatoria para proveer 
les correspondientes cargos de Secre
ta i  l o ,  mediante concurso y de acuer
do con lo que se fíala la Orden de 6 
del octnal, inserta en la Gaceta del 
di a 8; y

L :i Que ínterin tenga lugar la de
signación de Presidente y Vicepresi
dente para las dos Agrupaciones de 
que se trata, se mantenga en la for
ma actual la organización de los Ju
rados mixtos de Falencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 d© Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo;*

limo. S r E s t e  Ministerio ha dis- 
'̂iiesto que los Jurados üuixtos M

Transportes (Tracción mecánica y 
tracción a sangre) y Tranvías, que 
en la actualidad figuran adscritos a 
la tercera Agrupación .administrativa 
de Granada, pasen a formar parte de 
la primera de las Agrupaciones de 
Jurados mixtos .de 'd icha capital.

Lo que digo a . V . L  para.su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Ju
nio de 1932o

FRANCISCO- L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr» i Este Ministerio lia dis
puesto que el Jurado mixto de Tra
bajo rural de' Cuenca se incorpore a 
la Agrupación administrativa de . Ju
rados m ixtos; de dicha capital y que 
por el señor Presidente del citado or
ganismo se proceda a la más rápida 
convocatoria de las representaciones 
patronal y obrera del Jurado rural 
antedicho, a fin de que por el mismo 
se discutan y establezcan las Bases de 
trabajo correspondientes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos/M adrid , 22 de Ju
nio dfe 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo,, Sr„: Este Ministerio lia dis
puesto que se proceda por el señor 
Presidente de la primera Agrupación 
administrativa de Jurados mixtos de 
León, y con el concurso del Secreta
rio de la misma, a la convocatoria de 
las representaciones patronal y obre
ra del Jurado mixto de Trabajo rural 
de dicha población» a fin de discu
tir y establecer las Bases de trabajo 
correspondientes.

Lo que digo a Y, L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 2 2 ' de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor. Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Formulada por el Jura
do mixto del puerto de Barcelona pro
puesta unánime para los cargos de 
Presidente y un Vicepresidente»

Este Ministerio ha dispuesto que, 
com o al Jurado mixto de referencia 
figuran asignados dos Vicepresiden
tes, se proceda a convocar de nuevo 
a las representaciones patronal y obre
ra. a fin de que se haga la propuesta 
para otra de las Vicepresidencias.

Lo que digo a V. I. para su'conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Ju
nio de 1932.

FRANOSGO I]. CABALLERO; 
jSelpr Directo^ general de; Trabajo* ..

lim o. Sr.; Este Ministerio ha dis
puesto que ínterin tiene lugar lo que 
dispone el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931, en orden ® 
la propuesta para los cargos de Presi
dente y Vicepresidente de la Agrupa-* 
ción administrativa de Jurados mix- 
tos de Burgos, quede designado don 
José María de la Puente Presidente, 
accidental del Jurado mixto de Tra- 
bajo rural de dicha población, al efec
to de constituir inmediatamente el 
mencionado organismo y promover en 
él la discusión y aprobación de las 
Bases de trabajo para la actual cam
paña agrícola.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos, Madrid, 23 de Ju« 
nio de 1932. ¿

FRANCISCO L. CABALLERO, ; 
Señor Director general de Trabajo» 1

lim o. Sr.: Este Ministerio ha dis- 
puesto que se conceda derecho elec* 
toral para la designación de los Vo-> 
cales patronos del Jurado mixto dú 
Siderurgia, Metalurgia y derivados* 
de Bilbao, a la Agrupación patronal de 
Durango, con 1.042 obreros, sólo en 
cuanto a sus socios pertenecientes a 
la actividad de que se trata.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento', y  efectos, Madrid, 23 de Ju
nio de 1932. -

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

* lim o. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de los Vo
cales patronos de la Sección de Za
patería del Jurado mixto de Vestido 
y  tocado, de Zaragoza, a la Asocia
ción de Comerciantes e Industriales 
del Vestido de dicha capital, con 1.150 
obreros, tomando parte en las eleccio
nes sólo los socios dedicados a Za
patería. '

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid» 23 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o, S r,: Este Ministerio ha jlis- 
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación de Vocales 
obreros del Jurado mixto del Comer
cio  en general, de San Sebastián, a la 
Sección de Comisionistas, Viajantes y. 
Representantes del Comercio y  de lá 
Industria de dicha capital, con 73 so
cios. {

Lo; que digo; g  V. J, vavg §u conqei*
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m ienio: y efectos. Madrid* 23 de Ju
nio de 1932.
i FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral para tomar parte en las eleccio
nes para la designación de los Voca
les patronos del Jurado mixto de Ma
teriales y  Oficios de la Construcción, 
de Santander, a la Unión Nacional de 
Industrias Cerámicas de Barcelona, en 
Santander, con 397 obreros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27. ele Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr.: Visto, el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros de la Sec
ción de Litografía del Jurado mixto de 
Artes Gráficas, de Barcelona,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera de la expresada 
Sección quede constituida de la mane
ra siguiente:

Vocales efectivos: D. Ramón Vilella 
Belrmin, D. Miguel Escartín Salanot, 
D. José Ventura Llatas, D. Antonio Bar- 
tra Elias, D. Carlos Segura Domingo, 
B. José Ballestee Domenéch y D. Ra
món Manan Ortiz.

Vocales suplentes: D. José Mir Escu
dé, D. Enrique Tarragona Sánchez, don 
Juan García Gelabert, B. Justino Ábe- 
11a Palacio, D. Francisco Capdevila Ca
minal, D. Miguel Vilás Queral y don 
Juan Pujol.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Junio 
de 1932.'

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

; Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar d  Jurado mixto de la Industria 
textil, de Burgos,

Este Ministerio ha dispuesto qtie el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de 3a manera siguiente:

V ocales patronos efectivos: D. José 
Alda y, D. Felipe Pérez Lerma y don 
Julián Martínez.

Vocales patronos .suplentes: D. José 
Antonio Plaza, D. Carmelo Casírillo y 
B. Juan Antolín Serrano.

Vocales abracas. M otivos • D. C efe

rino Alonso Alonso, D. José Santos Bri- 
zuela y D. Angel Fados Barrio.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Bocos Rodríguez, D. Basilio Fernández 
Fernández y D. Mariano Bacigalupe 
Martínez,

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Logroño, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antedicho quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Teo
doro San Juan, D. Isidro Jover y don 
José Cordón,

Vocales patronos suplentes: D. Fer
nando Elias, D. Benjamín Domínguez- 
y D. Javier Arraraga.

Vocales obreros efectivos: D. Flo
rencio Sáez Sáez, D. Pablo Bozal Gon
zález y D. Guillermo Guereño Castrillo.

Vocales obreros suplentes: D. Fe
derico Gómez Moraza, D. Julián-Hui- 
dobro Esquerro y D. Marino López 
Villanueva.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Artes Blan
cas, de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Fer
mín Aguirre, D. Luciano Falcón y don 
Fernando Cabañas» i

Vocales patronos suplentes v D. Feli
pe Romero, D. Santiago Larios y don 
Aniano R. de Arellano.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Martínez, D. Lorenzo Ruiz y D. Teo
doro González.

Vocales obreros suplentes: D. Isaac 
Martínez Pérez, D. Cayo Ruiz y don 
Bonifacio Calleja Fernández.

Lo que digo, a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo. . ,

Ilmo. Sr. Visto el resultado de la»
elecciones para la designación de loa 
Vocales que han de integrar el Jura-’ 
do mixto de Servicios de Higiene (Sec
ción de Limpiabotas), de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida 
dé la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Eu«* 
genio Brox, D. Timoteo de la Sen, don 
Gil Manuel Salas, D. Jenaro Blanco An
drés, D. Serafín Alvarez y D. Vicente 
Alhambra.

Vocales patronos suplentes: D. Fran
cisco Sáez, D. Cayetano del Olmo, don 
Dámaso Gómez, D. Marcos Moreno, don 
Valentín Ortiz y D. Mariano Escribano.

Vocales obreros efectivos: D. Miguel 
Alvarez Balboa, D. Rafael Hernándex 
López, D. Benito Guadaño Calmador, 
D. Isidoro Pérez Núñez, D. Benito Lui$ 
Barroso Sancha y D. Antonio Gonzálea 
González.

Vocales obreros suplentes: D. Emi* 
lio Berlánga Rodríguez, D. Zacarías 
Rardez Torija, D. Macario González' 
Machón, D. Juan García Labrador, 
D. Santiago García García y D. Cami
lo Gómez López.

¿Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 22 de Junia 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la» 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto del Comercia 
de la Alimentación, de Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Pérez Campos, D. Eduardo Pérez Mili* 
D. Angel Garrido Bayo, D. Ginés Mur 
cia Martínez y D, José Martínez Ira 
b e r n ó n .

Vocales patronos suplentes: D. Mâ  
cario Ruiz Miralle, D. Jerónimo Solano 
Sánchez, D. Joaquín González Otón, 
D. Salvador Martínez Pérez y D, Sal
vador Mateo González.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Campillo Jiménez, D. José Pellicer Gó
mez, D. Alfonso Barcelona Martínez, 
D. Ginés Alonso Molina y  D. José Ba
ños Vera.

Vocales obreros suplentes: D. Angel 
Soto Blaya, D. Francisco Conesa Gar
cía, D. Antonio Fernández Hernández, 
D. Tomás Martínez Madrid y D. Basilio* 
Martínez Vera.

Lo qqe digo a V. I. para m  conoci
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iiiento y  efectos. Madrid, 27 de Junio 
te 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que las representaciones patro
nal y obrera del Jurado mixto de 
Transporte uroano y Tracción mecá
nica, de Murcia, esté integrado por 
cinco Vocales de cada clase y sus res
pectivos suplentes, y que queden de
signados para el desempeño de los an
tedichos cargos los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Vergada Cánovas, D. Francisco Gea 
Pcrona, D. Antonio Fon fes Pagán, don 
Jenaro Albaladejo Abáñez y D. Felipe 
del Baño Moya.

Vocales patronos suplentes: B. An
gel García Solbes, D. Mariano Jimé
nez Martínez, D. Anión lo Baño García, 
D. Antonio Pérez Martínez y D. Anto
n io Lax Lechuga.

Vocales obreros electivos: D. Cle
mente Fernández García, D. Federico 
Albaladejo García, D. Bartolomé Or
ín  Robles, D. José María Gil Osete y 
D. Alfonso Cánovas Cánovas.

Vocales obreros suplentes: D. Ví
sente Galiana García, D. José Barba 
Uaríín, D. Juan Manuel Gómez Martí
nez, D, José García Pagán y I). Fede
rico Moreno Muñoz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos Madrid, 27 de Junio 
te 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

*eñor Director general de Trabajo.

A

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
¿lecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de la industria 
hotelera, de Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado quede constituido 
’áe la manera siguiente:

Sección de Patronos y Camareros.
Vocales patronos efectivos: D. Fran

cisco Inglés Ros, D. Domingo Martí
nez, Gómez, D. Juan Pérez ÁLroua y 
D, Angel Baños Montes.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Bobadiüa Ros, D. Hilario de Jódar Es
cudero, D. José Amorós Aracii y don 
Enrique Martínez Martínez.

Vocales obreros efectivos: D. An
drés La Rosa López, D„ Enrique Pa~ 
k ciá  Garreño, D. Pedro Pérez Martí
nez y D. Ginés Maestre Páez.

Vocales obreros suplentes: D. Pas- 
CBal García Fernández, D. Domingo

Pando Bastida, D. Antonio Segura Ros 
y D. Antonio Ramos Tarín.

Seccián de Patronos y Cocineros.

Vocales patronos efectivos: D. Asen» 
sio Aullón Gallego, D. Miguel Achaca
rro, D. Francisco Plazas Carrasco y 
D. Tomás López Hita.

Vocales patronos suplentes: D. José 
María Amoró Vidal, D. Ramón García 
Gómez, D. Pedro Díaz García y don 
Justo Carpió Córdoba.

Vocales obreros efectivos: D. Da
niel Cervantes Bruno, D. Pedro Ro
dríguez Vita, D. Ricardo Ruiz Rivera 
y D. José Yeti Catalán.

Vocales obreros suplentes: D. Ro
que Yuste Fernández, D. José Juan 
Payá, D. Salvador Gil Ortega y don 
Francisco Egea Letang.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos Madrid, 27 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar las Secciones de Confecciones 
y Sastrería del Jurado mixto de Vesti
do y Tocado, de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
expresadas Secciones queden consti
tuidas de la manera siguiente:

Sección de Confecciones.

Vocales patronos efectivos: Doña 
Matilde Santonja, D. Artemio Segala 
Esteve, doña Pepita Medina, D. Alfre
do- Gaseó Méndez y  D. Pedro Buigues 
Buíguez,

Vocales patronos suplentes: Doña 
Amparo Badenes Torres, doñ¿i Tere- 
sita Gaseó, doña María Romero Prats, 
D. Rodolfo Sánchez Zah-oncro y doña 
Carmen Guillot.

Vocales obreras efectivas: Doña
Francisca Villarmeva Sáez3 doña En
carnación Pascual Sebastiá, doña Jo- 
seiina Cortés Sáez, doña Dolores íbá- 
ñez Escamilla y. doña Natividad Cata- 
lá Vendrelx.

Vocales obreras suplentes: Doña 
Asunción Llácer Méndez, doña Sole
dad Tusón Beltrán, doña Dolores Agea 
Ventura, doña Aurora Tortosa Lelo y_ 
daña Felisa Navarro Famosa.

Sección de Sastrería.
Vocales .patronos efectivos: D. An

tonio Borja Álberola, D. José Canceller 
Morera, D. Juan Gómez Gálvez, D. Mi
guel Badenes Comis y D. Rafael Mo
lina Marchirctnt'

Vocales patronos suplentes: Bou 
Francisco García Navarro, D. Francis
co Torralba Escrig, D. Juan Boira 
Blasco, D. Jesús Pérez Templado y  
D. Antonio Beut Martínez.

Vocales obreras, efectivos: Doña Ma
ría Beltrán Cacanelles, doña María 
Vengut Gayá, doña Manuela Buendía 
Pérez, doña Andresiía Puig Peinó y  
doña María Blai Rizar ron.

Vocales obreras suplentes:. Doña En
riqueta Juan Xháñez, doña Patrocinio 
González Pastor,, doña Dolores Boix 
Cfimeni, doña Dolores Sampedro Lio- 
pis y doña Enriqueta Rubio Ganut.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.. Madrid, 27 de Junid 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO ' 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte-' 
grar las Secciones de Oficios de la De
coración, Doradores y Canteros, Fabri
cantes de mosaico, piedra artificial, 
marmolistas, coloca dores de vidrio 
plano y similares, del Jurado mixto 
de Industrias de la Construcción, de 
Barcelona,

Este Ministerio lia dispuesto que las 
expresadas Secciones queden consto 
luidas de la manera siguiente: .

Sección de oficios de la Decoración*

Vocales patronos efectivos: D. San* 
Gago Micas Sánchez, D. Juan Combina 
Cisiané, D. Joaquín Masdeu Antonio, 
D. Manuel Gas ais Gira!, D. Antonio Pa
res Goiomés, D. Julián Bertrán Gimé
nez, D. Guillermo Bruyera Bertolí, don 
Francisco Foseh Obrador, B a Enrique 
Roca Martínez y D. Ramón G-asa.no-* 
vas Escrivá.

Vocales patronos suplentes: D. Di
mas Pujadas Rosell, D. Domingo Al- 
hert Amst, D. Agustín Ar-pí Aiguaceso- 
na, D. Antonio Escriuela Castells, don 
Amadeo Escriuela Crexells, D. Manuel 
Gámez Calado, D. Ramón Charles Qllé, 
D. Cipriano Ferrando Nogués, D, Se
bastián Torrembó Gavaldá y D. Anto
nio Martí Montsné.

Vocales obreros efectivos: D. Ca
milo Porta Mora, D. Enrique Rafart 
Domenech, De Pedro Gasteilá Campa- 
dabal, D. Miguel Pons Augé, D. Car
melo Villanueva Tintó, D. Antonio Bo
íl alante Senaplazi, D. Caídos Pon Vi- 
las, D. Benito Arona Arana, - D. ílíg i- 
nio Fernández Granell y D. Rafael 
Bermejo Rige!. .

Vocales obreros suplentes: B. José 
More Corel, D. Joaquín Peiró Vento*
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ra, D. Juan Slsquella Greizell, D. Ar
turo Giner Gómez, D. Amadeo Bonet 
Pagés, D. Mariano Cabré Iborr-a, don 
Salvador Ros Roig, D. Enrique Ferran
do Cantos, D. Alejandro Dwrán’Legrós 
y  D, Antonio González Cuerda,

Sección de doradores.
Vocales patronos efectivos: D. Juan 

Oliva Quintaos, D. José Ríus Garrich, 
D, Tomás Miró Pallás, D. Florencio 
Vaeiana Domingo, D. José Serra Valls, 
D, Juan Cuyás• Sala y D. Pedro' Vilar- 
debó Alagrei.

Vocales patronos suplentes: D. Víc
tor Brosa Sdié, D. Buenaventura Sa- 
baté Pastor, D. Eloy Espelía Guasch, 
D, José Nunell Cumisá, D. José Ribas, 
D. Pedro Ventura y D. Ramón Peri- 
cay.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
c isco  Cuponss D. Vicente Artigas, don 
Jaime Bordas, D. Manuel Ventura y 
Do Antonio Segura8

Vocales obreros suplentes: D. To
más Tomás, D. Manuel' Limeño,'-don 
Francisco Puntas, D. José Gira! Urgell 
y IX Jaime Gamo.

Sección de canteros, fabricantes de 
mosaico, piedra artificial, marmolistas, 
coiocadores de vidrio plano y simila

res.

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Martí Butsems, D. Ignacio Orsoía Pla
na, D„ Jaime Espalé Colla, D. Joaquín 
Sas Pnstls, D„ Juan Mardcb Comer ni a, 
Do José Vives Puigpelat, D. Máximo Pu
lido Clarí, D. José Roura Lapeira, don 
Fernando Mira Giner, D, Juan Pelegrí 1 
LIprens, D. Pedro Ricart Mares, don 
José Vives y D. Joan -Col! Yilagrau,

Voccles patronos suplentes: D. Vi
cente Collado, D, Alejandro Ventosa, 
D, Jaime Clariana Colominas, D.. José 
Boa da Marles, _D. Ignacio Ptiig Codi- 
na, D. Juan Furmenti Gramp, D. José I 
Bein Gosalbes, D. Domingo A lo y* don j 
José Altsrriba, D. Gonzalo Daura* don ■ 
Delfín Verdaguer, D. Manuel Güeli y . 
D. José Abril Valls.

Vocales obreros efectivos: D. Ber
nardo Medina Gil, D. Francisco Gar
cía Gil, D. Lorenzo Martínez Bueno, 
D. Emilio Beniges Capella, D. _ Agus
tín Gil Riera M., D. .Gabriel González 
Genovés, D. Ramón Miró Caballé, don 
Rafael Garrí! Montañés, D. CrisíóbT 
Rúiz Ortüño, D. Francisco Martín Ruiz,
D. Migue! Martín Pinacho, D. Maximi
no Coinajuncosa Nonell y D. Jaime 
Mach Griset.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco  Domingo Monleón, D. Francisco 
Martínez Esteban, D. Cándido Medina 
Gil, D. Joaquín Vilaseea Manet, D. Juan 
Ríus Gallar!. D. Ernesto Recasens En-

rich, D. Juan Moreno Rodríguez, don 
Antonio Martín Perales, D /Juan  He- 
ras Molina, D. Jaime Jordá Vidal, don 
Juan Sirvent Colomés, D. Ramón Oriol 
Gil y D. José Mateu Mur.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la constitución de 
una Sección de Fabricantes de galletas, 
fideos y pastas para sopa, dentro del 
jurado mixto de Artes Blancas,-de Bil
bao,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los Vocales que han de inte
grar la expresada Sección, se verifi
quen dentro del plazo de veinte dias, 
contados a partir del siguiente al.de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d  o
2.° La representación patronal será 

elegida por el Centro Mercantil, de Bil
bao (industrias de la Alimentación), 
con 660 obreros, tomando parte en la 
elección sólo los socios dedicados a las 
actividades de que se trata.

3.° La representación obrera será 
designada por el Sindicato Obrero del 
Ramo de Alimentación (fábricas de 
fideos), de Bilbao, con 75 socios, y por 
ídem id. id. (galletas), también de Bil
bao, con 350; y

4.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas acias de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Bilbao, el cual hará el correspondiente 
escrutinio y lo enviará a este Ministe
rio en unión de las actas de elección 
parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1932.

• FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

- limo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Oden de este Departamen
to, que dispuso la cansí!Lición de un 
Jurado mixto de industrias fie la Pes
ca, en Las Palmas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elaciones para la desig

nación de ios seis Vocales efectivos y 
suplentes de cada representación que 
han de integrar el antedicho Jurado 
mixto, se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La representación patronal ser¿ 
elegida por la Asociación de Armador 
res de la provincia de Las Palmas (Na* 
vegación de pesca), con-1.565 obre
ros; y

3.° La representación obrera se de 
signará de conformidad con los pre¡ 
capios del artículo 15 de la ley de Jq 
rados mixtos de 27 de Noviembre d j  
1931, por no figurar ninguna entídaa 
de este carácter que a dicha actividad 
se refiera inscrita en ei Censo Electo* 
raí Social de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su eonocb 
miento y efectos. Madrid, 27 de Junk 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabaja

limo. Sr.: Transcurrido el plazo con' 
cedido en la Orden de este Departa* 
mentó, que dispuso la constitución d( 
un Jurado mixto de Industrias de Cha 
colatoria, Confitería, Pastelería, Reposa 
tería y similares, en Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig* 

nación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes- de cada 
representación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

2.° La representación patronal serji 
elegida por el gremio de Confitería jf 
Pastelería, de Bilbao, con 110 obre*i 
ros; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obrero^ 
Confiteros, Pasteleros, Chocolateros y. 
similares “ La Razón” , de Bilbao, con^ 
165 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO - 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr,: Transcurrido el p l a z o  
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la constitución 
de un Jurado mixto de Oficinas y Ban
ca, integrado por dos Secciones, una 
de Oficinas y otra de Banca, en Za
mora,

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que las elecciones para la de-* 

signación de los cuatro Vocales efec-» 
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte^ 
grar cada una de las expresadas S e o  
dones se verifiquen dentro del piazft
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de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en l a  G a c e t a  d e  M a q r id .

2.® La representación patronal de 
la Sección de Oficinas será elegida por 
la Sociedad Hispanoportuguesa de 
Transportes Eléctricos “S a l t o s  del 
•Duero”, de Muelas del Pan, debiendo 
tomar parte en las elecciones sólo por 
el número de sus empleados en Ofici
nas; y la .representación obrera se de
signará por la Asociación de Depen- 
dientes de Comercio, Industria y Ban
ca, de-Benavente, con 25 empleados, y 
por la'Asociación de Empleados de 
Banca y Escritorio, de Zamora, con 
62, teniendo presente dichas entidades 
que sólo deberán intervenir en las 
elecciones los socios que pertenezcan 
a Oficinas.

3.° La representación patronal de 
*a Sección cíe Banca, será elegida por 
a Asociación de la Banca Española 
leí Centro de España, en Zamora, con 
03 empleados, y por el Banco -Es

pañol de Crédito, en Zamora, con 
81; y la representación obrera se de
signará por las mismas entidades de 
este carácter indicadas en el número 
anterior, con la advertencia de que 
iólo deberán tomar parte en las -elec
ciones los socios perterfeclerites a Ban
ca; y

4.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado regional de Trabajo, de Salaman
ca, el cual hará el escrutinio y lo en
riará a este Ministerio en unión de las 
icios de-elección parcial*

Lo que digo a V. L para su con ori
niento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
ira 1932.

FRANCISCrG L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo con
cedido en la Orden de este Departa
mento que dispuso la constitución de 
una Sección de Protésicos Dentales con 
aboratorio y sus obreros, dentro del 
'lirado mixto de Médicos, Practícan
os y demás especialidades al Servicio 
'e Sociedades y Mutualidades henéfíco- 
anitarias, de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, que han de inte
grar la expresada. Sección, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la, publicación de esta Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ; y

2.° La representación patronal se- 
#4 designada por la Sociedad de Pro

tésicos Dentales, con laboratorio/ de 
Madrid; y

3.° La representación obrera se ele
girá por la Sociedad general de obre
ros mecánicos dentales, de Madrid, 
con 80 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto por la Ley de 18 de 
Mayo último,

Este Ministerio ha resuelto:
Que con fecha 30 del corriente mes 

cesen en sus cargos todos los Delega
dos regionales y Auxiliares de Tra
bajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto por la Ley de 13 de 
Mayo último,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que con fecha 30 del corriente mes 

cesen en sus cargos todos los Inspec
tores regionales, provinciales, Auxilia
res y Ayudantes, Escribientes de la 
Inspección de Trabajo, cualquiera que 
sea la situación en que se hallen.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la vacante de Vo
cal patrono efectivo existente en el 
Jurado mixto del Ferrocarril de Arga- 
masilla a Tomelloso, con residencia en 
Madrid, por haber sido baja D. Fran
cisco Martínez Ramírez, y vista la de
signación realizada por la Compañía 
antedicha,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal patrono efectivo del 
expresado Jurado mxto a D. José Luis 
Anehústegui Nardiz,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general efe Trabajo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 127, interpuesto por el 
subarrendatario D. Fernando Almansa: 
de Cara, contra sentencia del Juzgado 
de prim era instancia de Ubeda, en ex»* 
pediente con D, José Cerquella Pas
en au.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto elevar; 
la rebaja de renta al 50 por 100 de 
la pactada.

Madrid, 17 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Ubeda.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 309, interpuesto por el 
arrendatario D. Manuel Rosa Caballe
ro, contra sentencia del Juzgado de 
prim era instancia.de. Almendralejo, eñ 
expediente con D. Julián García Ca
ballero. \
; De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo del Juez en el sentido de re
bajar la renta en un 25 por 100, te
niendo en cuenta la diversidad de pro
ductos de la finca.

Madrid, 17 de Junio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Almendralejo*

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 340, interpuesto por el 
arrendatario D. Evaristo Montero Her
nández, contra acuerdo del Jurado 
mixto de la Propiedad Rústica de Co
ria, en expediente con el Ayuntamien
to de Coria.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Jurado. (

Madrid, 17 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia del 
Coria, Presidente del Jurado Mixto 
de la Propiedad Rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 353, interpuesto por el 
arrendatario D. Ildefonso Sal y Gran- 
da, contra providencia del Juzgado de 
prim era instancia de Avilés, en expe
diente con D. Emiliano G utiérrez
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De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia del Juez, declarando en 
bu lugar que debe admitirse a trámi
te la demanda, sin consignación de 
cantidad alguna por haber presentado 
el demandante recibo de la renta del 
año 1931, hasta llegar por sus .trami
tes legales a , resolver el fondo del 
asunto,

Madrid, 17 de Junio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO ■

Señor Juez de primera instancia de 
Avilés,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 359, interpuesto por el 
arrendatario D. José Ramón Rodrí
guez García, contra providencia del 
Juzgado de primera 'instancia'de Avi
lés, en expediente con B, Heliodoro 
Suárez’ Inclán. •

Be acuerdo, con. la Sección de la 
Propiedad' Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia del Juez declarando en 
su lugar que debe admitirse a trámi
te la demanda, sin consignación de 
cantidad alguna, por haber presenta
do el demandante recibo de la renta 
del año 1931, hasta llegar por sus trá
mites legales' a resolver el fondo del 
asunto.

Madrid,- 17 de Junio de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Avilés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 360, interpuesto por el 
arrendatario D. José González Oviés, 
contra providencia del Juzgado de 
primera instancia de Avilés, en expe
diente con D. Heliodoro Suárez In- 
clán.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica cíe la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia del Juez, declarando en 
su lugar que debe admitirse a trámite 
la demanda, sin consignación de can
tidad alguna por haber presentado el 
demandante recibo de la renta del 
año 1931, hasta llegar por sus trámi
tes legales a resolver el fondo del 
asunto. '

Madrid, 17 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Avilés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 361, interpuesto por el 
arrendatario D. José Heres Fernández, 
contra providencia del Juez de prime
ra instancia de Avilés, en expediente 
con D. Heliodoro Suárez Inclán.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 

• Mixta Arbitral Agrícola,
Este Ministerio ha resuelto revocar 

la providencia del Juez, declarando en 
su lugar que debe admitirse a trámite 
la demanda, sin consignación de can
tidad alguna por haber presentado el 
demandante recibo de la renta del año 
1931, hasta llegar por sus trámites le
gales a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, 17 de Junio de 1932.
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Avilés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 362, interpuesto por el 
arrendatario D. Manuel'García Suárez, 
contra providencia del Juzgado de 
primera instancia de Avilés, en expe
diente con D, Julián Suárez Prendes.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia del Juez, declarando en 
su lugar que debe admitirse a trámite 
la demanda, sin consignación de can
tidad alguna por haber presentado el 
demandante recibo de la renta del año 
1931, hasta llegar por sus trámites le
gales a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, 17 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Aviles.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 363, interpuesto por la 
arrendataria doña Justa Gutiérrez y 
González, contra providencia del. Juez 
de primera instancia de Avilés, en ex
pediente con D. .Heliodoro Suárez In- 
clán.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia del Juez, declarando en 
su lugar que debe admitirse a trámite 
la demanda, sin consignación de can
tidad alguna por haber presentado el 
demandante recibo de la renta del año 
1931, hasta llegar por sus trámites le
gales a resolver el fondo del asunto. 

Madrid, 17 de Junio de 1932,
FRx\NCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Avilés»

Visto el recurso de revisión de reg
ias numero 364, interpuesto por ej 
arrendatario D. Agustín García Aiva* 
rez, contra providencia del Juzgado de 
primera instancia de Avilés, en expe
diente con D. Heliodoro Suárez La
cia n.

De acuerdo con la Sección de 4$ 
Propiedad Rústica de la Comislé$ 
Mixta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la providencia del Juez, declarando #** 
su lugar que debe admitirse a tirámita 
la demanda, sin consignación de ca*t- 
tidad alguna por haber presentido el 
demandante recibo de la renta del año 
1931, hasta llegar por sus trámites le
gales a resolver el fondo del asunto.

Madrid, 17 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia $e
Avilés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 365, interpuesto por #  
arrendatario D. José Fernández Gar
cía, contra providencia del JuzgaHj# 
de primera instancia de Avilés, m 
expediente con D. Iléliodoro Suáuess 
Inclán:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión Mm- 
ta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto'revocar 
la providencia del Juez, dgclarai*#o 
en su lugar que debe admitirse a 
mite la demanda, sin consignación 4* 
cantidad alguna por haber presentad# 
el demandante recibo de la renta del 
año 1931, hasta llegar por sus trámi
tes legales a resolver el fondo de? 
asunto.

Madrid, 17 de Junio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLEE#

Señor Juez de primera instancia de
Avilés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 366, interpuesto por 
arrendatario D. José Ovies Suárez, con
tra providencia del Juzgado de pri
mera instancia de Avilés, en expedien
te con D. Heliodoro Suárez Inclán:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad Rústica de la Comisión Mix
ta Arbitral Agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rebocar 
la providencia del Juez,declarando 
en.su lugar que debe admitirse a trá
mite la demanda, sin consignación de 
cantidad alguna por haber presentad# 
el demandante recibo de la renta ̂ 41 
año 1931, hasta llegar por sus trámir
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les legales a resolver el fonéo del 
plinto.

Madrid, 17 de Junio de 1932.
I FRANCISCO L. CABALLERO
jS&ftar Juez de primera instancia de 

Avilés.

ADMINISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES

SECRETARÍA.

F©r acuerdo de la Comisión de Go
bierno interior de las Cortes Consti
tuyentes se convoca a. oposición para 
proveer, tres plazas de Oficiales sextos 
de la Secretaría del Congreso de los 
Diputados, Jefes de Negociado de se
gunda clase, y una de Aspirante en ex
pectación de ingreso, dotadas con el. 
Sueldo anual de 7.000 pesetas.

Las oposiciones se verificarán con 
sujeción a las reglas siguientes:

1.a El Tribunal de examen y cali
ficación, que será presidido por el Pre
sidente de las Cortes, lo compondrá ? 
'el Secretario que suscribe, como Vo
cal de la Comisión de Gobierno in te
rio r, y otro Diputado, designado por 
el Sr. Presidente; el Oficial Mayor de 
la Secretaría y otra persona compe
tente en Idiomas, que libremente de
signará el Sr. Presidente.

2.a Para tomar parte en los ejerci
cios de oposición será necesario ser 
español, sin distinción de se/.o, mayor 
de veintiún años y poseer el título ele 
Licenciado en alguna FacuiUd.

3.a Serán objeto de la oposición 
las materias de Derecho político, par
lamentario, adm inistrativo, Economía 
política, Hacienda pública, Derecho 
del Trabajo e Historia política de Es
paña a que se refiere el programa que 
se publica y los ejercicios de Idiomas 
y práctico.

4.a Los ejercicios que han de llevar 
a cabo los opositores serán los si
guientes :

Primero. Disertación, por escrito, 
sobre dos temas sacados a la suerte, 
uno de los comprendidos entre los nú
meros 1-100 (Derecho Político y Par- . 
lamentarlo) y el otro del resto del pro
grama, disponiendo los opositores de 
cuatro horas para redactarla, a pre
sencia de los individuos del Tribunal.

Segundo. Exposición oral, durante 
el plazo máximo de una hora, de cinco 
temas sacados a la suerte y correspon
dientes un o a cada una de las mate
rias que integran el programa.  ̂ \

Tercero, Lectura y traducción de 
&no o varios trozos de literatura del 
idioma francés; redacción de algún 
documento, carta o disposición legal 
cuyo texto o contenido substancial se 
proponga en castellano, y conversa
ción correcta, durante algunos m inu
tos, en aquel idoma. j

Traducción oral a libro abierto de í 
íin trozo de literatura en uno de los \ 
idiomas inglés o alemán, a elección del j 
¡opositor. |

Se tendrá en cuenta en la califica- \ 
¡ción la posesión de alguno o algunos j 
¡otros idiomas, además de los indica- j 
idos, x  aspirantes deberán hacer

constar esta circunstancia en sus ins
tancias.

Cuarto. Redacción, durante el tiem
po máximo que se fije, y a presencia del 
Tribunal, ele un dictamen u otro do
cumento parlam entario, en las condi
ciones y sobre las bases que se ind i
quen, razonando a continuación, y 
también por escrito, los trámites que 
aquél haya de seguir y los requisitos 
que haya de llenar según ei Reglamen
to dei Congreso, '

5.a Los ejercicios serán de elimi
nación y después del último el Tribu
nal presentará a la Comisión -de Go
bierno i m en o r propuesta unipersonal 
para cauti urna de las cuatro plazas, 
acompañe n ¿o el expediente de las opo
siciones y lo.s ejercicios escritos.

6.a Los que deseen lomar parte en 
la oposición deberán presentar -en el 
Negociado de Gobierno interior del 
Congreso, en día laborable, de cuatro 
a siete de la tarde, hasta el 31 de Ju
lio próximo, Inclusive, la oportuna ins
tancia solicitándolo (con expresión de 
los idiomas que el aspirante conoce), 
acompañando certificaciones del Re
gistro civil y  de Penales y  el título de 
Licenciado, o certificación de haber 
terminado los estudios de Licenciatu
ra, a reserva, en esle caso, de justifi
car, la expedición de! iíinlo antes de 
posesionarse del cargo el opositor .que 
para él fuese nombrado. Abonarán la 
cantidad de 50 pesetas como derechos 
de examen.

7.a Los ejercicio* dav-'n comienzo 
el día 1.° de Noviembre próximo, a la 
hora que se s eñaLrñ c por lo '.ámente.

Palacio de las Cortes, 29 de Junio 
de 1932.—El Secretario, Juan Simeón 
Vid arte.

Programa que ha de .regir en las ©po-
gidones anunciadas para cubrir pla
zas de Oficiales ele la Secretaría del
Gong res#.

TEMAS

DERECHO POLITICO
1.° Derecho público. Derecho polí

tico. Derecho eoiistlíuelonaL La políti
ca como ciencia. La coacción en  el De
recho político,

2.° El Derecho político y las tenden
cias socialistas, anarquistas y sindica
listas.

3.° El Estado. Doctrinas sobre su 
origen y fundamento. Los problemas 
de la personalidad y de la responsabi- 
lidaddel Estado.

4T La población y el territorio co
mo elementos integrantes del Estado.

5.° La Nación. Origen, concepto, ca
racteres y  elementos constitutivos. 
Aplicaciones históricas del principio 
de las nacionalidades.

0.° Uniones políticas. Análisis del 
Estado federal. La Sociedad de las Na
ciones, la “Common-Yzealtli” británica 
y ios Estados Unidos de Europa.

7.® La teoría del fin del Estado: doc
trinas y tendencias acerca dei particu
lar.

8.° Doctrinas sobre el origen, carac
teres, residencia 3/ ejercicio de la sobe
ranía.

9.® Concepto, elementos y notas del 
Poder. La teoría de la división de po
deres y su influjo histórico y actual en 
el Derecho público.

10. La diferenciación de funciones 
en el Estado como cosa distinta de Ja

separación de Poderes: cuadro de las 
fta&ciones .del Estado.

11. Teoría de la representación p o 
lítica: sus íor irs y clases. La ©pidón 
pública y los pr ríldes políticos.

12. Concepto ReL Gobierno como 
conjunto de M&gistraturas y como con» 
junto de funciones especializadas.

13. Democracia directa y represen
tativa. Instituciones en que escarna la 
prim ma.

íL  El sufragio nono .derecho, -deber 
y íujieióxf. Capacidad para el sufragio 
activo y pasivo. La representación de 
intereses. El voto corporativo. El voto 
plural. La -edad, el sexo y la residencia. 
como condiciones para ser elector o 
elegible.

15. .Régimen de mayorías en el su
fragio y procedimientos ideados para  
corregir sus defectos. Examen especial 
de la Representación proporcional y 
sus principales modalidades.

.18. Formas de -Gobierno. Clasifica
ciones más conocidas, atendiendo a .la 
finalidad que dichas formas persiguen, 
ai número ele personas en que encarnan 
y al juego de ios Poderes entre si.

17. Constitución: su concepto y na- 
iixmkza jurídica. . Constituciones ríg i
das y flexibles; otras clasificaciones 
atendiendo a la forma política que 
aquéllas revisten.

ífi. Partes .que m ete tener una'Cons
titución. Alcance y significación del 
preámbulo.. El “Título preliminar* en 
la reciente Constitución española.

19. La llamada “parte -doy GneTh 
Alusión a la teoría de los derechos na
turales y .al .sistema ele ios derechos 
públicos .subjetivos. Evolución de las 
declaraciones de derechos desde su ori
gen hasta los textos recientes.

20. Nacionalidad y .extranjería: di
ferencia de derechos que todavía entra
ña. La cuestión de la doble nacionali
dad. La apa iridia. Derechos especiales 
dei extranjero.

21. Derecho de igualdad y sus prin
cipales man: íeesaciones.

22. Libertad de conciencia: doctri
na general y  estudio del Derecho es
pañol. Régimen de cultos y Congrega
ciones,

23. Libertad personal y derecho a 
libre circulación y residencia:: garan
tías jurisdiccionales que amparan aquel 
derecho en la tradición jurídica espa
ñola y en las leyes extranjeras vigentes,

24. inviolabilidad del domicilio; fun
damento y sanción penal. Repercusio
nes procesales.

25. Inviolabilidad de la correspon
dencia: su naturaleza; disposiciones ad
ministrativas que regulan o coríapisan 
a veces este derecho: garantía penal 
del mismo.
' 28. libertad  de profesión, -comercio 

y ensefiansa: antecedentes históricos y 
estado actual del problema.

.27. Libre emisión del pensamiento; 
legislación complementaria de este de
recho fundamental.- Sistemas seguidos 
respecto a la policía de imprenta y a 
la sanción de los delitos cometidos por 
este medio.

28. Derecho de opción a cargos pú
blicos. Derecho de petición.

29. . Derecho de reunión. ‘Doctrina y  
legislación española, con indicación de 
las sanciones penales sobre este punto. 
Derecho- comparado.

30. Derecho de asociación. Doctri
na. Legislación española y tentativa#
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de reforma. Sanciones penales en nues
tro  Derecho. Legislación extranjera,

31. Derechos de la familia y del 
trabajo en las nuevas declaraciones 
constitucionales.

32. El derecho de propiedad: lími
tes con que se le reconoce m odernas  
mente y función- que se le asigna.

33. La suspensión, de garantías cons
titucionales y consecuencias que entra
ña, La Ley de 21 de Octubre de 1931.

34. Caracteres generales -del Dere
cho constitucional inglés y norteameri
cano. Instituciones, políticas oriundas.- 
de estos pueblos.

35. Rasgos característicos del De
recho - constitucional francés y alemán-, 
ecn i .dicación de sus aportaciones al 
B' í público universal.

Exposición sumaria de las notas 
que presenta el moderno Estado so
viético.

37. -Cuadro sintético del Derecho po
lítico fascista,

33. Peculiaridades que ofrecen el 
Derecho constitucional de Suiza, el del 
Uruguay y el de la República Argen
tina,

39. Poder histórico y facultades p re 
sentes de la Corona inglesa, muy en 
■especial con respecto a la “Cominon- 
w eaith”. Indicaciones sobre la Corona 
en Bélgica.

40, El Presidente de la R epúb lica : 
su elección en España, Norteamérica, 
F rancia  y A lem ania; duración de su 
m an ciato; posibilidad de reelección; 
sustitución del Presidente en dichos 
países.

41-. El poder  de] Presidente de la 
República en España, Norteamérica, 
F rancia ,  .Alemania y Suiza. Las facili
ta des presidenciales en Austria antes 
y desoüés de la Novela constitucional 
de 1929.

42. El poder y función del Gobier
no y de los Ministros o Secretarios en 
los principales .países constituciona
les. El Gabinete como institución dis
tin ta  del M inisterio . El Canciller ale
m á n :  el Presidente del Consejo en Es
paña.

43. Los Decretos-leyes y las Orde
nanzas de necesidad en el. moderno 
Derecho constitucional; límites a Ja 
llamada “ d ic tadura” del P residente en 
algunos Estados.

44. La destitución o revocación del 
P residen te  de la República y la exi
gencia de responsabilidad al mismo: 
procedim ientos empleados a e s t o s  
efectos en las nuevas Constituciones.

45. El Poder judicial en el Derecho- 
com parado. Problemas modernos . so
bre  justicia popular,, unidad de instan
cia y colegialidad de los Tribunales.

46. Oralidad y publicidad como 
rantías  procesales. Tribunales extra-^ 
ordinarios- y de excepción. Organis-' 
mos políticos que desempeñan' funcio
nes judiciales. .

47. Estructura general del organis
mo judicial en España. Inaraovilidad, 
independencia  y responsabilidad de 
los Tribunales.

48. '  El recurso contra la inconstitu. 
clon al iñad  dm b>s L eyes: p rocedim ien
tos usados para su tramitación y fallo, 
según los pL'mr. El Tribunal de ga
rantías  e o m td u í  tonales en el nuevo 
Derecho español,.

49. La reform a de las Constitucio
nes : s-istemas seguidos para  ello.^
. 50. El problem a de las relaciones

del Estado con las confesiones religio
sas o Iglesias.

DERECHO PARLAMENTARIO

51. El Poder legislativo. Sus órga
nos, Discusión en torno a la un idad  o 
dualidad de Cámaras. Criterio seguido 
en los principales países.

52. La crisis del parlam entarism o: 
causas y remedios.

53. Sistemas tradicionalmente se
guidos para la organización de las Cá
m aras Alias. Estudio especial sobre la 
ley inglesa de Parlamento de 1311, y 
los proyectos de reforma de la Cárna- 
de los Lores.

54. El Senado norteam ericano: fa
cultades no legislativas. El S e n a d o  
francés: su composición y atribucio
nes. El Senado italiano.

55. El antiguo Consejo Federal y 
el moderno Reiclisrat en Alemania. Él 
Senado belga y el irlandés.

56. Parlamentos técnicos y profe
sionales: estudio del problema en la 
doctrina contemporánea y en ei mo
derno Derecho positivo. Los Consejos 
técnicos.

57. La Cámara popular:  su recluta- j 
m iento: tendencia en punto al núme- j 
ro de Diputados. Examen del Derecho • 
español histórico y vigente sobre la 
organización territorial del sufragio 
para, las elecciones de Diputados a 
Cortes,

58. E l.Censo electoral en España: 
su renovación y rectificaciones. Jun 
tas del Censo. Secciones electorales. 
Derecho extranjero  respecto a forma
ción de listas o entrega de boletines 
como título que acredita el derecho de 
sufragio.

59. La proclamación de candidatos 
para Diputados a Cortes: juicio sobre 
la a n levóla clon como medio de formu
lar propuesta. Derechos de los candi
datos. p roc lam ados: examen del a r 
tículo 29 de la ley Electoral de 1907. 
El problema de las candidaturas múl
tiples. Tendencias actuales a evitar el 
excesivo fraccionamiento de los par t i
dos en lucha: indicaciones sobre am
bos problemas en el Derecho compa
rado.

60. Cuestiones que.se suscitan res
pecto a la emisión del voto, especial
m e n te 'p a ra  garantía de su s inceridad 
y secreto. La formación de Mesas elec
torales.

61. Exposición del Derecho vigen
te en Inglaterra y Francia para la elec
ción de Diputados a Cortes. Alusión al 
régim en corporativo italiano.

62. Moderna legislación electoral 
de Bélgica, Suiza y-Alemania: inten
tos de reforma en este último Estado.

63. Las funciones del Parlamento. 
Clasificación razonada y exposición 
de las mismas,

64. El Reglamento de las Cánulas .  
Su naturaleza jurídica. Su im portan
cia. Su formación, interpretación, 
t iempo de vigencia y procedimiento 
de reforma. Los Reglamentos de régi
men interior.

65. Breve reseña y principales ca
racterísticas de los Reglamentos que 
han. estado en vigor en el Parlamento 
español.

66. La convocatoria del Parlamen
to. Necesidad de reunirse éste anual
mente. P l a z o  mínimo de funciona
miento-anual. Suspensión de sesiones: 
a quién- competa. Legislaturas: su fija

ción y  efectos. Derecho par lam entar ia  
histórico y vigente, nacional y extran< 
jero, acerca de la materia, con m en
ción especial de lo relativo a autocon- 
vocación y a reunión automática del 
Parlamento.

67. Sesiones. Días hábiles. “Quo
r u m ” para  adoptar  acuerdos. Horas de 
sesión. Su prórroga. Distribución del 
tiempo de sesión. Sesiones públicas y 
secretas: régimen de Prensa y t r ib u - . 
ñas. Carácter del “Diario de Sesiones*! 
y “Extracto Oficial”. Sesiones ex t ra e r -1 
diñarías. Obligación de asistencia a las 
sesiones. Licencias a los Diputados.

68. Las Mesas de las C ám aras: 
designación provisional,  in te r ina  y 
definitiva. Composición habitual, de 
la Mesa. Función de la Cuestura. De-' 
recho nacional y extranjero sobre el 
particular.

69. La Presidencia de la Cámara: 
naturaleza del cargo en los diferentes 
países. Facultades y honores. C a rá c te r , 
y función de los Vicepresidentes.

70. Los Secretarios de las Cáma
ras : su misión. La Mesa en conjunto 
como órgano de actuación de la Asam,. 
blea. La conferencia de Presidentes, 
la de Jefes de grupos o la reunión de 
Decanos en este respecto.

71. El grupo o partido político co
mo órgano en la vida de la Cámara,: 
Deberes de sus individuos, obligacio
nes del grupo y derechos que a éste 
corresponden. Indicaciones de Dere
cho comparado.

72. El examen de actas como pro
blema jurisdiccional y como acto po
lítico: órgano llamado a in tervenir  y. 
criterio para su labor. Derecho histó-i 
r ico y vigente, nacional y extranjero 
acerca del particular.

73. El problema de la capacidad de 
los Diputados. La edad en este aspec
to. Las incom patib ilidades: su funda
mento y alcance. Legislación españo
la sobre incompatibilidades. La admi
sión del Diputado como acto distinto 
de la aprobación del acta y de la de
claración de capacidad y compatibi
lidad.

7L Estudio sobre la inviolabilidad 
parlam entaria  como prerrogativa de 
carácter objetivo que acompaña a l a J 
función parlamentaria, El secreto pro 
fesional del Diputado.

75. inm unidad  p ar lam en ta r ia : su 
verdadera órbita. Regulación en el De-; 
recho extranjero y en el vigente e his
tórico de España.

78. El problema de ia gratu idad 
del mandato parlamentario. Datos so
bre la indemnización parlamentaria y  
sus formas en Derecho comparado. In
dicaciones sobre oirás ventajas de or
den económico atribuidas al represen
tante en Cortes.

77. Constitución, definitiva ele la 
Cámara: cuándo puede realizarse. 
Asuntos de que la Cámara puede ocu
parse basta entonces: excepción. El 
problema del juramento a  promesa de 
los Diputados: opiniones y anteceden
tes sobre el asa ni o. Derechos que con
cede el juramento o promesa. Plazo 
máximo para presentación de creden
ciales.

78. La opción y el sorteo en ca-
i sos de acias dobles. La renuncia al a c - f 

m. Cuestiones que plantea, especial
mente cuando la imponen los electo
res o el partido. Derecho de revoca
ción del Diputado por el distrito.

79. La función legislativa. Estudio-
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«te Ja Iniciativa popular en el moder
no Derecho politice.

80. La iniciativa ministerial y la 
/paria mentarla. Eficacia comparativa 
de una y otra. Limitaciones que afec
tan a la segunda. Retirada de proyec
tos de ley. Tramitación de las comu
nicaciones del Gobierno.

81. Procedimiento parlamentario 
para la elaboración de la Ley. El sis
tema de la triple lectura: su aplica
ción pura y sus modalidades.

82. Estudio critico del sistema de 
Secciones y Comisiones especiales.

So, Exposición del sistema de Co
misiones permanentes y juicio sobre 
el mismo. Preceptos acerca del par
ticular en los Reglamentos españoles 
y eu el Derecho comparado.

8 -1. Ponencias y dictámenes. Cómo 
se formulan. Plazo para empezar su 
discusión. Votos particulares: su ver
dadero carácter y número de ellos que 
sobre un proyecto puede presentar ca
da Individuo de la Comisión. Plazo de 
presentación de votos particulares. En
miendas y adiciones: esfera de acción 
de los Diputados en esta materia.

85. Discusiones. Régimen de las 
relativas a proyectos de ley. Códi
gos, etc. Uso de la palabra, alusiones, 
i llamadas a la cuestión y al orden y 
expresiones malsonantes. Limitaciones 
en los discursos. .Indicaciques. de De
recho extranjero.

86. El procedíniie^t'o de urgencia: 
vestigios en el Derecho' nacional y 
desarrollo en el extranjero. La trami
tación de los “bilis privados'’ en In
glaterra.

87. La obstrucción. Antecedentes 
históricos, medios con que suele prac
ticarse y procedimientos para comba
tirla, Derecho comparado acerca del 
particular.

88. La función -económica del Par
lamento. Prerrogativa de las Cámaras 
populares en punto a contribuciones 
y crédito público. Antecedentes y es
tado actual de la cuestión en los re
gímenes bicamerales.

89. El presupuesto general del Es
tado: cuestiones que suscita su trami
tación parlamentaria: indicaciones so
bre el particular en los textos consti
tucionales y reglamentarios. El exa
men de cuentas y la inspección de la 
Deuda pública.

90. Votaciones. Formas de practi
carlas. Votación definitiva; “quorum”. 
La .votación como hecho consumado, 
aunque haya ‘errores. Votación por 
partes. Empates. Explicación riel voto. 
Preceptos de los Reglamentos extran
jeros acerca de esta materia.

91. La sanción de Leyes. Derecho 
de veto absoluto. El veto suspensivo. 
La apelación, al pueblo antes de publi
car una Ley. Derecho nacional y ex
tranjero en punto a estos problemas.

92. Proposiciones incidentales, de 
no ha lugar a deliberar y no de leyó

• Sus diferencias y fin a que obedecen. 
Sus requisitos y tramitación. Peticio
nes: su tramitación en el Parlamento.

98. La fiscalización parlamentaria. 
Ruegos, preguntas e interpelaciones: 
su verdadero carácter y diferencias 
que los separan. Petición de expedien
tes, Régimen seguido en los principa- 
tes -p aíses" parlamentarios.

94» Las Comisiones parlamentarias 
'de investigación: su misión, forma de 
actuar y dificultades que pueden plan-

f**

95. La función política del Parla
mento. Tendencia actual respecto a vo
tos de censura contra el Gobierno en 
los regímenes parlamentarios.

98. " La Diputación permanente de 
Cortes en nuestro Derecho histórico 
y vigente, y las modernas Comisiones 
permanentes no legislativas en el nue
vo constitucionalismo.

97. La disciplina parlamentaria. 
Derecho comparado.

98. Duración del mandato legisla
tivo : Derecho nacional y extranjero y 
orientación presente. Renovación to
tal o parcial de las Cámaras: ventajas 
e inconvenientes de cada fórmula.

99. La disolución del Parlamento: 
formas como puede efectuarse. Estu
dio especial del derecho de disolución 
como facultad atribuida al Jefe del Es
tado.

100. Las relaciones entre los Cuer- 
por Colegisladores en el régimen bica- 
meral. Conocimiento simultáneo de un 
mismo asunto. Comisiones mixtas. In
cidentes entre ambas Cámaras. Indica
ciones de Derecho comparado.

DERECHO ADMINISTRATIVO

101. Noción del Derecho adminis
trativo. Su posición en la sistemática 
general del Derecho. Sistemas de De
recho administrativo,

102. Las normas jurídicoadminis- 
irativas; características y clasifica
ción. Consideración especial de los 
Reglamentos y de la jurisprudencia. La 
codificación administrativa.

103. Consideración general del De
recho subjetivo y especial de los de
rechos públicos subjetivos; su protec
ción en Derecho administrativo.

104. Elementos de la relación jurí- 
dicoadministrativa; significación y 
enumeración. La teoría de los servi
cios públicos.

105. La Administración como suje
to de la relación jurídicoadrainistra- 
tiva. La división de poderes y la cues
tión del ejecutivo.

106. El administrado como elemen
to subjetivo de la relación jtirídicoad- 
ministrativa. La colaboración de los 
particulares en la Administración.

107. La actividad administrativa y 
sus aspectos técnico y jurídico.

108. Los órganos de la Administra
ción. El concepto de •funcionario; sus 
modalidades diversas. Relación jurídi
ca del funcionario y la Administra
ción.

109. Estatuto de funcionarios: in
greso, deberes, derechos, término de 
la relación. Clases pasivas; noción y 
especies de éstas. Estatuto de Clases 
pasivas; situaciones y derechos diver
sos; legislación española,

110. Los bienes que utiliza la Ad
ministración y su situación jurídica. 

• Consideración especial de los bienes
de dominio público y de los fiscales.

111. Los medios jurídicos de la Ad
ministración. Consideración especial 
de la acción directa, la expropiación y 
la imposición.

112. La gestión administrativa y 
sus clases. Gestión pública: directa y 
autonómica. Gestión p r ivada: sus mo
dalidades.

113. La teoría general de] acto ad
ministrativo.

114. Garantías de la relación jurí- 
dicoadministrativa. El principio de la 
comoete-ucia administrativa; cuestio

nes que suscita su violación. Las cues
tiones de competencia: planteamiento, 
procedimiento y resolución.

115. Los recursos y procedimiento 
administrativos como medio de obli
gar a la Administración y a sus fun
cionarios a respetar el “Estado de De
recho” : acciones penales y civiles. El 
procedimiento gubernativo: efectos de 
los recursos que en él se plantean.

116. La jurisdicción contencioso- 
administrativa; concepto y origen. El 
recurso contenciosoadministraíivo; su 
naturaleza y variedades. > <

117» La organización de los Tribu
nales de esta jurisdicción en el Dere
cho extranjero.

118. Los Tribunales de lo Conten- 
ciosoadminisírativo en el Derecho es
pañol; organización y competencia.

119. El procedimiento contencioso- 
administrativo; sistemas diversos y ré, 
gimen español.

120. El fallo de los Tribunales con- 
tenciosoadmlnistrativos: su ejecución 
y suspensión. Efectos de las senten
cias.

121. La responsabilidad de la Ad
ministración y de sus funcionarlos,

122. Orga-n izac ion admi nistrativa; 
concepto y sistemas diversos. La orga
nización administrativa nacional y la 
internacional.

128. Bases del sistema de organiza
ción administrativa en España. La or
ganización central española y  sus ór
ganos activos, consultivos, y delibe
rantes.

124. Organización administrativa re
gional y provincial. Estado de la cues
tión en España.

125. Organización administrativa 
municipal; principios generales, ante
cedentes y situación del problema en 
el Derecho español contemporáneo.

126. La administración colonial. 
Colonias españolas y su régimen ac
tual. El Protectorado de Marruecos y 
su administración.

127. Descentralización, autonomía 
y “self-government”. La descentraliza
ción por servicios.

123. Los servicios de la Adminis
tración internacional,

129. Servicios nacionales. El servi
cio de relaciones exteriores: funciones 
diplomáticas y consulares.

130. La defensa nacional; sistemas 
de prestación de este servicio y su re
gulación jurídica en España.

131. Funciones administrativas de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros y de relación con oíros organis
mos del Estado.

132. Servicios administrativos d e l . 
Ministerio de Justicia.

133. El servicio de-seguridad inte
rior. Principios y Derecho vigente.

134. La Hacienda pública como ser
vicio administrativo.

135. Los servicios administrativos 
en relación con la personalidad. Regis
tro civil.

136. Los servicios administrativos 
en relación con los derechos de pro
piedad, libertades de reunión, asocia
ción, ejercicio los cultos y policía 
de las costumbres.

137. Servicios administrativos en 
relación con la cultura.

138. Los servicios .administrativos 
en relación con la Sanidad, Asistencia 
social y Beneficencia, y Abastecimien
tos.

139. La emigración como materia



Gaceta de Madrid.—Núm. 181 29 Junio 1932 2249

administrativa. La colonización agrí
cola, los pósitos y el crédito rural.

140. Los servicios adm inistrativos 
relacionados con Ja agricultura y los 
montes.

141. Ganadería, caza y pesca: ser
vicios administrativos relacionados 
con estas materias.

142. Las minas como objeto de la 
actividad adm inistrativa.

*143. Las aguas y los servicios ad
m inistrativos a que dan lugar.

144. La industria como objeto de 
los servicios administrativos.

145. El comercio como materia ad
m inistrativa.

146. Las obras públicas; servicios 
adm inistrativos relacionados con ellas.

147. El servicio de ferrocarriles y 
sus similares como objeto de la actua
ción administrativa.
• 143. Las carreteras y caminos co
rno m ateria de la actividad adm inis
trativa.

149. Comunicaciones marítimas, flu
viales y aéreas. Organización y regula, 
ción jurídicoádm inistrativá.

150. Comunicaciones postales y eléc
tricas; organismos ' que prestan estos 
•servicios. Derecho vigente.

ECONOMÍA POLÍTICA, HACIENDA PÚBLICA 
Y DERECHO DEL TRABAJO

E con om ía  p o lítica .  -

151. Concepto de la Economía po
lítica. Su posición en el cuadro gene
ral de las ciencias. El método. Sucinta 
historia de ia Economía política.

152. La organización de la Econo
mía nacional. La propiedad. La circu
lación económica. La libre concurren
cia. Clases y profesiones.

153. Los supuestos naturales de la 
vida económica. Las necesidades y el 
interés personal. Estructura de la po
blación. El aumento de población. Ley 
de Malthus. Emigración,

154. La producción: concepto. La 
producción económica. Economía y 
técnica. La tierra como factor de la 
producción. Ley del rendimiento de
creciente.

155. El trabajo. Sus clases. La di
visión del trabajo.

156. El capital. Concepto, división 
e im portancia del capital. Capital en 
sentido económico-privado y político. 
Im portancia y origen del capital.

157. Grande y pequeña explota
ción. Concentración de las explotacio
nes. La empresa. Clases de empresas. 
Consideración especial de la Sociedad 
por acciones.

158. El valor: concepto y clases. 
Teorías subjetivas y objetivas. El pre
cio. La formación del precio: en el 
caso de libre concurrencia y de mo
nopolio.

159. El dinero. Esencia y origen 
del dinero. El valor del dinero y sus 
oscilaciones. Teoría cuantitativa de la 
moneda. El valor de los metales pre
ciosos y la relación entre el oro y la 
plata. La teoría política del dinero. El 
problema del patrón monetario.

160. El crédito. Su importancia 
económica. Los Bancos, Bancos de 
emisión. Bancos de depósito. Princi
pales operaciones que éstos realizan. 
Bancos Hipotecarios y Cajas de Aho
rro.

161. La Bolsa. Función económica 
de las Bolsas. Principales operaciones 
gue. en ellas se realizan. 1 un .

162. La renta nacional y su reparti
ción. Examen de las principales teorías.

- La renta de la tierra. Concepto gene
ral. Examen de las distintas teorías, 
con especial consideración de la doc
trina Ricardiana.

163. El producto del capital. El in
terés del capital. La oferta y la deman
da de capital. Examen de las principa
les teorías referentes al interés.

164. El salario. Formas del salario. 
Determinación del mismo. Considera
ción de las distintas teorías que exis-. 
ten sobre el salario.

165. El beneficio del empresario. 
Concepto. Doctrinas sobre el beneficio 
del empresario. Relación que existe en
tre las diferentes ramas de la renta.

168. Las crisis económicas. Historia 
de las crisis. La coyuntura y el ciclo 
económico. Posición actual de este pro
blema. La previsión en materia de cri
sis.

H acien da pública ..

167. Concepto de la Economía finan
ciera. La Hacienda pública. Carácter 
especial de esta ciencia. Relaciones con 
otras disciplinas. Sucinta historia de la 
Hacienda pública.

168. Los gastos del Estado. Teoría 
del gasto público. Aumento de los mis-

j mos. Normas que presiden los gastos
: públicos. ■ Clasificación de éstos.

169. El presupuesto. Su importancia ! 
política y financiera. Clases de presu
puesto. Superávit y déficit. Preparación 
y presentación a las Cortes del Presu
puesto. Carácter jurídico de éste.

170. Los ingresos públicos. Ingresos 
ordinarios y extraordinarios. División 
de los mismos. El dominio público. El 
dominio privado. Consideración espe
cial de los ferrocarriles.

171. Las tasas. Determinación de 
este concepto. Clasificación. Examen de 
cada una de las tasas en particular. 
Métodos de exacción.

172. Los impuestos. Concepto del 
impuesto. Terminología. Los principios 
jurídicos, económicos y financieros de 
la imposición. El fenómeno de la re
percusión. El sistema impositivo,

173. Clasificación de los impuestos. ! 
La contribución territorial. El catastro. 
El impuesto sobre edificios y solares. 
Sucinta referencia a la legislación es
pañola.

174. La contribución ¿ndustrial. El
impuesto sobre el capital. Tributación 
de sueldos y salarlos. Referencia a la 
legislación española.

175. Los impuestos personales. La 
capitación y el impuesto de clases. Im
puesto general sobre la renta. Impues
to sobre el patrimonio, Cédulas perso
nales.

176. Los impuestos de consumo. 
Concepto y clasificación. Los impuestos 
sobre los artículos de primera necesi
dad. Impuestos sobre las bebidas espi
rituosas y licores. Sobre el azúcar y 
el tabaco.

177. Los impuestos de consumo 
(continuación). Los impuestos sobre el 
lujo. Impuestos directos sobre el con
sumo. Las Aduanas, sus distintas cla
ses: económicas y fiscales. Referencia 
al impuesto de Aduanas en España.

178. Impuestos sobre la transmisión 
de bienes. Impuestos sobre las transmi
siones de bienes intervivos y “mortis 
causa”. El impuesto de sucesiones: A ),

...sobre la herencia; B), sobre el caudal

relicto. Enjuiciamiento de esta ciase d e ( 
impuestos.

179. La deuda*pública. Clasificación: 
deuda flotante; deuda consolidada; cla
ses de ésía. El curso forzoso y c4 papel 
moneda; administración de ía Deuda 
pública, emisiones, conversión, conso
lidación, reducción de intereses y amor
tización.

180. Las haciendas federales y lo
cales; gastos o ingresos municipales* 
tasas, impuestos y contribuciones es
peciales. Referencia- a la legislación es< 
paño la.

'Derecho del T rabajo .

181. Concepto de la Follisca social. 
Reforma social. Desenvolvimiento his
tórico de la reforma social en los tiem
pos modernos, con referencia especial 
a España.

182. Derecho del trabajo.-A  quién 
se considera trabajador. Fuentes del 
derecho del trabajo. Los principios 
constitucionales. La tendencia codifica
dora.

183. Del aprendizaje y de la orien
tación profesional. El problema de la 
colocación. Bolsas de Trabajo,

184. Contrato de trabajo. Concepto 
y consideración especial del contrato 
colectivo. Normas de trabajo. Regla
mentación del despido. Examen de la 
legislación vigente*

185. La jornada de trabajo. Regla
mentación de la jornada en general y 
en ciertos trabajos especiales, según la 
legislación española.

186. Descanso semanal. Descansos o 
pausas dentro de 3a jornada. Vacacio
nes.

187. El trabajo de. las mujeres y de 
los niños. Legislación que lo regula, 
Higiene y seguridad del trabajo. T ra
bajos insalubres y peligrosos. Preven* 
ción de accidentes y reeducación.

188. La doctrina del riesgo profesan 
nal y su aplicación a la responsabili
dad en accidentes del trabajo y en en
fermedades profesionales. Legislación 
española sobre accidentes del trabajo*

189. Concepto y formas del salario* 
Salario familiar. Salario mínimo. Pro
tección especial deá salario. Principa
les disposiciones legislativas sobre sa
larios.

190. Intervención del elemento obre-' 
ro en la vida de la industria. Partici
pación en los beneficios. Control. La 
organización científica del trabajo. Ra
cionalización. Problemas que entraña.

191. El problema del paro forzoso» 
Remedios para evitar sus consecuen** 
cias.

192. Los seguros sociales. Funda? 
mentó doctrinal de los mismos. Legis; 
lación vigente en España.

193. La enseñanza técnica. Su reglaf • 
mentación en nuestro país. Los ociofc 
obreros y su utilización. ¡

194. El próblema de la vivlendfij" 
Casas baratas y económicas. Legisla* 
ción vigente.

195. La cooperación. Su importan
cia en la vida del trabajo. Considera
ción especial de las cooperativas d# 
producción. Legislación española. 1

196. La sindicación. Su concepto i 
importancia. Síntesis de su evplución 
histórica.

197. De la conciliación y del arhi* 
traje en los conflictos del trabajo. Exa
men de la legislación vigente.

198. Huelgas y “lock-outs”. El de
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pecho de huelga. Las huelgas en servi
cio s públicos.

199. Las jurisdicciones del trabajo. 
Tribunales industriales y Jurados mix
tos. Jurisdicción especial del trabajo 
en materia de seguros sociales.

200. El Ministerio de Trabajo y 
Previsión. Las Delegaciones• regionales 
y provinciales de trabajo. El Consejo 
de Trabajo.

201. La Inspección del trabajo; su 
organización y atribuciones. Inspec
ción del retiro obrero. Funciones ios- 
pecí oras de los Jurados mixtos.
- 202. Jurados mixtos del trabajo in
dustrial y rucai Origen, organización 
y adribucá-:',.^.

2)3. El Instituto Nacional de Fre- 
vis! 6n y sus Cajas colaboradoras. Or- 
igaii izacién y funciones.

2 )4. Derecho internacional del tra
ba!; ). Origen y evolución. Las grandes 
Ast Raciones internacionales privadas 
y su refundición en la .Asociación In
ternacional -de Política Social. Confe
recí na de la Paz de 1919. La organi
zad ón ' internacional del trabajo en la 
So i le dad de las Naciones.; naturaleza 
juú pica y competencia de esta orga
nización.

£35. Funcionamiento de la organi
zación internacional del trabajo; el 
Consejo, la Conferencia y la Oficina 
Internacional. La obra realizada por 
la organización internacional del tra
bajo; Convenios y Recomendaciones 
aprobadas.

HISTORIA POLÍTICA DE ESPAÑA

200. Roma y su dominación en Es* 
paña. Etapas de la conquista. Proceso 
19 la romanización y sus manifesta
ciones culturales.

207. El E s t a d o  roman-o. Concep
ción ele Derecho público que represen
ta. Las provincias romanas.

208. Colonias , y Municipios. Su or- 
ír  i c,ión. Sentido político y &dmi* 
n > avo a que responden,

¿ 9. El tránsito de la Edad Anti
gua a la Edad Media. Los contactos 
con los bárbaros. Romanismo y germa
nismo en los diversos reinos que se 
forman, ,

210. El reino visigodo. Sus coneep- 
. clones jurídicopüblicas. La Monarquía, 
el Oficio Palatino y ios Concilios.

211. Las formaciones políticas de 
la . Reconquista. Las Monarquías del 
Centro, Norte y Oriente. Portugal.

212. Instituciones políticas. La Mo
narquía y su diverso carácter en los 
distintos reinos. Feudalismo y régi
men señorial. Su existencia y moda
lidades»

213. Las Asambleas asesoras de los 
Beyes y los orígenes de las Cortes. Los 
Consejos,

214. La organización y funciona- 
jmiento de L s Cortes españolas duran- 
..te 2 a Edad Media. •

215. El Imperio. Sus orígenes ea~ 
.ropeos. Su en tensión a España. Los 
Emperadores españoles.
; 2UL Li régimen municipal en la 
Edad Media emanóla. Los gremios. La 
Mes la.

217, IiistLocloüos políticas hispa- 
óomusuhuanas. Tecnias sobre-'su in
fluencia en el Derecho hispan acris
tiano,

213. El Renacimiento europeo-y su 
IniNeneia en España. La Reforma pro
testante y el movimiento de la Contra- 

‘ rre forma,

219. Los Reyes católicos y la sig
nificación política ele su obra. Tenden
cia a la concentración de autoridad. 
La Monarquía nacional. Empresas po
líticas en el extranjero (guerras eu
ropeas, expediciones a Africa, descu
brimiento de América).

220. Las dinastías extranjeras. Los 
Aus trias.

221. El absolutismo. Cortes y  Con
sejos,
" 222. La literatura política española 

de la Edad Moderna desde el descu
brimiento ele la imprenta. M&q ti lávelo 
y Bodín en España,

225. El s i g 1 o XYII1 español. El 
cambio de dinastía, La ley Sálica y 
sus vicisitudes.

224. La influencia francesa. La En
ciclopedia en España y el movimiento 
de Reacción,

225. La Revolución francesa y sus 
episodios con relación a España. Las 
campañas militares y la propaganda 
política: Marclic-na,

226. El Estatuto de Bayona y la 
Constitución de 1812»

227. Fernando VII y el movimien
to . conslitucionalista.

228. La primera guerra civil y  el 
Estatuto Real. Los sucesos de La Uran
ia. La Constitución del 37,

229. La Regencia de Espartera. La 
Constitución de 1845.. La década mo
derada,

230. L o s  pronunciamientos y la 
Costitiició-n de 1856.

231. La Unión Liberal, Ja Revolu
ción ríe 1888 y la Constitución del 69.

232. Amadeo, La República y el 
proyecto constitucional de 1873,

233. La Restauración y su Código 
político.

234.  ̂ Los partidas y el régimen de 
turno hasta la muerte de Cánovas,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

SECCIÓN DE COLONIAS

 Visto el expediente incoado con mo
tivo de la instancia elevada a la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias por D. Ignacio González Gorbeña 
por poder a nombre de D. Juan Agui
rre Aehúiegui, en 19 de Octubre de 
1929, cursada a dicho Centro por el 
Gobernador general de los territorios 
españoles dei Golfo de Guinea, en la 
que se pedían para explotación fores
tal en la Guinea continental española 
9.590 hectáreas de terreno dentro de 
límites determinados:

Resultando que sacado a subasta el 
indicado terreno por plazo de noven
ta días, con arreglo al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al 29 de Fe
brero del corriente año y en el Boletín 
Oficial de la Colonia, hubo de presen
tarse como postor D. Tomás de Bor- 
degaray y Arroyo, quien mejoré el ca
non a satisfacer en una peseta con 55 
céntimos sobre el fijado por el primer 
solicitante, que lo fue por una peseta, 
por igual medida de extensión, y  en 
virtud de lo cual fué adjudicada dicha 
concesión al citado D. Tomás de Bor

de gar ay, como mejor postor de la su
basta verificada; publicándose dicho 
acuerdo - en la G a c e t a  d e  M a d r id  c o -  

jrrespon diente al día 8 del mes actual s 
Resultando que B. Juan Agnirre yt 

Aehúiegui presentó escrito con fecha 
18 del corriente en el que, ejercitando 
•el derecho de tanteo que le reconoce 
el artículo 9.° del pliego de condicio
nes, acepta la mejora fijada por pos
tor señalando en 2y5:5 pesetas el canon 
•a satisfacer, anualmente por la conce
sión de !&■> 2 nm tzc ' , m s solicitadas» 
y de cuya diferencia con el propuesto 
en la solicitud hizo el abono corres
pondiente en la Tesorería de la Aclmi- 
nistráción central de Colonias, como 
se acredita con la carta de .pago que 
por valor de 14.725 pesetas ha sido li
brada con fecha 23 de Junio de 1952;

Considerando que conforme a lo 
dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento -sobre el régimen de la propie
dad en la Colonia cuando el p ropo-. 
nenie haga suya la proposición -más 
ventajosa xmesentada se le hará la con
cesión a su favor:

Considerando que esta concesión ha 
de llevarse a efecto con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 20 y 21 dei 
Decreto de 11 de Julio de 1904, demás 
disposiciones concordantes de su Re
glamento, pliego -de condiciones res
pectivo y con respecto a la propiedad 
privada, comunal e indígena que exis
ta en el territorio concedido en- la fe
cha de su adjudicación:

Considerando que es cié aplicación 
a este caso lo dispuesto en la Orden de 
6 de Agosto de 1930 en cuanto deter
mina la facultad potestativa de lá Ad
ministración para otorgarla, la com
petencia del Servicio de Montes al que- 
ha de quedar afecta y la forma en que. 
ha de efectuarse la delimitación defi
nitiva de esta concesión,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Que se concedan a D. Juan 
Aguirre y Aehúiegui, por el plazo de 
veinte años y pago de dos pesetas con 
55 céntimos por hectárea y año 9.590 
hectáreas de terreno del de la propie
dad privada del Estado en la Guinea 
continental española, para ser dedica
das a explotación forestal y de las 
esencias que existen en el mismo den
tro de los limites siguientes: Punto A, 
situado en el poblado de Lobisa, en la 
margen izquierda del río Benito; des
de el poblado de Lobisa parte una ali
neación que determina el punto B. 
Punto B, situado en el poblado M’vila 
(según el mapa M oissel)del punto B 
parte otra alineación que termina ea 
el punto G. Punto G, situado en el po
blado de Misere (según el mapa Mois
sel); del punto G parte una alineación 
que termina en el punto B. Punto D, 
situado en el poblado de Milnra (se
gún el mapa Moissel); del punto D 
parte una alineación siguiendo el cur
so del río Melóme hasta el punto E. 
Punto E, situado en el p o b l a d  o de 
Ebea (según el mapa Moissel); del 
punto E parte una alineación de 197° 
NE. hasta cortar el río N’Doie en el 
punto F. Punto F, situado en el pun
to que corta la alineación que parte 
del punto E al río N’Doíe; del punto E 
parte una alineación siguiendo el cur
so del río NDote hasta el punto &  
Punto G» situado m  el poblado de
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N ’Bofe en la desembocadura del mis
mo -nombre';, del punto G parle una 
alineación sigmenaa ia costa basta el 
punto tí. Pumo II. simado era el cruce 
del parálelo Vr 3fi con el rio Melóme* 
cuyo encuentro delimita el 'paulo 1. 
Punto 1, simado en ei cruce ctel para
lelo I o 30* con el río Melóme;, del pan
to i parle ana alineación siguiencta- el 
rio Aieíome (río- Liten ye,. según ei ma
pa MoisseIJ hasta el punió j.  Punto J, 
sitúa rio era la margen, dj recua dei río 
Üimg e, c o su 'imióii cora el r. j Benito; 
dei punió J parte una. alineación si
guiendo la margen izquierda del río 
Benito iiasta ei ¡ uvio A, i.u a iiáo  el 
contorno A, % 6, D, E, F, G, tí, 1, J.

 ̂2y Que dentro- de la anterior situa
ción habrán de disgregarse las super
ficies que correspondas1 en la lecha de 
la adjudicación a las propiedades par
ticulares, comunales- e- indígenas, y es
pecialmente con respeto de ios- dere
chos reconocidos- por este- Centro- era la 
región predeterminada y,, caso- de yux
taposición, a los Sres* Yal-dés* Áraos, 
Escudero, Pereira y Pérez de Lucía, 
cuyos límites por ex tensión habrán de 
comprenderse en el nze& adicuaeh* a 
los fines de la explotación: y saca fo
restal en relación, prim^réxaimente, 
con lo dispuesto en la Cínica de temía 
6 de Agosto de 1930 sobre delimita- 
clones,

3o° Que esta concesión se- llera a 
efecto con arreglo a las disposiciones 
legales citadas en precedentes Consi
derandos, a las del pliega de cmxdfeio- 
nes de subasta y demás preceptos- re
glamentarios- comeordarafes-.

Lo que participo a Y. para su co
nocimiento y efectos'’ oportunos» Ma
drid, 25 de Junio de 1932,—#* Dfi ei 
Director general, Antonio Cánovas*

Visto el expediente incoado con mo
tivo de las instancias- presentadas con
juntamente por D. Ángel Cruz García, 
por poder, a nombre de la Compañía 
Agrícola e Industrial de la Guinea* Es
pañola, en 25 de Enero de- 1989, a ese 
Gobierno general, y otra dirigida a la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias en ei mismo día y mes díel año 
anterior 1929, cursadas; ambas con ofi
cio del Gobernador general de aque
llos territorios, de 18 ele Marzo- de 
1930, en las que se pedían para explo
tación forestal era la Guinea continen
tal española 5.000 hectáreas de terre
no, dentro de los límites determinados:

Resultando que sacado a subsista el 
indicado terreno- por plazo, de noventa 
días con arreglo' al pliego de condi
ciones publicado era la Gaceta de Ma- 
DEia correspondierafe. al 29 de- Febre
ro del corriente año y en el Boletín 
Oficial de la Colonia, hubo, de presen
tarse como postor D. José Ormaeehea 
Guemcaechevarría, quien mejoró' el 
canon anual a satisfacer en 35 cénti
mos de peseta sobre el filado por el 
primer solicitante, que lo fue por pe
setas una. por igual medida -de- exten
sión, y en virtud de lo- cual filé adju
dicada dicha concesión ai citado don 
José Ormaeehea coim  mejor postor de 
la subasta verificada*, publicándose di
cho- acuerdo en la Gac e ta  be Madrid , 
correspondiente al día 8 del mes ac
tual;Resultan do que la Com-nañía. Agríco

la & Industrial de 1a. Guinea española 
• presentó ese-rito con- fecha 11 uu- Ju
mo corriente era el que* ejercitan sur el 
dojiecho- de tanteo que le re ca lc e  el 
artículo- 9.°- dea pliego ú& comficinraeá, 
acepta la mejora fijada por el postor, 
señalando- era 1,35 pesetas ei canoas a 
satisfacer anua.Jmerate por la concesión 
de- 5dMfi> hectáreas solicitadas y de cu
ya íülerencia con el propuesto en la 
soi-katud hizo el abono correspok.éien- 
te era la Tesorería de ia Admmi.sk a- 
eióra central de Colonias,. corno se acre
dita con ia carta de pago q-oe por va
lor de i .750 pesetas fia sido libraa-a 
cora fecha 14 ae Junio de 1952;

Considerando que conforme a lo dis- 
’ puesto en ei articulo 24 del Regkmen- 
to= sobre el régi-mera de la propiedad 
era la. Colonia, cuando ei p-roporaenie 
haga suya la proposición más ventajo
sa presentada se le hará la concesión 
a su favor:

Consideran-do que esta concesión, ha 
dé- llevarse a efecto cora arreglo a lo 
diSpueScO en ios artículos- 20 y 21 del 
Decreto de 11 de Julio de 1904,. dispo- 
sieionea concordantes de su Reglamen
to, Orden de h° de Agosto de. 1928* era 
relación, con la de 2o fie Marzo del año 
1051 y pliego de- condiciones respecti
vo y con ¿espeto a la propiedad pri
vada, comunal e i -c gena c o e ¿̂ ia 
en ei territorio concedido en ia fecha 
de su adjudicación ;

Considerando que es- de aplicación a 
este caso ia dispuesto en las Ordenes 
de 6 de Agosto de 1389' en c_e-
íerniman ia facultad potestativa de la 
Admiraisír&ciera para otorgaría,, la com
petencia etó Servicia de Montes* aí que 
ha de quedar afecta y  la forma en qire 

' ha de efectuarse ia dé-limitación deñ- 
: níiiva de esta concesión,

Esta. Presidencia ha tenido a bien 
: disponer lo siguiente: 
i 1.° Que se concedan a la Compañía 

Agrícola e Industrial de la Guinea es- 
1 paraola, por plazo- ée veinte añas y  pa- 
í go de 1,35 pesetas por hectárea y aiío,
• 5.000 hectáreas de terreno de la pro- 
] piedad privada del Estado en la Gui

nea contienen tal española para ser de
dicadas-, a expi-otacion- forestal y dentro 
de los limites siguientes: al Mor te, 
concesión, del Sr. Greishman y bosque 
elel- Estado; al Sur, desbosques y fin
cas antiguas. de indígenas ■ minadas en
tre los rios.'Otón, Aya y MTVjfq M’Ba, 
afluentes def río Mrkomo Eora y bos
que comprendido entre el segurado 
aíiueníe indicado y  el Mikomo» Kcn; 
Este, bosque dei Esf’aáo, cor tod o  la 
trocha de ios ríos Milomo Kara yr Eku- 
ko, cruzando entre ellos el carníno de 
Mongola a Yenfen; Oeste, bosque- dei 

; Estado y desbosques antiguas de- fincas 
indígenas.

2.° Que. desaíro de. la antrn lor sltua- 
- ción habrán de disgregarse las super

ficies que correspondan en la fecha, de 
la adjudicación a las propiedades par
ticulares, comunales & de ind'íg¿ s c i- 
yas superficies por extensión* habrán 
de comprenderse era el límite ira j •> a<\e-

: cuado a los fines., de la expío ta-cio-ra y 
saca forestal era relación* primor dial- 
mente, con lo- dispuesta era la Orden de 
•fecha 6 de Agos-ío de W M  sobre deli
mitaciones.

3,° Que esta concesión se lleva a 
efecto con arreglo a las disposiciones 
legales citadas en precedentes Consi
derandos, a las del pliego de condi

ciones de subasta y demás precepto* 
reglamentarios concordantes.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 27 de Junio de 1932,—P. £>., el Di
rector general, Antonio Cánovas. ; 
Señor Gobernador general de los Te

rritorios españoles del Golfo de Gui
nea.

MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLO
La Secretaría general de la Socie

dad de Naciones comunica a este Mi
nisterio que la República de Colom
bia ha depositado, con fecha 9 de Ma
yo del corriente año, el instrumento 
de ‘Ratificación del Convenio Intérna
cional para la represión de la falsifica-, 
ción de moneda,. Protocolo y Protocola- 
facultativo, firmados en Ginebra el 2M 
de Abril de 1929.

Lo que se hace público para conocí* 
miento general, con referencia a la 
G a c e t a  número 98 de 1031 y ía. 122* 
164, 248* 2.84, 332 y  335 del mismo 
año.

Madrid, 27 de Junio de 1932.— El 
Director de Protocolo, J. Muñoz Var
gas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera. ín stocf#  

e iras tracción de Moxitefrío- se halla va
cante, por traslación de D. Rafael Lio- 
ret la plaza de Médico forense y de ia : 
Prisión preventiva, de categoría-de era-. 
irada, que debe proveerse por trasla-1 
ción, conforme a lo prevenido en el 
artículo IA dei Meal decreto de 2$ de 
Julio de 1915,

Los- soMeitotes dirigirán sus ins
tancias al Presidente d-e la- Audiencia 
territorial de Granada por eanduMo 
del Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de tremía 
días naturales-, a contar desde la pu* 
Mreneióra de este anuncio en la Gaceta 
b e  M a d -b i b ..

Madrid,. 23 de Junio de 1932.. — El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARIA.
Relación de los pleitos incoados ante 

la Sala de lo Contyenciosoadministra
tivo. i
Pleitos raúrn. 12.028,- —D. José Paytu-; 

ri, contra la (y  d̂ ra expedida por el. 
-Ministerio de IL  c encía en 4^de Marzo 
de 1922, sobre iara'portaci'óra de- ganade 
v acraraow

Núm. 12029.— Coirapañla depMkríK 
politarao-,. Madrid, contra la Orden ex* 
pedida por el Ministerio de Hacienda/ 
en IB de Abril de 193-2, sobre arbi
trio.

Nina. 12.03-0. —  Asociación A.-crrics 
embarcadores del puerto de Va i cuchi 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Obras públicas en 10- ae 
Febrero de 1932, sobre revisión d$ 
contrato.



2252 29 Junio 1932 Gaceta  de Madrid.—Núm. 181
Núm. .12.031.—-D. Mario Vinas, con

tra la Orden expedida por el Minis
terio de Instrucción pública en 17 de 
¿tftvrzo de 1932, sobre nombramiento 
efe D. Eladio León Lillo como ■ Profe- 
é-or de Gimnasia de Peüarroya.

Núm. 12.032.—D. Celedonio Mingúe
la contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
pi de Febrero de 1932, sobre provi
sión de plazas de Inspectores de Pri
bera enseñanza,

Núm. 12,03»* ^  y untamiento de Va
len ida, contra- Orden expedida por el 
Mui Aerio de Obras públicas en 19 de 
Fcb ero de 1932, sobre concesión de 
bVn nos a I). Andrés Ballestee.

Ni an. 12.034.—IX Aurelio Rodríguez, 
coníra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Agricultura en 2 de Marzo 
de í D32, sobre provisión por concurso 
de \ raslado de plazas vacantes.

Ni iin. 12.035.-~D. José Delgado con
tra Orden expedida por el Ministerio 
de 1 'iaeienda en 19 de Febrero de 1932, 
sobt* 2 embargo de dos libramientos.

N im, 12,036.—D. Luis Muñoz y 
rdé« x contra Orden expedida por el 
Ministerio de Agricultura en 10 de Fe
úra o de 1932, sobre escalafón.

N Sun. 12.037.—-Ayuntamiento de So- 
tilia del Rincón contra Orden expe
dida por el Ministerio de'Gobernación 
en 19 de Febrero de 1932, sobre des
linde de término municipal de Botillo 
.y Molinos, de Rizón.

Núm. 12,038.—La Sociedad “La Quí
mica Comercial y Farmacéutica55 contra 
ia Orden expedida por el Ministerio de 
A griculínra que concede a D. Jerónimo 
Gario y otro la marca número 74.412.

N-úm. 12,039.—La Sociedad “Azuca
rera España55 y otras contra la Orden 
expedida por el Ministerio de Trabajo 
en 22 de Febrero de 1932* sobre precio 
para la contratación de la caña de azú
car,

Núm. 12.010.-—-D. Luis de Hoyos Sáinz 
contra las Ordenes expedidas por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
1.® y 14 de Marzo de 1932, sobre nom
bramiento, determinación de sueldo y 
Escalafón.

Núm. 12.041.—D. Francisco Aguilar 
Lagos contra la Ordén expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 23 de Fe
brero de 1932 sobre retracto-de la fin
ca número 3.858 del Inventario de 
.Pinto.

Núm. 12.042,—La Compañía de Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante contra la Orden expedida por 
ei. Ministerio de Obras públicas en 24 
de Febrero de 1982 sobre pago de 
multa.

Núm. 12,043.—La Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
Alicante con ira la Orden expedida por 
d  Ministerio de Obras públicas en 24 
de Febrero de 1932 sobre pago de 
multa.

Núm. 12.044.—D. Simón Marín con- 
•ra la Orden expedida por el Ministe
rio de Justicia en 11 de Mayo de 1932 
sobre provisión de la Secretría vacan
te en ei Juzgado del Hospicio, por con
curso cutre los Secretrios de Barce
lona.

Núm. 1.2.01-5.- D. Manuel Alvarez Era
da contra la Orden expedida por el 
Ministerio de .Inslruccion pública en 3 
de Febrero-'de 1932 sobre concurso pa
ra proveer plazas- de . Inspectores de 
Primera enseñanza.

Núm. 12.04-6.~-D. Gregorio de Caste
llanos contra la Orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 27 de 
Abril de 1932 sobre nombramiento de 
Secretario del Ayuntamiento de Villa- 
rrubio a favor de D. Angel García.

Núm. 12.047.—Doña Mercedes Santa 
María contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 24 de Marzo 
de 1932 sobre pensión.

Núm. 12.048.—La Soeiedad “La Este- 
Ilesa55 contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 6 de Oc
tubre de 1932 sobre devolución de pe
setas.

Núm. 12.049.—La Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Obras públicas en 24 
de Febrero de 1332 sobre pago de 
multa.

Núm. 12.050.—La Fundación Prieto, 
de Carballino, contra la Orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 15 de Febrero de 1932, que obliga 
a la misma a la formación de presu
puesto y rendición de cuentas.

Núm. 12.051.—El Ayuntamiento de 
Sevilla contra la Orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 7 
■de Marzo de 1932 sobre modificación 
de convenio celebrado con D. Ildefon
so Marañón sobre cesión mutua de te
rrenos.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de lOsS derechos que en el re
ferido articulo se mencionan.

•Madrid, 7 de Junio de 1932.—El Se
cretario Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordados 

por el señor Director en la prime
ra quincena de Abril de 1932.

Pesetas.

JUBILACIONES

Doña Celsa Alvarez Váz
quez, Maestra de Porto- 
Quintela. Se la concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 2.400, 80 céntimos de
3.000,. regulador, consig
nándole ei pago por Oren
se       2.400

Doña Dolores Palacios Ló
pez, Maestra de Palma del 
Río. Se la concede el haber 
pasivo anual de 4.00(1 pe
setas, 80 céntimos de 5.000, 
regu i ado r, consi gnándo le 
el pago por Córdoba...... 4.000

Doña Victoria Jáuregui Mén
dez, Maestra de Málaga. Se 
la concede el haber pasivo 
anual de 6,400 pesetas, 80 
céntimos de 8.000, regula
dor, consignándole el pago
por Málaga   6.400

Doña Julia González Gómez,
Maestra de Espérela. Se la .■ 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 80

Pesetas.

céntimos de 3.000, regula
dor, consignándole el pa
go por La Coruña..............  2,400

D. Julián Bayos Velasco,
Maestro de Pero sillo. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, 60 
céntimos de 3.000, regula
dor, consignándole el pago
por Segó vía..............     1.800

^Doña Juana Redondo Sales,
Maestra de Jerez de la 
Frontera. Se la concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 2.000, 40 céntimos de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Cá
diz  ..................     2.OO0

D. José Solache Fraile, Maes
tro de Esguevillas. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas, 80 
céntimos de 7.000, regula
dor, consignándole el pa
go por Valíadolid........... 5.60(1

D, Plácido Martínez Mon tet
ra, Maestro de Viáiiido. Se 
le concede el haber pasivo 
anual de 2.100 pesetas, 70 
céntimos de 3.000, regula
dor, consignándole ei pago
por Pontevedra  ........   2,100

D. Juan Maclas García,
Maestro de Málaga. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas, 80 
céntimos de 7.009, regula
dor, consignándole el pa
go por Malaga..............   5*600

D. Agustín Carrasco Rueda,
Maestro de Alozaina. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas, 60 
céntimos de 3.000, regula
dor, consignándole ei pago

•por Málaga.........................   1,800
D. José iNano Rodríguez,

Maestro de Cádiz. Se le 
concede ei haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas, 80 
céntimos de 6.000, regula
dor, consignándole el pago
por Cádiz  .........   IJMiO

Doña Emerenciana Crespo 
Andrés, Maestra de Torre 
los Negros. Se la concede 
el haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 80 céntimos 
de 3.000, regulador, consig
nándole el pago por Te
ruel  .......     2.400

Doña Soledad Santigosa 
Morera, Maestra de Vich.
Se la concede el haber pa
sivo anual de 4.000 pesetas.
80 céntimos de 5.000, re
gulador, consignándole el
pago por Barcelona   4.000

Doñá María Laura Lago Gon
zález, Maestra de Golada,
Se la concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.006, 
¡regulador, consignándole 
el pago por Pontevedra.... 2,400 

Doña Agueda Encinas Pas
cual, Maestra de Hontana
res de Eresma. Se la con
cede el haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, 60 cénti
mos de 3.000, por Segovia. 1«800 

  —

Importan las jubilaciones. .49.509
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Relación de las declaraciones de haber pasivo hechas ea la prim era  quincena del mes de Abril de 1932.

JUBILACIONES
Doña Eloísa de los Santos y Notario, Auxiliar femenino primero de Telégrafos. Se la concede el haber pasivo anual de 3.000 pesetas, 60 céntimos de5.000, por Barcelona  3.000D. Ramón Pineda Estela,Comisario Jefe de Vigilancia. Se le concede el haber pasivo anual de7.200 pesetas, 60 céníimOvS de 12.000, por Barcelona. 7.200 D. Bernardo Ortega Diego,Oíicial primero de Prisiones, Se le concede el haber pasivo anual de 4.000 ¡pesetas, 80 céntimos de5.000, por V alencia...  4.060D. Martín Ceruelo Gran,Jardinero d e l  Instituto de Valladolid. Se le concede el haber p a s i v o  anual de 600 pesetas, 40 céntimos de i . 500, porValladolid ........     600De Ricardo Ellas Romero,Sargento ü e Seguridad.Se le concede el haber  pasivo anual de 1.400 pesetas, 40 céntimos de3.500, por M adrid....  1.400D. Bastan o García-Feñuela y González, Jefe de Negociado de segunda de Hacienda. Se le concede el haber pasivo anual de5.600 pesetas, 80 céntimos de 7.000, por Albacete .................      5.600D» José Navarro Gil, Guardia primero de Seguridad. Se le concede el haber pasivo anual de 1.200 pesetas, 40 céntimos de3.000, por Valencia»  1.200D, Miguel Prat de Mesa, Oficial segundo de Hacienda. Se le concede el haber pasivo anual de 1.600 pesetas, 40 céntimos de4.000, por Barcelona   1.600D. Fermín Gil Ballestee, Sobrestante mayor de segunda de Obras públicas.Se le concede el haber pasivo anual de 6.400 pesetas, 80 c é n t i m o s  de8.000, por H u elva........... 6.400O. José Muiños Suárez,Sobrestante m a y o r  de tercera de Obras públicas. Se le concede el haber pasivo anual de pesetas 5.600, 80 céntimos de 7.000, por Pontevedra. „ 5.600 D. Antonio Morillas Espinosa, Portero primero de Instrucción pública. Se le concede el haber pasivo anual de 3.200 pesetas,80 céntimos de 4.000, porGranada .................    3.200D. Ramón Vázquez Rodenas, Ingeniero Jefe de primera de Agrónomos.Se le concede el haber ttüsivo anual de .9,600 be-

Pesetas.
setas, 80 céntimos de12.000, por Valencia  9.600D. Matías Gruña y  Olaiz,Sobrestante m a y o r  de tercera de Obras públicas. Se le concede el haber pasivo anual de 5.600 pesetas, 80 céntimos de7.000, por Santander  5.600D. Eleüterio Morán González, Jefe de Administración de primera de la Secretaría del Congresode los Diputados. Se le concede el haber pasivo anual de 9.600 pesetas,80 céntimos de 12.000,por M adrid .....   9.600D. Jaime Bernardos Martínez, Oficial tercero de Hacienda. Se le concede el haber pasivo anual de1.200 pesetas, 40 céntimos de 3.000, por Madrid ............................       1,200D. Joaquín Díaz Cañabate,Presidente de Sala de la Audiencia territorial de Madrid. Se le concede el haber pasivo anual de14.800 pesetas, 80 céntimos de 18.500, por Madrid  ..........   14,800D. Manuel' Miró y Blanco,Auxiliar mayor de Hacienda. Se le concede el haber pasivo anual de3.600 pesetas, 60 céntimos de 6.000, por Málaga        3,600D. Gabriel Taylor Quintana, Jefe de Negociado de primera de Hacienda. Se le concede el haber pasivo anual de 6.400 pesetas, 80 céntimos de 8.000,por Santander.   6.400D. Germán Alberola Alema- ñy, Guardia primero de Seguridad. Se le concede el haber pasivo anual de1.200 pesetas, 40 céntimos de 3.000, por Alicante .....................................  1.200D. Casimiro López-Ghava- rri y Marco, Auxiliar numerario de la Universidad de Valencia. Se le concede el haber pasivo anual de 4.000 pesetas,80 céntimos de 5.000, porValencia ............................... 4,000D. Rafael Lagos López,Guardia primero de Se  ̂guridad. Se le concede el haber pasivo anual de 2.400 • pesetas, 80 céntimos dé 3.000, por Barcelona ..............................   2.400D. José Llorca Belda, Cabo de Seguridad. Se le concede el haber pasivo anual de 1.300 pesetas, 40 céntimos de 3.250, porB arcelon a..................................  1.300D. Miguel Jiménez Aqüino,Jefe superior de Administración civil. Se le concede el haber pasivo anual de 15.000 pesetas,•máximo de 20.000, por Madrid ...............................» 15,000

Pesetas. "

D. Manuel Lezóu Fernández, Registrador de la Propiedad de Barcelona,Se le concede el haber pasivo anual de 12.400 pesetas, 80 céntimos de15.500, por Madrid  12.400D. Telesforo Gómez Núñez,Jefe de Negociado de primera de Administración civil. Se le concede el haber pasivo anual de4.800 pesetas, 60 céntimos de 8.000, por León... 4.80#
_ — — « - — «o"* •

Total de ju b i la c ion es  .......  131.50®
PENSIONES

Doña María Gil Barcelón, viuda del Maestro D. Juan Muñoz. Se la concede la pensión anual de 1.000 pesetas, tercera parte de3.000 pesetas, regulador, consignándole el p a g opor Teruel..»  .........  1.000Doña Estrella Hernández de la Cruz, viuda del Maestro D. Pedro Gámez. Se la concede la pensión anual de 1.000  pesetas, tercera parte de 3.000, regulador, consignándole el p a g opor Jaén ....... — ... . . .......  1.000Doña Ana Roses Soriano, viuda del Maestro D. Agustín Navarro. Se la concede la pensión anual de1.000 pesetas, t e r c e r a  parte de 3.000, regulador, consignándole el p a g oI Madrid ........   . .... 1.000Doña Tomasa Fraile Moreno, viuda del Maestro don Mariano de la Fuente. Se la concede la pensión anual de 1.000 pesetas, tercera parte de 3.000, regulador, consignándoleel pago por Cáceres 1.000Doña Filomena Martín Pérez, viuda del Maestro D. Adrián García. Se la concede la pensión anual de 666,66 pesetas, tercera parte de 2.000, regulador, consignándole el p a g opor Avila.............................. 666*66Doña Fidel a Cruz Arévalo, viuda del Maestro D. Benjamín Santos. Se la concede la pensión anual de1.000 pesetas, t e r c e r a  parte de 3.500, regulador, consignándole el p a g oAvila .....................................  1.00*Doña Jacoba Pastor Matey, viuda del Maestro D. Andrés Diéguez. Se la concede la pensión anual de 833,33 pesetas, t e r c e r a  parte de 2.500, regulador, consignándole el p a g opor Segovia............. . .......... 8-33,$$Doña Demetria Rodríguez García, viuda del Maestro D. Manuel Hidalgo. Se la concede la pensión anual de 1.000 pesetas, tercera parte de 3.000, regulador, consignándole el p a g opor Salamanca.................... 1.006Doña Cecilia Calvo Gar-
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Pesetas.

cía, viuda y huérfana de 
IX José 1'rulos. Se la con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, t e r c e r a  

r parle de 3.000, regulador,
consignándole ei p a g a
por Yaliad’oiid ........................ 1.000

'Doña Josefa Jambrina Luen
go. Se la concede }a pen
sión anual de 1.000 pese
tas, cuarta parte de L0Ü0, 
regalador, consignándole 
el pago por Zam ora........ 1.000

Doña liosa Mengua! Apari- 
• si, viuda del Maestro don 
• Francisco Vicente Giner,

Se la concede la pensión 
anual de 686,06 pesetas, 
tercera parte de 2.000, re
gulador, consignándole el
pago por Castellón. ,666,66

Doña Paula Torralba Blan
co, huérfana del Maestra 

: I). Alejandro. Se ia con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, cuarta par
te de 4.060, regulador,, 
consignándole el p a g o
por Cuenca— ........ — . 1.060

peña Teresa y doña Dola
res Coca Lobet, huérfa
nas del Maestro D. Ma
nuel. Se las concede la 
pensión anual de. 275 pe
setas que su madre perci
bía, consignándole el pa
go por Lérida..   275

poiíaJuana Fernán dez. Oso- 
rio, huérfana del Maestro- 
D. Ensebio. Se la concede 
la pensión anual de 666-,88 
pesetas, tercera parte de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por León. 66,86

¿Doña María Josefa. Eguiloz.
Martínez de San Vicente, 
huérfana del Maestro don 
Inocencio. Se la concede 
la pensión anual de 158,SU 
pesetas, tercera parte- de 
475, regulador, consignán
dole el pago por Alava... 158,33

)  ala Francisca,, doña Puri
ficación y dona Agueda 
Viedina Navarro, ímérfa> 
ñas de la Maestra doña 
Agueda. Se las concede la 
pensión anual de 1.256 
pesetas, cuarta parte de 
Ó.000, regulador, consig
nándole el pago por Al
mería ...........................  1.258

Daña María Josefa Gómez 
Pérez, huérfana de la 
Maestra doña María Áuro- * 
ra Pérez. Se la concede la 
pensión anual de 806,86 
pesetas, tercera parte de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid    .........................  866,88

Doña Claudia Aguirre Bal
sa», huérfana del Maestro 
B. Salvador. Se la concede 
la pensión anual de 291,68 
pesetas, que su madre per
cibía, consignándole el pa
go por V izcaya.....,..,.,.,., 291.06

.Doña María del Rosario Sán
chez B bz7 huérfana del 

.Maestro D. José Manuel,
Se la cccerJe la pensión 
¿mual de 172 pesetas, que

Pesetas 0
se le reconoció en 21 de 
Enero de 1909, consignán
dole el pago por Sala
manca    ----- - a/2

Doña Teresa Maldonado Cas- 
...-tro, huérfana del Maestro 

D. José. Se la concede ja  
pensión anual de 458,39 
pesetas, que su madre per
cibía, consignándole el pa
go por Málaga......   45S,¿>0

Importan km pensiones del 
Magisterio . . . . . . . . . . . .  . 15 105,26

PENSIONES BE MONTEPÍO

Doña Avelina Mulet Alme
nar y doña Rosario Pérez 
Pérez, viuda y huérfana 
de D. J. Vicente Pérez 
Cervera, Ingeniero geó
grafo. Se las concede la 
pensión de 2.009 pesetas,
por Valencia.....................  2.068

Doña María de los Dolores 
Muñoz Aimansa, viuda de 
D. José Maria Yilar Zaba
léis, Oficial de Adminis
tración civil. Se la conce
de la pensión de 1.660
pesetas, por Madrid  . 1.000

Doña María Cruz L ó p e z  
Alonso, viuda de D. JPe- 
derico Lacassa Garrido,
Jefe de Administración.
Se la concede la pensión 
de 2.500 pesetas, por Ma
drid .........     • 2.506

Doña Matilde de Climent 
Bort, viuda de D. Fran
cisco Bort Colón, Guar
dia de Seguridad. Se la 
concede la pensión de
1.000 pesetas, por Barce
lona ...................................   1.000

Doña Concepción V i n t o r 
Melgar, v l u d a  huérfana 
de D. Ignacio, J e f e  de 
Estadística. Se la conce
de la pensión de 1.875
pesetas, por Madrid  1.875

D. Enrique, doña Encarna
ción  y doña Isabel Vinai- 
xa Lozano, huérfanos de 
D. José, Ordenanza de 
Telégrafos. Se les conce
de la pensión de 1.000 
pesetas, por Tarragona.... 1.090

Doña Concepción Guerrero 
Frey, viuda de D. Fabián 
Marcelo Bravo,- Portero 
de Ministerios. Se la con
cede la pensión de ÍJ99
pesetas, por Madrid   1.08-0

Doña Faustina Carrasco Al
calde, huérfana de don 
León, Torrero mayor de 
Faros. Se la concede la 
pensión de 1.000 pesetas,
por Pontevedra..................  1.000

Doña Marcela María Virgi
nia Melgar y Sala, viuda 
de D, José -Seguí Martí
nez, Jefe de Aduanas. Se 
la concede la pensión de
2.000 pesetas, por Madrid, 2,000 

D o ñ a Manuela Mostacero
Fernández, huérfana de 
D. Juan, Agente de Vigi
lancia. Se la concede 'la 
pensión de LUGO Mese- ■ 
tas, por Madrid ‘ .......  1.000

Pesetas.
Doña Joseñna A r d i z o n e 

Guijarro, viuda de D. Ra
món Rodríguez Vaidés 
Campoamor Jefe de Ne
gociado. Se la concede la 
pensión de 1.750 pesetas,
por Madrid  ............ !,7c8

Doña Carmen López Prado, 
viuda de D. Angel Gonzá
lez Vicente, Jefe de Ne
gociado. Se la concede la 
pensión 'de 1.500 pesetas,
por L u g o ...............   1*509

Doña Concepción y doña 
.Rosario García Jo ve Po
rro, huérfanas de D. Ma
nuel, Ministro Plenipo
tenciario. Se las concede 
la pensión de 3.125 pese
tas, por Barcelona... .. . . . .  3.125

Doña Dolores M a r i Tur, 
viuda de D. Eduardo Ol
mos Visconti, Torrero de 
Faros. Se la concede la 
pensión de 1.590 pesetas, 
per Alicante....... .. .. ... .. .«  1 .500

Doña Estrella Bacicher Ná- 
jera, viuda de IX Antonio 
Pasareda GrisTo, Jefe de 
Administración . S e  la  ;N 
concede la pensión de 

. 2.000 pesetas, por Almo
na   ...........    2.000

Doña. Estlier P i n a s  Sola*
viuda de D. José María 
Aguí lar Salas, Jefe de Ad
ministración. Se la con
cede la pensión de 1.750
pesetas, por Madrid  1.750

Doña M a r i a  Ballesteros 
Fernández, viuda de don 
Narciso Riaza Mateo, Ma
gistrado. Se la concede la 
pensión de 3.000 pesetas,
por La Coruña..   3.000

Doña María de los Dolores 
Daroqui Grenga, viuda 
huérfana de 'D. Ramón,
Juez de primera instan
cia. Se la concede la pen
sión de V. T. de 750 pe
setas, por Valencia   750

Doña María Rosario Martín 
Tapia y Sáiz de Tejada, 
v iuda 'de D. Manuel Ro
dríguez Rivera, Oficial de 
Prisiones. Se la concede 
la pensión de 1.000 pese
tas, por Valencia.,   1.000

Doña Sil vina Vorcy Madra- 
many, viuda de D. Alber
to Algara y de Garlos,
Oficial de Hacienda.. Se la 
concede la pensión de 

- 1.000 pesetas, por Valen
cia ..............    1.090

Doña Enriqueta S e r r a  y 
Valls; viuda de D. Rafael 
Manzano Loma, Jefe de 
Administración. S e  la  
concede la pensión de 
2,250 pesetas, por Ma
drid ....................................   TAN

Doña Dolores, doña Magda
lena, doña Serafina y do
ña Clara Fon tan ais Pérez, 
huérfanas de D. Francis
co, Jefe de Administra
ción. Se las concede la 
pensión de 2.500 pesetas,
por Barcelona....................  2.508

Doña Dolores Rossí R'uitra* 
go, viuda de IX Julio- Gon»
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zalea Hernández* Archivero. Se* le concede la pensión de 2.50(1 pesetas anuales, por Toledo....... 2.500Doña María de la Asunción Valles y Soler, viuda de D. Narciso Tibau Guyio,Médico de Prisiones. Se le concede la pensión de 1.000- pesetas, por Gerona ........ .......................... L0CM)Angeles Baraja de la Cuesta, huérfana de D. Angel,Jefe de Sección de Telégrafos. Se le concede la pensión de 1.250 pesetaspor S antander........ .. 1,250Doña Leonor Jordán Doré, viuda de D. Francisco Molina Moreno-, Preparador del Museo de Ciencias Naturales, Se le concede la pensión de 833,33 pes e t as por Ma dri d......... * 410*06Doña Julia Suárez Esteban, viuda de D. Salvador Cairo! Líalas, del Cuerpo de Seguridad.. Se le concede la pensión de 1.00# pesetas por Barcelona.... * 1,600. Doña Josefa Sánchez Martín, viuda de D, Pedro Sánchez de Castro, Maestro del Cuerpo de Prisiones. Se le concede la pensión de 1,000 pesetaspor Salamanca..................  1.000Doña María de la Caridad Suárez Gutiérrez, huérfana de D. Félix, Sargento de Seguridad. Se le concede la pensión de 1.00$ pesetas, por Alicante...... f.000Doña Ana Chacón del Villar, madre viuda pobre de B. Miguel Escalera # Chacón, Guardia de Seguridad, Se le concede ía pensión extraordinaria de 3.600 pesetas, por Sevilla ........ ........................... 3.000Doña P ilar y doña Dolores Caraba y Olariaga, huérfanas de D. Ramón, empleado de Telégrafos. Se le concede la pensión de 2.000 pesetas, por Zaragoza ....................................  2,000Doña María Dolores, doña María Luisa y doña Asunción F u  e n t  es López, huérfanas de D. Luis, Gobernador civil, jubilado,Se le concede la pensión de Montepíos de Ministerios de 1.750 pesetas por Huesca............ Í..750Boña Ni can ora Dolores Garrido y Ayuso, viuda huérfana de D. Santiago*Jefe de Telégrafos. Se íe concede el derecho a la rehabilitación de la pensión de Ministerios civiles de 1,125 pesetas, por M ad rid  . .  .y
Importan las pensiones de M on tep ío  ......  52.541,66

DOTES

©oñaMercedes Catalina C ha-.

Pesetas.
eón, huérafana de D. Manuel Enrique, Oficial de Administración. Se le declara con derecho a la dote de 666,66 pesetas, porMadrid  .............. ..... 666,66Doña Teresa Enciso Mado- M l, huérfana de D. Segundo, Catedrático. Se la declara con derecho a la dote de 375 pesetas, mitad de una anualidad por este Centro   ............ 375

Importan, ¡as dotes .............. 1.041,66__________ v
PENSIONES DE GUACIA DE AL

MADEN
Doña Ambrosia León Barda- nal, viuda de D. Modesto Martín Pizarro. obrero de Almadén. Se la concede la pensión de gracia de 50 céntimos diarios, por Ciudad Real . . . .— 182,50 Doña Celestina Rufina Morales Ovejero., huérfana de D.. Antonio, obrero de Almadén. Se la concede la pensión de gracia de 50 céntimos diarios, por Ciudad Real........................... 182,50
Importan las pensiones de gracia de A l m a d é n , , . 365
MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Encarnación Fernández Rábago, viuda de don Alejandro de Frutos,. Sargento de Seguridad. Se le conceden cinco mesadas a l respecto de 1.250 pesetas,por Madrid»,..,........-..........  5-26,80Bofía Encarnación Tamayo Suriano, viuda de D. José Díaz Blanes, Peón camine- ro. Se le concede cinco- mesadas al respecta de pese-. tas 1.642,50, por Almería. 684,33Doña. Eusebia Caramanzana Lobato, viuda de Simón Ortega Tora!, Peón caminero. Se le concede cinco mesadas al respecto de pesetas 1.642,50, por Zamora, 034,33Doña.María Rosa Gran Be- rengtier, viuda de Jaime Sudh. Server,. Peón caminero. Se le concede cinco mesadas al respecto de pesetas 1.642,50, por Alicante., 684,33Doña Policarpa Ramos #Vela, viuda de Mariano Bijitelsa Alonso, Peón caminero, So le concede cinco mesadas al respecto de 1.642,50 pesetas, por Zaragoza..»*.....* 0-.R,33Doña Francisca Raposo- de la Preda, viuda, huérfana de D. Antonio, Portero quinto de Hacienda. Se le concede cinco mesadas al respecto de 900 pesetas, porSevilla ..................~........ . 3./aDoña Teresa García Ropero, viuda de Cesáreo García Mencía, Peón caminero. Se le concede cinco me- $adas ¿1 respecto de pese

tas 1.642,50, por Guadal lijara  .......................................   08 533 'Doña Emilia Muñoz Cuevas, viuda de Dámaso García Pérez, operario de la Fábrica de la Moneda. Se le concede cinco mesadas al respecto de 3.285 pesetas,por Madrid...  .....   1*368*75.Dona Martina Rublo Galán, viuda de Julián Miranda Masa, Peón caminero. Se le concede cinco mesadas al respecto de 1X42,50 pesetas, por Cáceres..-.   634J3,Doña Teodora Gañada Pérez, viuda de Faustino González Rubio, Peón caminero»Se le concede cinco mesadas al respecto de 1.642,50pesetas, por Zaragoza , 684,88Doña Manuela, doña Adelaida, doña Asunción y doña Josefa M é n d e z  Losada, huérfanas de D. José, Capataz de término. Se le conceden cinco mesadas al 7respecto de 2.19# pesetasanuales,' por Orense  912,54Doña Elisa Brave Sánchez, viuda de Mariano Velasco Rodríguez, Ordenanza de Telégrafos» Se le concedo cinco mesadas al respecto de 1.600 pesetas, por Ya-lladoíid ........     m .MDoña-  Antonio Fernández, viuda de Severo Díaz Sánchez, Capataz de término.Se le concede cinco mesadas al respecto de 2.190pesetas, por Orense   @1250Doña Francisca Betegón Moya, viuda de Pedro Luna Moya, operario de la Fábrica de la Moneda. Se le concede cinco mesadas al respecto de 3.102,50 pesetas, por Madrid.....   1.832,7!$Doña Rosario Rico Calderón, viuda de Vicente Fresno San Millán, Peón caminero. Se le concede cinco mesadas al respecto de pesetas 1X42,50, por Falencia ........................... ...........Doña Leonor Terrado Caro, viuda de D. José M.a Montes Gómez, Oficial de Prisiones. Se le concede cinco mesadas al respecto- de pesetas 3.069, por Badajoz...Doña María del Carmen La- calle Pérez, huérfana de D. León, Oficial de Hacienda. jubilado, Se le concede cinco mesadas al respecto- de 3.0O0 pesetas, por Zaragoza  ..............  ¿.¥4!
Im portan las manidas . de superv ivenc ia ,.. 14.023,29

RESUMEN
Importan las jubilacionesdel Magisterio.. ..  40.O00 jIdem las jubilacionrs,........ 131.500Idem las- pensiones úci Magisterio .............  15.10o,3Idem las pensiones de Non-

tep ío  *........ * —    *Idem las dotes, ............   l,04i,6®Idem las pensiones de gracia
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de Almadén   365
7lem las mesadas  ........  14.023,32

Total..............  264.076,90

Madrid, 25 de Junio de 1932.—El Di- 
lector general, Mariano Tejero.

MINISTERIO D E  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA
Incoado ante este Ministerio expe

diente para clasificar como benéfico- 
docente., de carácter particular, la 
Fundación instituida en la Universi
dad de Salamanca, denominada “Pre
mio Cañizo”,

Esta Subsecretaría lia •dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción de 24 cíe 
Julio de 1913, conceder audiencia a 
los'representantes de dicha Fundación 
e interesados en sus beneficios, por 
término ele quince días laborables, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el cual 
se hallará de manifiesto el expediente 
de referencia en la Sección de Funda
ciones benéfico-docen'íes del expresado 
Ministerio, de nueve de la mañana a 
dos de la tarde, para que puedan ex

p resa r lo que vieren convenir a su de- 
'■feho.
’ Madrid, 27 de Junio de 1932,—El 
J.bseeretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE ENSE- 
Ñ A N ZA  PROFESIONAL Y TECNICA

De acuerdo con la propuesta formu- 
por el Director de la Escuela Su- 

fWáov de Trabajo y de Ingenieros de 
ilSdustrias textiles de Barrasa,

Esta .Dirección general ha resuelto 
que el Auxiliar numerario de la Escue
la Superior del Trabajo de Barrasa, 
D. Carlos Más Gibarí, se encargue de 
la Cátedra de Ampliación de Física in
dustrial de la Sección de Ingeniería 
textil de la mencionada Escuela, con la 
gratificación anual de 1,000 pesetas, que 
percibirá, con efectos de 1.° de Marzo 
de este año, con cargo al capítulo adi
cional 3.°, artículo 2.°, concepto 1.°, del 
vigente presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y  demás efectos, Madrid, 23 de Ju 
nio de 1932. — El D irector general, 
José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo y de Ingenieros de In
dustrias textiles de Barrasa.

D e acuerdo con la propuesta formu
lada por el Director de la Escuela Su
perior del Trabajo y de Ingenieros de 
industrias textiles de Barrasa,

Esta Dirección general ha resuelto 
que el Profesor numerario de la Es
cuela Superior del Trabajo, B. Santia
go Morera Ventalló, se encargue de la 
Cátedra de ''Mecánica Industrial y 
Construcción de Máquinas” de la Sec
ción de Ingeniería textil de la mencio
nada Escuda, con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas, que percibirá con 
efectos de 16 de Abril próximo pasa
do, con cargo al capítulo adicional 3.°, 
artículo 2.°, concepto 1.° del vigente 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. S. para su cono cimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju 
nio de 1932. -El Director general, José
 ̂Cebada.
* Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo y de Ingenieros de indus
trias textiles de Barrasa.

De acuerdo con la propuesta formu
lada por Orden de 29 de .Febrero úl
timo por el Director de la Escuela Su
perior de Trabajo y de Ingenieros de 
Industrias textiles de Barrasa,

Esta Dirección general ha resuelto 
que el Auxiliar meritorio del Grupo 10 
de la Escuela Superior de Trabajo, don 
Vicente Galc-erán Escobe!, se encargue 
transitoriamente de las enseñanzas de 
“Dibujo de ■ proyectos”, que viene dcs- 

■ empeñando desde' U  de- Octubre últi
mo, y de “Resistencia de materiales” 
de la Sección de Ingeniería textil de la 
mencionada Escuela, con la gratifica
ción anual de 1.000 pesetas por cada 
una, la primera con efectos de 1.° de 
Enero de este año y la segunda desde 
1.° de Marzo próximo pasado, y ambas 
con cargo al capítulo adicional 3.°, a r
tículo 2,°, concepto Id, del vigente pre
supuesto de este Departamento; enten
diéndose que estos nombramientos que-, 
darán caducados en 30 de Septiembre 
próximo, fecha a que alcanzan los efec
tos del nombramiento de Auxiliar me
ritorio.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ju 
nio de 1S32.—E! Director general, José 
Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo y de Ingenieros de Indus
trias textiles de Barrasa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Ilmo. S r.: Habiéndose p a d e c i d o  

error de copia en la Orden de este Mi
nisterio fecha 3 del corriente, publi
cada en la G a c e t a  del 11, al enum erar 
las provincias en donde existe una 
vacante de Ayudante,

Este Ministerio ha dispuesto su rec
tificación en la forma siguiente:

“Un Ayudante del C u e r p o  en las 
provincias de Álava, Albacete, Avila, 
Castellón, Ceuta, Cuenca, Guipúzcoa, 
Guadalajara, Huelva,.Hueseas Navarra,

Palencia, Salamanca, Segovia, Sevilla, 
Soria, Toledo, Vizcaya y Zamora.”

Lo que ■ de Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. I. para su; 
conocimiento y efectos consiguiente^ 
Madrid, 22 de Junio de 1932.—El Sub
secretario, Santiago Valiente.
Señor D irector general de Industria.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio telegráfico 
del Ingeniero Jefe de la Jefatura de 
Industria-de Zaragoza interesando sa 
conceda nueva prórroga de plazo po» 
sesorio al Verificador oficial de conta
dores de electricidad, afecto a dicha 
Jefatura, D. Julio de Castro Pascual* 
5’a que si se incorporara a su'destino' 
en Madrid quedarían desatendidos los 
servicios de Zaragoza,

Este Ministerio, encontrando justi
ficadas las razones en que funda la pe
tición eJ Jefe de Zaragoza, ha tenido 
a bien concederle al Sr. Castro Pascual 
una nueva prórroga del plazo poseso
rio, haciendo excepción de lo dispues
to en el -artículo 18 de la ley general 
de Empleados de 22 de Julio de 1918, 
para que no queden desatendidos los: 
servicios industriales de Zaragoza.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a'V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ja- 

. nio de 1932.—El Subsecretario, San-» 
tiago Valiente.
Señor D irector general de Industria.

INSPECCION GENERAL DE LOS SER
VICIOS SOCIAL AGRARIOS 

CIRCULAR

Con objeto de evitar que los in tere
ses confiados a las Cámaras oficiales 
Agrícolas provinciales en los distintos, 
organismos relacionados directa o in- 
directamente con el Estado queden sin 
la deféhsa que le estaba encomenda- 

‘da a los elementos representativos cié 
dichas Corporaciones y que hubieron 
de cesar por disposición expresa del 
Decreto de 8 del corriente mes, se-» 
gún su artículo 1.°, se ha dispuesto por! 
este Ministerio con fecha de hoy, coih* 
forme al e sp ír itu . y letra del mencio* 
nado Decreto, que las Comisiones ges* 
toras en cada una de las citadas Cá
maras Agrícolas nom bren de su seno; 
los elementos que hayan de cubrir las 
expresadas vacantes representativas*, 
los cuales actuarán con la plenitud dé 
facultades que tenían los componentes 
de las Juntas disueltas, en tanto no se 
constituyan las nuevas Juntas nacidas 
del sufragio y con arreglo a la regla
mentación que será decretada oportu
namente.

Lo que de Orden m inisterial comu
nicada digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma-> 
drid, 27 de Junio de 1932.—El Inspec* 
tor general, Adolfo Vázquez. ¡
Señores Presidentes de las Comisiones 

gestoras de las Cámaras Oficiales 
Agrícolas provinciales.


